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INTRODUCCION 

Elaborar la Tesis profesional en torno a la re9ulac1on Fiscal 

en Materia de Derechos de Autor, se or191na par la preocupación 

que genera las deficientes técnicas Juridicas que se emplean en 

la Materia. 

Es decir que en esta Tesis se parte de la hipótesis de que la 

Ley del Impuesto al Valor Agregado y la Ley del Impuesto Sobre la 

Renta gravan la explotación de los Derechos de Autor de manera 

imprecisa y confusa, por lo que esta investigación tiene como 

objetivo analizar el régimen tributario en cuanto a su aplicación 

sobre la materia Autoral, tratar de c:larificar y proponer 

soluciones a los problemas que se presentan en SLl definición y 

aplicación para sugerir un tratamiento fiscal adecuado. 

Ya que la imposición tributaria en aplicación a los Derechos 

Autorales ha sido materia de controversias en los Ultimes años. 

Al respecto se han pronunciado importantes tratadistas y los 

asuntos se han llevado a los tribunales. 

El presente trabajo se compone en sus dos primeros cap!tulos 

del marco histórico y conceptual, en donde se analizan los 

orígenes, principios y regulación de los Derechos de autor y los 

gravámenes fiscales que los circundan, asi coma, se definen los 

conceptos fundamentales y necesarios para aplicarlos este 

trabajo. 

A manera de exposici6n doctrinal, en el tercer cap1tulo se 

e::ponen las ideas de connotados estudiosos, relacionados con los 

Derechos Autorales. 



Posteriormente se dedica un capitulo al estudio de la 

Legislación relacionada con el tema que se analiza, en cuya 

Legislación se encuentra la piedra angu~ar del problema. 

Al finalizar en la presente tesis profesional se pretende 

plasmar adecuadamente el problema que eHiste en torno a los 

Derechos de Autor y proponer una solución. 
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l.- ANTECEDENTES HlSTORlCOS DE LOS DERECHOS DE AUTOR 

1.1 Origen de los Derechos Autorales 

Los derechos de Autor SLlrgen en la actividad creadora del 

hombre, al tratar de transformar su modus vivendi de acuerdo a 

sus necesidades a inquietudes. 

A través de e~:.tos Hombres capaces de crear y aportar con su 

intelecto es como se puede observar la historia y el talento 

que representan sLts obras ya sea en arcilla. piedra, papiro~, 

etc. ó en las asombrosas construccione~ arquitectónicas que 

demuestran las costumbreri y tradiciones de un puublo o una 

nación que a través de los siglos su cultura perdura hasta 

nuestros dias y si se pudiera identificar a sus creadores habria 

que reconocor les su cal 1dad de autor. 

Asi pues, para comprcnr1er en una forma más e la ra y precisa 

sobre el origen de los Derechos de Autor, ss cree perl1nent~ 

hacer su estudio de la manera siguiente: 

- En la Antiguedad <Roma y Grecia), 

- Con la Aparición de la Imprenta en el s19lo XV. 

- Después de su Aparición y la primera Ley sobre la materia. 

- Desarrollo del Derecho de Autor en otros paises. 
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1.1.1 En la Antigüedad <Roma y Grecia) 

En la antigüedad encontraoi:~s que durante la época Romana, 

el Derecha Autoral no fue reconocido como tal, s1n embargo, ya 

existL.i. una idea de propiedad sobre el resultado de una 

creai.:.1ón intelectual, la cual regulada por las Leyr.'3 

generales de propiedad, tal como lo demue~tra el Digesto Romano 

!Llbro XLI tit. 65 y libro XLVIII, Titulo 2. párrafo 17> que 

castigaba el robo de un manuscrito de manera especial y 

diferento al robo común. 

V en Grecia se establecian sanciones severas tales como; la 

fuerte crttica de la opinibn pública, por lo que se encuentran 

dos caracteristicas¡ el carácter moral al establecer sanciones 

de P.sta naturale::a y el carácter pecunario por la Obtenc:iOn de 

lucro tal corno lo manifiestan ºLos estudiosos da la literatura 

romana que muestran que los autores de la época no se 

cunformaban tan súlo con la gloria, ya que de alguna manera sus 

manuscritos eran fuente de lucro." 1 Por lo que, se considera 

que ya existía una nociOn de propiedad intelectual aunque no 

fuera regulada por una legislat:iOn correspondiente 

materia. 

t UNESCO, [!. ABC E!!J.. Derecho Qg_ Auto~, Francia, 1982, p. 13 

a la 
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1.1.2 Con la Aparición de la lmprertt=- lo':" el sigla XV 

Antes de que apareciera la imprenta, toda creación hecha 

por el hambre a t.;ravés de su intelecto eHteriorado en cualquier 

objeto <manuscritos, esculturas, pinturas, etc.) se re9ulaba 

por el sistema ju1•idico de la propiedad toda vez que el creador 

de una obra o sea su autor, se convertta en el propietaria 

legitimo de ese objeto, el cual t~nta la facultad de ~najPnarla 

a cualquier otra persona. 

Por otra parte, la reproducci6n de las obra~ era muy 

limitada par carRcer de L1na técnica adecuada. a1n emb~rgo, con 

la aparici6n de la imprenta la reproducci6n de las obras era 

impresionante y en grandes voli'.1menes, por lo q1..1e la difusion de 

la cultura se e:<tendió todo el mundo y la';; obras ne 

convirtieron en objeto de comercio, obteniendo con ello 

beneficias los editores en un principio y posteriormente - Los 

autores. 

1.1.3 Después de su Aparición y la Primera Ley sobre la Materia 

La aparictón de la imprenta, trae como consecuencia la 

piraterin sob1·e las obras ya impresao;;, afectando lcis ir1tereses 

de los autores y editores, que más tarde ort91naria la 

apaT·ici6n y protecci6n de los derechos autorales. 

Por otra parte, las autoridades de los patses europeos 

observaban que la imprenta representaba un gran medio de 
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lnfl11enc1=i polJt1ca y '?OC la l (JU!:! por11a en p~ligr·o la 

estabilidad )'permanencia de su gobierno o bien la del clerü, 

por Jc1 que dichas aL1toridades se v1eron en la necesidad de 

otorgar derechos eJ<clus1vos de publicación a determinadas obras 

y ademils ut1l1;::aron este sistema de prJvilef,J1C1s para controlar 

y cen-;urar la producción de los editor~s. 

Por la que, en esta epoca se presentaron dos situaciones 

que iban a dar origen al momento mcts importante ':iobre los 

derechos autorales 1 crearse la primera Legislnc:iun 

correspondiente 01 la mater·td.; f:?l pP11ni:;ro de c~l los es el 

SLtrgiodento de la pirate1·ia y el s~gundo el establecimiento t1~1 

sistema du privilegios, asimismo, estos fenómenos produjeran 

~n los ~d1tor·es Ja neces1dad de ~stablecor por parte de las 

autoridades los medios de pror;ección y control en favor de sus 

derechos auto1'ales o de privilegio, situación que trna como 

resultado la credc1ón en Inglaterra de la primera Legislación 

,;.obr~ los derecnos de autor, conocida como "El Estatuto de la 

Reina Ana y la fecha oficial de su prom•.1lgacU1n es el 10 de 

Abril de 1710 11
.2 

Dicha Ley en su contenido c.oncedia los autores la 

reproducción euclusiva de Gus obra.u por un periodo de 21 años a 

2 Herrera Meza Javier Humberto, ~et Mexicana del ~ !!g, 
Autor, Secretaria de Educación Pública, 1990, p. 10 
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partir de su promulgación y si se trataba de obras nuevas el 

pla::o fijado era de 14 a~os y si el autor continuaba con vida 

transcurrido dicho plazo, tenia la facultad de renovarlo por 

otros 14 años, sin embat·go, la misma Ley condicionaba su 

protección toda ve~ que el autor deberia reunir cu~rtos 

t·equis1tos tales coruo: Registrar la obra por cuenta propia y 

entregar copias para su previo d~pósito en las Universidades y 

Dibliotec:as. 

1.1.4 Desarrollo del Derecho de Autor en Otros Paises 

Francia, en un principio contint,.tó con el sistema de 

privilegios, pero en fo1·ma paulatina fue siendo subsitllido por 

el de propiedad 1 i teraria, ya que después del movimiento 

revolw:1onario francés se "Tomo ceinc1enc1a de que lo9 derec:hos 

autora les no deberlan fundamontarse en las concesiones 

arbitrarias de la autoridad pública, sino en el simple hecho de 

la creaci6n intelectual de los autores, compositores o artistas 

del cual fluyon todos sus derechos en forma natural". 3 

Los Estados Unidos de AmérLca, aporta un precedente do gran 

importancia para los Derechos Autorales toda vez que reafirma 

el concepto de propiedad literaria como se puede observar en la 

3 UNESCO, Op. Cit., p. 14 
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Ley d8l Estado de Massachusetts que esta~lecta, ''No e~iste 

pl'op1edad mc-¡S peculiar para el sor humano que aquEilla. que es 

producto del trabajo de su 1nente'', 4 

Asimismo en 1790, es el pr·imero er1 crear una legislaci6n 

correspondient~ a la materia con Cñ.rcicti?r federal la cual en su 

c:onten1do tiene como finalidad promover la ciencia~ las 

artes, reconoci1!11da el de1·achu autora] en teda su awpresi6i1. 

El das;:i.rroJ lo del Uer,echo de auLor en 01namarc:a y tforuega 

crea el precedente para beneficiar al actual Dr~recho Autora!, 

ya que son los primeros en mencionar qua los de1·ectios de autor 

también sean p<tra sus hered•.?ros, tal como lo demuestra "Un 

Decreto que estuvo vigente entre 1741 y 1814 que con-feria un 

derecho cie propieddd de c:aracter perpetuo d 1 aul:or y 3 SLl3 

herederos". e. 

Dicho decreto tiene una calidad jurídica extraordinaria, a 

pesar de su poca vigencia nas muestra que reconoció los 

Derechos Morales y los Derechos Patt•imoniales del Autor e"E.to se 

puede resumir de su interpretac:i6n jurídica. 

En un pr1nr.ipio, la c:reaciOn intelectual en Espafía estuvo 

l imi tad<t por el control y la censL•ra de los reyes, este debido 

a la influenc1~ del catolicismo y a partir del reinado de 

4 UNESCD, Op. cit., p. 15 

5 UNESCD, Up. Cit., p. 16 
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Carlos 1I1 es cuando se reconoce el Derecha de Autor a través 

de dos órdenes; "Una del 20 de OctL1Ure de 1764 y la Otra del 14 

de junio de 1773, las cuales establecian que los privilegios 

concedidos a los Autores pasarán por muerte a sus herederos, lo 

mismo se confirió por las resoluciones de la Cortes Españolas 

del 10 de Junio de 1813 pero con la diferencia de establecEr un 

plazo de tú años para los herederas" ... 

1.2 Principios Juridicos de los Derechas de Autor en Hóxico 

La iniciación Juridica del Derecho r.:iutoral 11e:<icano, surge 

desde el momento que es regulado por un Sistema Jurídico Legal, 

ya ~ea a través de Leyes, Decretos a Reglamentos referentes a la 

materia, y México desde su iniciación hasta la actualidad ha 

desarrollado diversas cambios en este sentido, por lo oue se 

cree pertinente realizar el estudio de ta manera siguier1te: 

México Colonial 

México Independiente 

1.2.1 Hé•ico Colonial 

Durante esta época, en nuestro pais, el Derecho de Autor 

era limitado puegta que recibía la influencia y efectos de las 

disposiciones legales dictadas por las autoridades Reales 

6 Lo redo Hi 11 Adolfo, Derecho fil¡ toral Mex icanq,, Porr11a, Méx leo, 
1982 , pp. 15 y lo. 
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Españolas, en la::;. que s~~ est1blec11 el contral y c:ensurd. sobre 

la publicación de lit..>r·os, en cor1;;;ec:uenc1a la ir1troducc:16n de 

obras a la Mueva España era mucho más l 1m1 tdda. 

S1tuaclon que representé pr·eoc:upac i un 

autoridad~a EspaRolas tanto por la estabilidad de su poder como 

por la influencia que ejercla del catolic1sn10, la cual trato de 

regl1lar a través de una inspecci6n especial que debia ejercer 

la Aduana real de Veracru:::. 

Esto debido a que existia una dispo~ición Española en la 

que ''El rey Felipe 11 habla penalizado con la muert~ a quienes 

osa~en introducir libros no autorizados al territorio Espa~ol 

de ultramar. " 7 

Siluaciún que no fue nad.;¡, favor~ble los Of.!rcc:hos 

Autorales, ya que durante e:;te tiempo pl"'evalec1ó la limitación 

,.,_ la libertad elemento que ~s ind1sp(msnble P"''ª lu;s c.rEtadore!.:. 

de obras intelectuales. 

Sin embargo, e~:istieron ciertas disposiciones que 

favorecieron a los autor~s de obras concediéndoles privilegios 

o reconociéndolE:!S algún derecho, diposiciones que fueron 

dictadas par las autoridades ViT"'reinales, entre las que se 

obs.erva de mayor impot•tancia. para. lo~ Durechns AutoralHs tué la 

7 Her1·era Me:a Humberto Javier, Op. Cit. p. 15. 
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dictada por "Don Mc;ttas Ga1ve;: que pone en aplicación en 1784 

las órdenes de Carlos 111 por las que low privilegios otorgados 

a los Autores pasan sus Het"ederos. "ª Uisposición que 

posteriórmente iba a influir en las leg1slacionas referentes a 

la mate1·la. 

1.2.2 MéKico Independiente 

Durante este tiampo, ya iniciada la independencia surgieron 

diversos ordenamientos Juridicos, los cuales se enunciaran en 

forma cronológica. 

1.2.2.1 Constitución de ApatzingAn de 1814 

La aportación hecha por esta Constituc.iOn a los Derechos 

Autorales fué el haber otorgado a sus ciudadanos la libertad de 

expresar y manifestar sus ideas a través de la imprenta, la 

cual dió oportunidad a los Autores de crear obras de carácter 

iritelectual sin la previa censura o dlgón requisito e6pecial 

para BU productividad, salva unicamente la limitacihn de no 

alterar el órden p11blico ._,ofender el honor de terceros, esto 

se deduce de la interpretación hecha a la lectura de su 

articulo 40. 

Por lo que dicha Constitución rompe can el antigOo sistema 

que hab1a predominado durante la colonia, ya que le concedió a 

8 lbidem. 
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tos t•~tares el elemt.Jlll."t) necr:sar·1a para la. creac1on de obras 

intelt:'ctuales. Sin embargo, cabe aclarar que solo se proclamó 

la 1 tbertad de expri:::::.ion y de imprenta, sin e:<i5tir protecciOn 

Rlg•.1na para los autci1 ,,_15, 

Posteriormente a~arecen dos Decretos referentes la 

mater1a, el primero tJ€.• P.llos es d~l d1a 9 de Marzo de HJ22, que 

lle'•-3. por titulo "Númer•.J dr~ ejemplares Qu~ Se Han de E::igir de 

Cad:. Impreso Que SalcJa". 

El cual tenta como obJeto protegor la libe1·tad de imprenta, 

por lo que el Cont;Jrf'~so Constituyente f1e:~1cano establP-c16 la 

oblu;¡ac1ón por parte de los Editares para remitir los 

ejemplares que determinara el Reglamento de la libertad de 

J mprenf,:1. 1 <JOS que dab1an t!ntregarse al Archi•;o General. 

El segundo Decrete t iErne como fecha el tita 27 de Noviembre 

da 18~;:,, el cual debido al tncumplimtE:mto por parte dr. los 

ed1ta1es a las disposiciones relativas al Decreto anterior, 

estatllPc1b que las i mp raso r'eS serian responsables al 

cumpl im1ento de remitir· los enunciados ejemplarE:'s al Congreso. 

Esto-. Decretas demue<:atran la 1nq1.11etud de los Constituyentes 

Me::ir:anos por querer legislar sobre la materia Autoral. 

1.2.2.2 Constitución Politica de 1824 

fL1é la primera en manifestar e::prssamente los Derechos 

E~clusivas de las Aui;ores, tal como lo demtt>?stra e-n :.u titulo 
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III, Sección Quinta referente a las facultades del Congrego 

General estableciendo a la letra en su art1c:ulo 50. "Son 

facultad~s E:<clusivas del Congreso General las stg• . .lientes: 

I.- Promover la ilustraciln, asegurando por tiempo limitado 

Derechos Exclusivos a los Autores por sus respectivas Obras." 

EstQ acont~cimi~nto de SL1ma importancia para los 

Derechos Autorales, puesto que dichos preceptos jurídicos no 

uni can1ente regu 1 a ron a . los derect10-;:: e:<c: lus i vos d~1 los au tor·es 

si no qu~ también las protegió y 

propagación del acervo cultur·al. 

1.2.2.3 Constitución de 1836 

Dicha constitución decretó 

su ve: ostimuló la 

diferentes 

Constituc1anale5 en las cuales no se hi~o referencia al 

principio enunciado en la Constituci6n P6litica de 1824, sin 

embarga, lo ún1c:o que se puede señalar refP.rente a los derechos 

autorales, fué el haber seguido con ~l lineamiento de la 

libertad de e:<presión y de imprenta; tal como lo demuestra en 

su primer ley constitucional referente a los Derechos y 

Obligaciones de los f·\c:<icanos y Habitante• de la República 

estableciendo a la letra en su articulo 2. "Son Derechos del 

MeKicano: 

VII.- Poder imprimir y circular sin necesidad de previa 

censura, sus ideas pol1ticas." 
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Cabe 1nenc1onar, que '=''"=' desconoce el motivo por ~=l cual no 

se alud i O e:tp resamente 

Autores. 

los úerl:1chos E:{clusivos de los 

1.2.2.4 Decreto sobre Propiedad Literar·ia 

Fué promulgado por el Presidente Ja~·~ 11ar1a Salas el día 3 

de Dic1emore de 1846, siendo el primer ordenamiento juridico 

que regL116 exclusivamenb? lns Derechos Autorales y dada su 

importancia se c1:1nsidera pertir1ente tran<:.cribif' 1<1 e:{posicibn 

i.Je moti\•as que le di~ron origen y que a ld. letra dice: 

"Considerando que 8$ un debe1 del GoblE.•rno ase9L1rar la 

PT"op1edad Intelectual, puosto que en todos los ¡Jaises 

c:ivili:::ados, lo~ trabajos que son ohra del t;ilento y de Ja 

lnst.·ucción han merei:ido la protección de lo·~ Gob1er'nos, que 

las multiplicada~ publicaciones de Per16dicas y otra clase de 

obras que hay en la República exigen ya que se fijen los 

derechos que cada Edit.or, Autor, Traductor ó A1·tistas por tan 

apreciables oc1Jpaciones''• 

Dicho of·denami~nt.o juridico en su contenido astableci6 que 

la publicación de? la'i obras correspond1a e~:clusivamente a sLtS 

autores y que tenian el derecho de impedir que otro lo hiciera, 

este derecho duraba l.:i. vida del autor y a su muerte pasaria a 

sus herederos por un tiempo de 3(l a~os. 
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Tratándose de obras dramáticas sus autores ó traductores 

además de la publicación tenian el derecho de su ejecución, la 

cuál n1uerto el autor pasarla a sus herederos por el tiempo de 

10 a~os y si fallecia el traductor, lo disfrutarían su5 

herederos por un p la20 de ~ afíos, Tratandose de obras 

artisticas sus autores tenían el derecho de propiedad por un 

pla~o de 10 años. 

Por otra parte para que los autores pudier·an adquirir la 

propiedad literaria era necesario el previo depósito de dos 

ejemplares de Gus obras ante el ministerio de instrucción 

pt'.tblica, mismos que se destinaban; uno a la biblioteca nacional 

y el otro se que daba en el archivo. 

Otra d1posición importante en su contenido fué establecer 

lo que debia entenderse por falsificaci6n; la cual cansistia en 

toda publicación, representación y copia total o parcial de 

obras, periódicos, piezas de mOsica, esculturas~ pinturas o 

grabados originales, sin el consentimiento de ':iLtS respectlvoa 

auto reo. 

Dicho ordenamiento, repr·esentó gran impor-tancia los 

derechos autorales puesto que iba a servir de base para regular 

disposicioneg referentes 

sucesivas. 

la materia en las legislaciones 
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1.2.2.5 Constitución Polltlca de 1857 

Este ordenamiento jurídico, no representó importancia 

alguna a los derechos autorales, ya q•Je en sus disposiciones no 

se hace alusión a los mismos, sin embargo lo único quEo> 

establecio fué el reconoc1~r en su articulo 7o. la libertad de 

escribir y publicar sob1·e cuo?.lqu1er materia ~1n que existiera 

requisito especial que impidiera stt ejercicio. 

1.2.2.6 Código Civil de 1870 

Fué promulqado por el Presidente da la República Benito 

Juáre= García el d!a 8 do diciembre de 1870 y que entró en 

vigor el lo. de marzo de 1871, el cual trató lo referente a los 

derechos autorales en su libro Il, Titulo Octavo do sus 

Capítulos 11 al Vii, mismos que re~ularan lo relativo a la 

Propiedad Literaria, Propiedad Dramética, Propiedad Artistica, 

Regla> para declarar la falsific.ación, penas de la 

fal9if1caci6n y 01sposic1ones Gene1·ales. 

Por lo que se cons1d¡:ra pert1nent.e hacer un estudio general 

de Sll contenido mencionado lo más sobresaliente de él por la 

trascendencia que rep1·esentó al actual der·echo ilUtoral: 

Propiedad Literaria 
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Los Hab1t-;tntes de la Rept'.~blica tenian el derecho e::ctusivo 

de publicar y reproducir sus obras por cualquier medio pudiendo 

disfrutar del derecho d~ propiedad litera.ria durante su vida y 

a su muerte pasaría a sus herederos conforme a las leyes. 

Los autores y herederos padian enajenar la pr·opiedad como 

cualquier otra mediante la cesión de derechos. Donde el 

cesionario adqLtiria todos los derechos de autor de acuerdo 

las estipulaciones pactadas en el contrata. 

Cuando una obra era elaborada por varios autor~s y podifln 

identificar la parte en que intervinieron, disfrutaban de ella 

conforme a su derecho, sin embargo, la publ icacién completa de 

la obra raqueria el consentimiento d~ todot1 y si fa l lecia uno 

de los autores sin heredero o cesionario su darechrl acracia a 

los demás. 

Los herederos y cesionarios de obras póstumas tenían los 

mismos derechos que los autores. 

El que publicaba por primera vez un cádica del cual fuera 

legitimo propietario tenia dominio sobre la edición durante su 

vida. 

El editor, de una obra que e5taba bajo el dominio público, 

vnicamente tenia la prop 1edad en el tiempo que tardaba en 

publicarla y un año m~s. 
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El tradLictor, que oDten1a ~ons~ntin11ento por µa1·to a0 lln 

autor para traducir su obra adquiria lo=, derecho& de propiedad 

respecto a su traducc1011, pero no podta impedir que se hicieran 

otras tradL1cciones, balvo que el autor le hL1bie1·a co11cedido es~ 

facultad. 

Propiedad Dramática 

Los autores dramáticos, tenían el derecha ewclusivo de 

publ icaP reproducir sus obras, pero Lamb ién 1 o tenían 

referente a su representación, la cual podía disfrutar durante 

SLI vida y a su muerte pasaría a sus herederos por un plazo de 

30 años. 

La cesiOn del derecho de publicar la obra dr~matica no 

implicaba el derecho de representarla salva que se expresara en 

e.il contrato. 

Cuando una obra dr-amdtica er;:i compuesta por varios auto1·es, 

cada t.tno de el los tenia el derecho de permitir la 

representRc16n de la obra salvo convenio on contrario y si 

fallecí~ alguno de los autores sin tener herderos o 

c.:estor.artr.l~ 1 SL1 derecho t:1c:recia t::l de los dem~s, e:ccepto lo:.. 

produr:: tos q1_•e le deberia.n d~ corresponderle por las 

representaciones, ya que estos se desli.naban al f;.)mE~nto de los 

teatros. 
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La parte de los product~s de 1aii representaciones 

dramáticas pertenecientes los autores no podían ser 

embargados por los acreedores de una empresa. 

El editor de una obra anOnima o seudónima, tenia la 

propiedad dramática unicamentu por el término de 20 años. 

Ten1an el derecho eMclusivo de reproducir 

or i9 ina les: 

Los autoras oe cartas geográficas. 

sus obras 

topogr.lficas, 

cientificas, Arquitect&nicas, etc. y los de planos, dibujos y 

diseños de cualquier clase. 

Loe; arquitectos 

Los pintores, grabadores, litógrafos y fotógrafos 

Los escultores, tanto respecto de la obra ya concluida, 

cómo de los modelos y moldes. 

Los músicos 

Los calígf'afos. 

La propiedad artística, s~ regulaba en cuanto la 

reproducción de las obras por las dispo•icones relativas a la 

propiedad literüria y las composiciones musicales en cuanto 

su ejecución se aplicaban las disposiciones r~ferentes a la 

prop1edad dramática. 
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Para efectos leqales. se consideraba Autor de la lwtra dl 

que Jc1 era de la wúsica. El autor de la letra deber1a 

garantizar su derecha con él de la música mediante un convenio 

poi' escrito. 

los autores qu~ tenian propiedad artlstica sobre sus obras 

podian reproducirlas o bien autori~ar su reproducción ya fuera 

en forma pare 1a1 o total, mediante un arte o 

proc:edimeinto semejante ó distinto y en la misma 

escala. 

por un 

di ferQnte 

El que adquirta en propiedad L•na obra de arte, no implicaba 

que tuviera el derecho de reproducirla, salvo que se e:<presaí'a 

en él contrato. 

ReglaG Para Declarar la Fals1 ficación. 

Habla falsificación cuando faltaba al consentimiento 

e~preso de sus legitimes propietario5, para publicar, 

reproducir, modificar, representar y ejecutar obras literarias, 

artísticas ó dramáticas, ya fuera en forma parcial o total por 

el mismo medio o distinto del empleado en sus originales, 

t.amb1é11 era falsific<tciún el anuncio de L111a obra dramática o 

musical aunque no llegara a ser repre<>entada, el comerc10 de 

obras falGiflcadas la publicacion de una obra que 'fuera en 

contra de lo d1spue~to en la ley que reglamento la libertad de 

i1nprenta. 
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Penas de la falsif icaci6n 

Si el propietario no queria recibir los ejemplares 

eHistentes de la falsificación, el responsble deberia pagarle 

el valor de toda la ediciOn y si no 9e c:onocia el número de 

ejemplares de la edición fraudulenta pa9aria el falsificador el 

valor de mi l. 

Las planchas, moldes y matrices que hubiesen servido de 

instrumento para la eUic;:ión fraudulenta serian destruidos, 

e:<cepto los car~c:teres de imprenta. 

El propietario tenid. al derecho de solicitar que se 

suspendiera la ejecución de una obra dramática y la autoridad 

politica competente podia ordenar la suspensión de la misma, 

secuestrar los productos, embargar la obra falsificada y dictar 

las providencias urgentes. 

El falsificador respondia de las sanciones civiles y además 

se le aplicaban las disposiciones relativas al delito de fraude 

conforme al cOdigo penal. 

Disposiciones Generales 

Los autoreQ para adquirir la propi•dad de sus obras, 

deberian presentar ante él Ministerio de Intrucción Pública, el 

depOsito de los ejemplares de sus obras. 
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Para el caso de obras 1 iterarias serian dos los Eje111plares, 

los que se destinaban uno a la bibl iatec..a nacional y el otro al 

Archivo General. En las obras arttsticas debertan presentar un 

ejemplar, el cual se destinaba a la Escuela de Bellas Artes. 

Lo n11smo sucedta para las obras musicales; pero el depósito 

de este ejemplar se hacia en la Sociedad Fi larmán1ca y en el 

caso de obras sin nombre, el autor"' si queria gozar de la 

propiedad deberla acompañar a los eJemplares un sabre cerrado 

en el que constara su nombre. 

La Naci611 tenia la propiedad de todos lo~ mar1uscritos de 

los ArchiYos y O'ficinas Generales, de las del Distrito y de la 

California, lag cuales no podian publicarse Gin consentimiento 

del Got.11erno. Lo mismo sucedia para publicar manustritos y 

reproducir obras artísticas pertenecientes a establecim1entos 

p!Jbl icos. 

El Gobierno podía decretar la rEproducción de una obra 

cuando lo consideraba conveniente, siempre y cuando el 

propietario no lo hiciera, ya fuera por cuenta del Estado 6 en 

Pública almoneda previa indemnizaciOn y con la'S demás 

condiciones establecidas para la ocupación de la propiedad por 

causa de utilidad pública. 
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la propiedad que era materia de este titulo sa le 

consideraba como mueble y sus disposicones eran reglamentarias 

del articulo 4o. de la Canstitucl~11 Política de 1857. 

Como se puede observar, el contenido de e•te código recibió 

gran influencia de las disposiciones contenidas en el decreto 

de 1846 al cual ya se refirió, sin embargo, es en este 

ordenamiento donde los derecho• autorales fueron regulados ya 

en un cuerpo legal bien estructurado. 

1.2.2.7 Código Civil de 1884 

Este código reguló nuevamente los derechos de los autores 

en su Libro II, Titulo Octavo, de sus Capitulas II al VII, Art. 

1132 al 1271. En la mismn 1orma que lo hi:zo el código civil de 

1870 1 puesto que su contenido se transcribió idénticamente, 

habiéndose cambiado unicamente la enumeración de sus articulas 

y algunas modificaciones que s~ realizar&n en el capitulo 

relativo de las Disposiciones Generales, mis1nas que 

continuación se mencionan1 

Que para adquirir la propiedad de sus obra~, el autor, 

traductor editor,seg•~n el caso por s1 o por medio de 

representante, deberían ocurrir al Ministerio de Educación 

Pública haciendo constar• que se reservaban su derecho y 
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acompañando da~ ejemplares para el caso de obras literaria:;; 

los cuales se depositaban uno en la E:liblioteca Nacional y 111 

otro en el Archivo General. 

Un ejemplar para el caso de obras artísticas, mismo que se 

depositaba en la Escuela de Bellas Artes y dos ejemplares para 

toda obra de mú»ica de los cuales uno se depositaba en el 

Conservatorio Nacional de Músic:a y el otro er4: el Archivo 

General. 

Cabe hacer notar, que los derechos d& autor en este cOdigo 

se consideraron también como propiedad común. 

1.2.2.B Constituci6n Politica de 1917 

En base al proyecto presentado por Don Venustiano Carran~a 

el dia lo. de Diciembre al Octavo Congreso C.:onsti tuyente de 

Q1,..1erétaro y siguiendo la estructura jurídica de la Constitución 

de 1857, se creo la presonte Constitución que fué promulgada el 

dt.a 5 de Febrero de 1917 y que entró en vigor el dia lo. de 

Mayo del mismo a~o. 

Dicha Constituc10n consagro y puso fin al punto que se 

habia proclamado en los Cod1go Politices .anteriores, que es la 

Libertad de Expresión y de Imprepta, estableciendo dentro de 

sus preceptos jurtdicos lo siguiente: 
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11 La manifestación de ideas no será objeto de ninguna 

inquisici6n Judicial administrativa." <Art. b) 

Y 11 Es inviolable la libertad de escribir y publicar escrito 

sobre cualquier materia" <Art. 7). 

En esta Constituci6n, la consagración de las enunciadas 

libertades tienen como único ·limite el respeto a la vida, a la 

moral y a la paz p~blica. Sin embargo, la aportaci6n más 

importante a los derechos autorales por dicha Constitución es 

el contenido de su articulo 28 1 puesto que es el único que hace 

referencia a los privilegios autorales y que dice: 

11 En los Estados Unidos Mexicanos, no habrá monopolio'3 ni 

estancos de ninguna clase, ni exención de impuestos, ni 

prohibiciones a titulo de protecciOn la industria, 

ewceptuando únicamente las relativas a la acuñación de moneda, 

a los correos, telégrafos y radiotelegrafía y a la emisión de 

billetes por medio de un sólo banco que controlará el Gobierno 

Federal y a los privilegios qu• por deter.inado ti•mpo s• 

concedan a los autoras y artist•s para la reproducción de •us 

obras, y a la» que para el uso e:<clusivo de sua inventos se 

otorgan a lag inventores para perfeccionarlos de a 19una 

manera 11
• 

Cabe mencionar, que esta Constitución as Ja segunda en 

referirse expresamente a los derechos autcrales come se puede 
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apreciar. pero con una temat1ca diferente qu~ es el pr1vile910 

autoral, sin que se encuentre al91l.n antecedente que saplique el 

motivo por el cual se hace referencia 

intelectual. 

a la propiedad 

1.2.2.9 Código Civil de 1928 

D1c:hn Código fL1é pl'omulgada por el Presidente de la 

República Plutarco Elias Callea, el cual reguló lo referente a 

los Derechos Autora les, en el Titulo Octavo denominado Der·echos 

de Autor en sus Capitulo9 1 al III, las disposiciones de su 

contenido siguieron los lineamientos de los códigos anteriores, 

salvo algunas modificacione\1 que se realizaron y entre las más 

importantes se encuentran las siguiente»• 

A las auttJre:5 de obras cientific:as se le concedió el 

priv1 leg10 exclusivo de publicarlas, traducirlas y 

reproducirlafi por un plazo de 50 años <Art. 1188>. 

Tratandose de autores de obras literarias y arttstica& se 

les concedió el derecho eKclusivo de publ icarias y 

reproducirlas por un tiempo de 30 años. <Art. 1189). 

Y los autores de obras destinadas al teatro o de 

c:ompo~nc iones musicales, además de-! ae1·echo e:<c lus1 vo de 

publicación y reproduc:cion to. t~ntan respecto d~ su 

representación y ejecución por un pla~~o du :¿o años. (art. 

119<)). 
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Otra cambio importante fué que todas las d1sposiciones 

contenidas en su Titulo son Federales, así como reglamentarias 

del articulo 28 Constitucional. 

Estas modificaciones como se puede apreciar fueron en 

perjuicio de los autores y sum herederos, porque las mismas 

limitaron el tiempo exclusivo a que ten1an derecho para 

publicar, reproducir o representar y ejecutar sus obras, dado 

que si por ejemplo el autor de una obra Cienttfica vivía el 

tiempo completo del privilegio concedido, en consecuencia aus 

herederos no disfrutarían de ese derecho. 

Por otra parte se estableció un precepto jur-tdico que no se 

contempló en las disposiciones relativas a los derechos de 

autor, pero st dentro del capitulo referente a los Bienes, en 

su articulo 741 y que dice1 "Los derechos de autor se 

consideran bienes muebles". Por lo que se puede pensar que la 

propiedad intelectual formó parte de la propiedad comun. 

1.2.2.10 Ley Federal scbr• Derechos de Autor 11947) 

Nuestro pais participó en la Conferencia Interamericana 

Sabre el D~recho de Autor, que se celebró el dta 22 de Junio de 

1946 en Ja ciudad de Washington D.C. 

Dicha convención fué firmada por Mé:<ir:o y ratificado por el 

Senado de la República, y con el objeto de adecuar la 

Legislación Nacional a la convención referida se expidió en 
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Mé:aco la Primera Ley Federal Sobre el Derecho de Autor el dia 

30 de diciembre de 1947, publicada en el Diario Oficial del 

miércoles 14 de Enero de 1948 siendo presidente de la R~p1~bl ica 

el Lic. Miguel Alemán Valdés. 

Esta Ley reprodujo gr<1.n parte del contenido referente a la 

materia del códir¡o civil d" 1928, ewistiendo al9unas 

innovaciones que pretendieron proteger aó.n más a lon autores al 

establecer en su cuerpo legal los Capítulos referentes a la 

Edición y otros modos de Reproducción, de las Sociedades de 

Autores, del Departamento del Derecho de Autor, 

Tribunales y Procedimiento. 

de los 

Dada la importancia que representó estas innovaciones 

consideramos pertinente referirse al contenido de ellas en 

forma general y siGtematizada. 

La Edición y Otros Modos de Reproducción 

Dicha Ley estableció que hab1a Contrato de Edición, cuando 

el titular del Derecho de Autor sobre una obra Cient1fica, 

Didáctica, Literaria o Artística, la entregaba o se obligaba a 

entregarla a un Editor y éste a stt ve..: 1 a reproducirla, 

distribuirla o venderla. 

Cuando no se indicaba en el contrato el númerQ de ediciones 

que debian hacerse de la obra, se entendía que el editor 
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solamente podia hacer una. Y cuando no se especificaba el 

número d~ ejemplares, el Qditor .estaba facultado para hacor las 

que estimara convernentes. Asi mismo cuando no se estipulaba el 

término en que debiera concluir la edición y los eJemplares 

puestos a la venta, se entendia que el término era de un aRo, 

tran~currido el mismo, el titular de los derechos, podia 

rasc:.1ndir el contrato sin la obligación de entregar las 

cantidades que hubiera recibido. Y en C:Lta11to a las ediciono~ de 

obrafi musicales de género popular el término referido serta de 

seis meses. 

Cuando no se establecia en ~l contrato la calidad de lQ 

edición o ediciones el editor, estaba obligado a hacerlas de 

calidad media y si no o:dstld com·enio 1 ~specta al precJo que 

los ejempl.u·es dE:Jb!an de tener para su venta el editor estaba 

facultado para fijarlo. 

Los editores estaban obligados a hacer constar en un lugar 

visible de las obra!:i que publicaban los siguientes datos: 

Nombre y Dirección de la Persona Física o 

Moral que hacia la edición. 

Fecha de Edición. 

Precio de venta del ajemlar al público. 

Los impresores estaban obligdos a hacer constar en parte 

visible de lns obras que imprimían: 
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Nombre y Dirección del impresor. 

El número de ejemplares impresos. 

La Fecha en que terminó la impresión. 

DE:.• la Sociedad de Auto res 

La mencionada Ley 1:n las disposiciones de este capitulo, 

estableció que la Sociedad General de Autores y las Sociedades 

de Autores serian AL1tónomas 1 de Interés Póblico y c:on 

pertior1alidad jurídica d1Gtinta a la de sus socios, cuyos 

miembros serian los Autores Mexicanos y las personas titulares 

del Derec.-t.o de autor por cau!ja de herencia o donación entre 

parientes dentro del cuarto grado, y que estas Sociedades 

seria;1 los miembros de la Sociedad General 11e:<icana de Autores. 

!.os objetivos persoguidos por la Sociedad General Mexicana 

de Autores y las Sociedades de Autores erans 

llntr los Autores de obras Científicas, Literarias, 

Peda.g:ágicas Artisticas para la elevación intelectual de us 

miembros y el mejoramiento de la Cultura Nacional. 

Mantener la producción intelectual Mexicana en un plano de 

Moralidad y Decoro. 

Obtener para los socios los mejores beneficios en el orden 

EconOmico. 
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La Sociedad General Mexicana de Autores se regia por lo que 

disponían sus Estatutos y tenían ciertas atribuciones de la& 

cuales sólo se mencionarán las siguientes: 

Intervenir como mediadora o como árbitro. 

Fomentar y Patrocinar a las instituciones de car~cter 

benéfico, social, de seguro y cooperativo que favorezca a los 

autores. 

Aprobar los pactos, convenios y contratos que celebran las 

Sociedades Mexicanas de Autores con las Sociedades Generales. 

las Sociedades De Autores se regían también por sus 

Estatutos y tenían ciertas atribuciones de las cuales 

únicamente se referira a las siguientes; 

- Representar a sus Socios ante Autoridades Judiciales y 

Administrativas, en tanto no se apersonaran directamente. 

Recaudar y distribuir los Derechos de Ejecución, 

Representación o Exhibición en su caso. 

- Celebrar Convenios en representacion de sus Sociog con 

los usuarios o cámara de usuarios en materia de interés general 

para sus miembros. 
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Asimismo, se estableció que la vigilancia de la Sociedad 

General f"1exicana de Autores y de las Sociedades de Autores 

estaria a cargo de una Institución Fiduciaria, la cual tendria 

el carácter de Comisario. 

Del Departamento del Derecho de Alltor y del Registro 

Dicha Ley en sus disposiciones referente a este ca pi tul o, 

estableció que el Departamento del Derecho de Autor llevaria un 

registro en cual se inscribirían en libros separados: 

Las obras objeto del Derecho de Autor y toda clase de 

Documentas y Constancias que en alguna forma Confieran, 

Modifiquen, Transmitan, Graven o Exting~n ase Derecho. 

Las Escrituras en que se Constituyan, Refor·men ;·Disuelvan 

la Sociedad General MeK1cana de Autores y las Sociedades de 

Autores. 

Lo& Pactos y Convenios que celebran la Sociedad General 

Me:dcana de Autores y las Socíedades de Autores c:on las 

Sociedades de Autores Extranjeras. 

De las Tribunales y Procedimientos 

En este capitulo se estableció en materia autoral que los 

Tríbunales Federales eran competentes para conocer de las 

controversias que se suscitaran con motivo de la aplicación de 

esta Ley, pero cuando dichas Controversias sólo afectaban 
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interesP~ partjculares, podian conocer de ell1s a elección d~l 

Acto de los Tribunales del Orden Común correspondiente y además 

eran competentes para conocer de los Delitos Previstos y 

Sancionados por la misma Ley. 

Dentro de sus articulas transitorios Derogó el Titulo 

Octavo del Libro Segundo del Código Civil de 1928, así como 

todas las disposiciones que se oponian esta Ley, 

exceptuándose 6nic:amente las violaciones ocurt•idas antes de su 

vigenc:i~. 

Como se puede observar la importancia de esta Ley fue haber 

considerado los Derechos Autorales como una D1sc:iplina 

Autónoma. Pero también estableció la figura del Contrato de 

Edición dándole mayor protección los Autores, dada que 

equilibro las desproporciones pecunarias que podian suscitarse, 

debido al potencial Económico de una Empresa Editora. Asi como 

la creación de las Sociedades Autorales que tuvieron como fin 

salvaguardar los intereses de los Autores. 

Cabe mencionar, que dicha Ley dentro de sus disposiciones 

estableció que la protecci6n a los Autores se conferia por la 

Simpla Creación de la Obra sin que fuera necesario Depósito o 

Registro previo para su Tutela, situactón que sigue perdurando 

hasta nuestro Actual Derecho AutoraL 
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1.2.2.11 Ley Federal sobre Derechos de Autor (195b) 

Dicha Ley fué publi.cada en el Diario Ofic:i.al el dia 31 de 

Diciembre de 1956, esta Ley en su Cuerpo Legal reproduce el 

contenido de la anter·iar y únicamente tr:i tó de darle una 

Secuencia L6gica Jurídica al establecer la correcta ubicación 

de sus preceptos Juridi.co$, as1 como darle mayor claridad a su 

reda ce i ón. 

Sin embargo es opinión de los Estudiosos en la Materia que 

dichos propósitos no se lograron sino que por el contrario su 

ordenamiento jurídico creó mayor confusión en 

Autora 1. 

el Ambito 

Pero realmente la aportación hecha por esta Ley a los 

Derechos Autorales fue el haberles reconocido su Derecho a los 

Intérpretes y Ejecutantes, situación que subsiste 

Legi~lación Actual. 

1.2.2.12 Ley Federal de Derechos de Autor Vigente 

en la 

El Proyecto Valderrama, corno es sabida por l·l mayoria 

sirvib de base para que las Ci~dadanos F. Jorge Gaxiola y 

Ernesto najas, Servidores Públicos y Estudiosos de la 11ateria 

f~utoral, elaboraran el Proyecto que ibñ a Reformar ·, Adicionar 

la Ley Autoral de 1956, el cual constituy6 la iniciativa que el 
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Ejecutivo Federal envió al H. Congreso de la Unión la cual fué 

revisada y reformada por las dos Cámaras que integran dicho 

Congreso. 

Por lo que la mencionada Ley 1>e e}(pidió el dia de 

Noviembre de 1963, por el Presidente de la Rep(ablica Lic. 

Adolfo López Matees siendo publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el dia 21 de Diciembre del mismo año. 

Es Opinión de los Juristas que las Reformas Adicione• 

realizadas a la Ley Autoral de 1956 dieron como resultado un 

Nuevo Ordenamiento Jurídico que se denomina Ley Federal de 

Derechos de Autor, la cual se encuentra actualmente en vigor. 

Dicha Ley demuestra una técnica Jurídica EKtraordinaria que 

en consecuencia supera a las anteriores, sin embargo, carece de 

actualización ya que lov Derecho6 Autorales son Din~micos y por 

lo tanto deben adecuarse al Progreso de la Tecnolog1a. 

1.3 Regulación Fiscal a partir de la Ley Autora! de 1963 

En la ciudad de MéKico, se lle~ó a cabo un Coloquio que se 

denominó "La Ley Federal de Derechos de Autor a Cinco Luetros de 

su Existencia", los dias 8 al 10 de Noviembre de 1988, en al 

Museo Nacional de Antropología e Historia. 

En dicha conferencia intervino el C.P. Alonso Cervantes, el 

cual hizo alusión al tratamiento fiscal en materia del Impuesto 
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sobre la Renta durante los •H timos ::5 años. Por la Que 

continuación se tratará de sintetizar en forma gen~ral lo más 

sobresaliente de su exposición y tratando de darle una secuencia 

Juridica, así como un pequefio comentario. 

La ley del Impuesto Sobre la Renta de 1963 1 en su contenido 

estableció un Sistema Cedular y la aplicación tributaria a los 

derechos de autor fué el haber gravarjo en su Cédula Vlll los 

rendimientos obtenidos por el ejercicio de esos de~echos, tal 

como lo demuestra en su articulo 156 fraccidn 111 al establecer 

que eran sujetos del iffipuesto en esta cédula quienes habitual o 

accidentalmente percibieran ingresos provenientes de premios, 

primas, regalías y retribuciones de toda clase, provenientes de 

la explotación efectuada por personas distintas del titular de 

derechos de autor. 

Sin embargo, dicha ley dentro de este mismo precepto 

Jurídico otorgó una exención de impuestos a los autores de la 

siguiente forma: 

"Estan e~entos de impuesto en esta cédula los ingresos 

procedentes de contratos celebrados directamente por autores de 

obras científicas, artísticas, literarias o en general, de 

aquellas qua tengan fines culturales, por lo que a estas obras 

se refiere. 11 
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Dicha ley en el año de 1965 cambio su sistema cedLtl'!r a un 

sistema parcialmente global, sin embargo, este cambio no afectó 

el tratamiento fiscal que se habla dado a los autores puesta que 

se aplicó en la misma forma. 

Toda vez que hasta 1978 la ley del Impuesto sobre la Renta 

vigente durante eson aAos seRaló en su articulo 60 fracci6n 

inciso h que serian objeto del impuesto sobre la renta los 

ingresos en efectivo o en especie procedente de reqaliüs o 

retribuciones que recibieran los autores por permitir a 

terceros el uso o la e:<plotación de sus derechos de autor. 

Sin embargo, también dicha ley en vigor durante esos a~os 

concedió la exención de impuesto a los autores en su articulo 62 

al establec~r en la fracción IV que estaban e"entos del pago de 

impuesto los ingresos por derechos de ilLttor de obras cientificas 

artisticas, literarias o en general de carácter cultural, que 

perciban directamente los autores, 

Posteriormente, en los aAos de 1979 y 1980 la ley del 

impuesto sobre la renta vigente durante esos años concedió 

nuevamente la e;<cención de impuesto a los autores en su articulo 

49 fracción XXVIII en los términos siguientes: 

"Están exentos del pago del impuesto los ingresos derivados 

de regal1as que perciban los autores por permitir a terceros el 

usa o la e:<plotación de los derechos de autor. 11 
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En 1981 la mencionada ley se modificó radicalmente puesto 

que se enfatizb la glabali:ación de los ingresos para la 

causación del impuesto. Sin embargo, el precepto .iuridico antes 

mencionado quedó comprendido en el artículo 77 fracción XXVIIl 

de la ley en vigor durante ese año. 

por otra parte, tratándose de la enajenact6n de obras de 

arte hechas por los autores, la ley del impuesto sobre la renta 

en los años anteriores no los había gravado ni e:<entado 

e:~presamente, por lo que existieron controversias si deberlan o 

no ser sujetos de este impuesto, sin embargo dentro de las 

modificaciones hechas a esta ley se gravó expresamente en el 

articula 84 los ingresos obtenidos por la enajenación de obras 

pictóricas, de dibujos, grabados o litográficas, ast como 

escultórica~ y de carácter plástico. 

Tratandose de autores e:<tranJeras n':l residentes en Mé:<ico 

que obtuvieran ingresos provenientes de la e:1plotaci6n de sus 

derechos de autor en territorio Nacional, la mencionada ley del 

impuesto sobre la renta durante los años de 1963 a 1980, no los 

habia considerado como sujetos al pago de este impuesto porqLle 

dicha Ley tenia como problema la definición legal del concepto 

de derechos de autor, dado que si la explotación de los derechos 

de Autor no se realizaba en forma directa por lo~ autores sino a 

través de sus causahabientes estos ·debe1•ian o no, pagar dicho 
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impw?sto. 

Por lo que, al respecto es hasta' la ley de 1981 que !ie 

regula fiscalmente esta situación en su articulo 156 al 

señalarse que eran gravables las regalías que percibiera un no 

residente cuando los derechos de autor se aprovecharan en 

Me~1co. El impuesto seria dQl 21i sobre el importe total de las 

regalias pagadAs por el uso o goce temporal de derechos de autor 

sabre obras literarias, artísticas o cientificns, incluidas las 

pel iculas cinematográficas1 grabaciones para radio y 

televisión. 

Posteriormente, en el año de 1982 la ley del impuesto sobre 

la renta limitó y condicionó la exención de impuesto que habia 

concedido con anterioridad a los autores, ya que para tener 

derecho los autores a la e~enciOn de este impuesto deberian 

cumplir los si9uientes requisitos: 

No ser asalariados, cooperativistas, miembros remunerados 

del consejo de administración o vi9ilancia, gerente general de 

la persona que le paga los derechos de autor, tampoco percibir 

de el ingresos por servicio personal lndependicnte, socio o 

accionista con más del 10% del capital social de la persona que 

le pagara los derechos de autor excluslYO de una sola persona 

salvo que se tratara de una empresa dedicada a la actividad .. 
editorial o de grav~ci¿n o impresi6n de música • . , 
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Par."' el :iño di: i 7·B•l la ley del ii,•.JUesto sobre l.J. rer•ta 

sufr16 modificaciones importa11tRs que limitaron aun más la 

e:~enc1ón de ese impuesto a lo~ autores, ya que únicamente se 

concedi6 la exencl~n los ingresos obtenido~ por obras 

mus1cale5 y literarias incluyendo las técnicas, cientificas y en 

general, todas las obras escrita~, por las que se haya pagado el 

derecho por registro de autores y que están registradas ante la 

autoridad competente. 

Y co11 el obJeto de justif 1car dicho grav~men se adicion6 al 

articulo 133 la fracción XI al establecer como ingresos, los que 

se perciban por derechos de autor, salvo los que especificarnente 

estuvieran e~entos. Asi mismo, dicha ley también estableció que 

si el autor recibía del pagador de los derechos de autor 

salarios u otros p~gos que por ley fueran análogas, esos 

derechos de autor se considerarían gravados como si se tratara 

d~ un aL11nento .J,l salario de acuerda a lo establacido ~n el 

articulo 135 de la mencionada ley en vigur 

PtJr otra parte, en ese mismo año, la mencionada ley 

estableció la obligación a las sociedades mercantiles de retener 

a cuenta d~l impuesto que deberían pagar las personas fisicas 

que percibieran ingnisos por concepto de derechos da autor que 

no estuv te"an exentas el 20~, sobre su importe. 
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Sin embarga, en el aAo de 1988 la Ley del Impuesto Sobre la 

Renta vigente durante ese año, estableció la autori~ación de 

que no se retuviera el impuesto por la sociedad pagadora siempre 

y cuando los autores les comunicaran por escrito que con 

posterioridad ! levarían cabo el registro de sus obras 

efectuadas debiendo proporcionar copia de las constancias de 

registra. 

Finalmente a partir del lo. de Enero de 1992 1 la actual Ley 

Fiscal estableció una ruptura a la e::ención dE>l impuesto a los 

autores qLte en los anteriorer; te::tos legales se había otorgado, 

ya que grava todas las regalías obtenidas por derechos de autor, 

sin excepción alguna. 

D12 la brillante crnp0Gi.c1ón llevada a cabo por el C.P. Alonso 

Cervantes, se puede c:onc:luir que el tratamiento fiscal de la Ley 

del Impuesto Sobre la Renta a los derechos de autor a pesar de 

sus diversas reformas y adiciones hasta el año de 1980 fueron 

tendientes a conceder la exención del impuesto en 1avor de los 

autores, con el objeto de incentivar a los mismos para la 

creación de obras intelectuales y con ello elevar el acerve 

cultural de la Nación, incentivo que forma parte del privilegio 

otorgado por el 

intelectual. 

articulo 28 Constitucional la gente 
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Sin embargo, partir del año de 1981 ha~ta ~l actual 

sistema jurídico fiscal en materia del impuesto Eobre la renta, 

dicho incentivo fué disminuyendo hasta desaparecer. Por lo que 

se cree que este incentivo debe otorgarse a los autores, dada la 

aportación que sus obras representan al desarrollo y progreso de 

la humanidad. 
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11.- CONCEPTOS DE DERECHOS AUTORALES, FISCALES Y LABORALES 

2.1 Derechos de Autor 

Para precisar con mayor claridad su conceptualización y 

entender mejer la materia se cree pertinente realizar su estudio 

da la manera siguiente: 

- Concepto Gramatical 

- Concepto Legalista 

-. Concepto Doctrinal 

- Concepto Propio 

2.1.1 Concepto Bramatical 

De acuerdo al Diccionario de la Lengua Española indica que: 

Derecho <Del Lat. Directus, Directo> significa1 ºFacultad 

de hacer o exigir todo aquello que la Ley o la Autoridad 

establece en nuestro favor". 

Autor CDel Lat. Autor, Oris> significa1 "Persona que ha 

hecho alguna obra Científica, Literariil. o Artistica 11
• 

Derecho de Autor. El que la Ley reconoce al autor de una 

obra para participar en los beneficios que produ;:ca la 

publicacibn, ejecucibn o reproduccibn de la misma, gozan de 

este derecho en algunos casos los ejecutantes e intérpretes. 
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Esta acepción gramátical fué tomada del Diccionario de la 

Lengua Española elaborado por lo miembros de la R~al Academia 

Española, concepto que se considera ·incompleto ya que no hace 

alusión a loü derechos morales de los aLttores que consisten en 

reconocerles su calidad de autor, oponerse a toda detormación, 

asi como el respeto a su honor y a su reputación. 

2.1.2 Concepto Legal 

La Legislaclón Autora! Me:dcana de1ine a los Derechos de 

Autor como el conJunto de normas jurídicas de carácter social 

otorgadas por el Estado que tienen por objeto proteger los 

derechos morales y pecuniarios en beneficio de los autores de 

toda obra intelectual o artística y la de salvaguardar el 

Acervo Cultural de la NaciQn. 

Dicha conceptualización Legal como se puede apreciar 

protege el producto del trabajo exteriorizado por el autor, es 

decir la creación de una obra intelectual o artística en sus 

diversos géneros y en consecuencia al autor cuando se violan 

sus derechos morales y patrimoniales. 

Los cuales, de acuerdo la legislaci6n Mexicana los 

primeros consisten en reconocerle su calidad de autor, el de 

oponerse a toda deformación o modificación de su obra sin su 

consentimiento, asi como, toda acción que redunde en demérito 

de la misma o mengua el honor, el prestigio o la reputación del 
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autor, los cuales se consideran unidos a su persona siendo 

perpetuos, inalienables, imprescriptibles o irrenunciables 

pudiéndose transmitir únicamente por la via sucesoria. 

Dichos derechos surgen en el momento en que el autor 

exterioriza sus ideas, pensamientos y sentimientos, los cuales 

plasma en una obra que lo vincula por siempre a la expresiOn de 

su espíritu, por lo que, debe pensarse que esta intimidad exige 

que se le reconozca como autor y a su vez se le respete su 

Integridad. 

Al respecto Carlos Mouchet estudioso de la materia define 

el derecho moral como, 11 De carácter personalisimo, en razón de 

que el autor es y sigue siendo el seRor de la obra, a lo que lo 

une siempre un vinculo intransferible, fundado en el hect10 

intimo de la creación, cuando el autor muere, la obra adquiere 

una definitiva autonomía, en que la personalidad del autor 

permanece fijada para siempre.••• 

Esta situación nos permite asimilar con mayor claridad la 

importancia y el alcance jurídico qua representa el derecho 

moral en favor de los autores, puesto que nuestra legislación 

como otras protege la personalidad del autor vinculada a la 

9 Mouchet Carlos, b.B.?_ Derechas del Escritor ;i. Q!il Br.ti§_g, 
Cultura HispAnica, Madrid, 1953, p. 11):2. 
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creación de su obra no permit1enoo que la misma sufra alguna 

modi1ic:ac:ién o adición sin el consentimiento del autor o bien 

en caso contrario debe respetársela su integridad personal. 

En relac:1én y afirmando lo anterior el jurista Carlos 

Mouchet dice que ''La Ley Italiana de 1941 considera en su 

articulo 2do. que determinados hechos son violatorios del 

derecho moral cuando caus.in perjuicio al honor 

repL1tación del autor. n:1.o 

o la 

De lo e~1puesto se puede precisar con mayor claridad uno de 

los objetivos que integran los derechos de autor en la 

Legislación Méxicana. Y los segundos o sea los derechos 

patrimoniales son aquellos que consisten en que el autor pueda 

usar o explot~r temporalmente la obra por s! mismo o por 

terceros con propósito de lucro, comprendiéndose la 

publicación, reproducci án, ejecución, representación, 

e:chibición, adaptacibn y a cualquier utilización pública. 

Estos derechos, surgen como consecuencia del e9fuerzo y 

trabajo intelectual que desarrolla el autor en la creación de 

una obra en sus diversos géneros y que realmente constitL¡ye una 

propiedad auténtica, la cual puede transmitir por cualquier 

medio legal obteniendo de ella beneficios económicos que le 

permiten obtene1• medios de subsistencia. 

10 lbidem. 
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Al respecto la ley Argentina ~~tablece en su articcdo 51 el 

Régimen de transmisión de estos derechos de la s:.iguiente 

forma: 11 El autor o sus derechohabientes puede enajenar o ceder 

total o parcialmente sus obras. Esta enajenación es válida sólo 

durante el término establecido por la ley y confiere a su 

adquiriente el derecho a su aprovechamiento económico.º'' 

Cómo se puede observar estos derechos incentivan los 

autores a la creación da obras intelectuale$ o artist1ca5 en 

sus diversos géneros, dado que aseguran su patrimonio y su 

porvenir. 

Por lo tanto, los derechos morales y patrimoniales, asi 

como, los derivados que se obtengan de la creación original 

constituyen realmente los derechos de autor. 

2.1.3 Concepto Doctrinal 

Las diferentes denominacione6 que han recibido los derechos 

de autor tales como copyright, propiedad cientifica, literaria 

y artistica, derecho real 1 derecho personal o derecho 

individual, derecho sui generis y otras, no han permitido que 

se establezca un concepto universal del mismo, debido a ello se 

11 ldem., p. 164 
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observ6 que los juristas ha~ evadido esta sltuac:icn de 

diferente forma por lo que sDlo se mencionaran algunos 

conceptos doctrinarios. 

Adolfo loredo Hill estudioso de la materia autoral, define 

al derecho autora l como "Un conjunto de normas de derecho 

social, que protegen el privilegio que el Estado otorga por 

determinado tiempo la actividad creadora de autores y 

artistas, ampliando sus efectos en beneficio de intérpretes y 

eJecutantes. 11
.1 2 

Dicha definición se desprende de los objetivos que 

establece la Legislación Autora1· Mexicana, sin embargo, es 

sorprendente la forma en que sintetiza y define el ordenamiento 

Jurídico que regula la actividad intelectual, permitiéndonos 

tener un mayor entendimiento sobre la materia. 

Satanu1.i1sky Isidro define el derecho intelectual como "El 

conjunto de normas reglamentarias de los derechos y 

obligaciones que tiene un autor, sus herederos o 

derechohab ientes con respecto de sus obras, crea e iones o 

produccionas.'' 1 ~ 

12 Loredo Hill Adolfo, Op. Cit., p. 66 

13 Satanowsky Isidro, perecho IntelectJ:@]., Bu~nos Aires, 
Topo~r~fi·:a, Argentina, 1954, p. 62. 
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Esta 1.onc:eptuali~ación representa un marco jurídico más 

amplio ya que precisa el alcance juridico de los autores 

eHtendiendose a sus beneficiarios, sin embargo, la denominación 

no es adecuada ya que está forma parte del derecho de autor. 

La Carta de las Naciones Unidas y la Constitución de la 

Unesco define al derecho de autor como un Derecho Humano al 

establecer "Que la amplia difusión y la educación de la 

Humanidad son indispeneables a la dignidad del hombre y 

constituyen un deber sagrado que todas las Naciones han de 

cumplir. 11 s. .. 

Dicha conceptualización es totalmente de interés social, 

puesto que la actividad intelectuaí de los autores permite el 

desarrollo y el progreso de la Humanidad y en consecuenc1a 

beneficia a todos los individuos que la integran por lo que los 

Estados deben salvac;uardar los derechos a los que tanto $e ha 

aludido e incentivar la actividad creativa otorgando algün otro 

privilegio. 

2.1.4 Concepto Propio 

De todo lo expuesto, se define al Derecho de autor como 11 El 

conjunto de normas Juridicas de carácter so~ial que tienen por 

objeto salvaguardar los derechos morales y patrimoniales 

14 UNESCD, Op.Cit., p. 24. 



(48) 

derivados de la creación de toda la obra intelectual en sus 

diversos géneros que realicen sus autores, asi come, todos les 

derivados de su creación original". 

2.2 Contrato de Edición 

Tratándose del estudio de este concepto se realizará en la 

misma forma que se hizo con el anterior. 

2.2.1 Concepto Gramatical 

De acllerdo al Dic:c:ionar-10 de la Lengua Española tiene el 

significada s1gu1ente1 

Contrato <Del Lat. Contrae: tus>.- ºPacto o convenio, oral o 

escrito, entre las partes que se obligan sobre materia o cosa 

determinada y cuyo cumpl iiniento puede ser compel idas 11
• 

Debiéndose entender por esta aceptación como el acuerdo de 

voluntades entre dos o más personas, pudiendo ser verbal o 

esc:ri to en el que las partes se obligan respecto de una cosa 

determinada asi como a su cumplimiento. Pudiéndose en caso 

contrario someter su voluntad a la Juridicci6n Correspondiente. 

Edici6n <Del lat. Editio).- "Impresi6n o estampación de una 

obra o escrito para su publicación". Esta acepci6n gramátical 

como se puede apreciar es acertada y precisa, por otra parte, 

el Diccionario de la Lengua Espafiola no hace alusión al 
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significado completo del contrato de edición por lo que se 

mencionard la expresión contenida en el vocabulario jurídico de 

Capitan Henri, el cual lo define de la manera siguiente: 

Contrato de Edición ºContrato por el cual el autor de una 

obra intelectual se obliga a entregarla a otra persona llamada 

editor la cual a su ve;::: se compromete a publicarla."se. 

Misma que se considera incompleta puesto qu~ no hace 

alusión a uno de los elementos que constituya ul contrato de 

edición, qua es et pago de las regalias por parte del editor 

con motivo de la explotación de los Derechos Pecuniarios del 

Autor, los cuales son convenidos en el contrato. 

Es importante para el presente estudio precisar esta 

posición, puesto que los ingresos que percibe un autor de obras 

de carácter i.ntelec::tual son derivados de este tipo de contrato, 

por lo que, es necesario conceptualizar lo que debe entenderse 

por regalias cuyo significado es el siguiente: 11 Son los 

ingresas pecuniarios que recibe el autor por el uso o 

e><plotación de su obra. 11
'"" 

Donde el monto de estas regallas se fija en base a un 

porcentaje estipulado en el contrato respecto de la venta de 

15 Dir, Henri Capitant, Vocabulario ~' Oepelma, Buenos 
Aires, 1966, p. 239. 

1ó UNESCO, Op. Cit., p. 22. 
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los libros al pi1blico. Es decir, que los ingresos que obtenga 

el autor dependen de la aceptación d~l público y de las 

condiciones de su utilización. 

Cabe aclarar, que la inclusión de este concepto surge como 

consecuencia del contrato de edición y que es de suma 

importancia para el desarrollo de este estudio, al cual se 

avocará en su momento. 

2.2.2 Concepto Legal 

La Legislación Autoral Mexicana en su articulo 40 define al 

Contrato de Edición en lo siguientes términos: ºHay Contrato de 

Edición cuando el autor de una obra intelectual o artística, o 

su causahabiente, se obliga a entregarla a un editor y éste se 

obliga a reprociL1cirla, distribuirla y venderla por- su propia 

cuenta, cubriendo las prestaciones conveniente. Las partes 

podrán pactar libremente el contenido del contrato de edición, 

salvo los derec:hos irrenunciables establecidos rm esta Ley.,. 

Se pueden desprender de esta definición tres elementos que 

constituyen el contrato de edición en la siguiente forma: 

Obligacibn del autor de entregar su obra original. 

Obligac:i6n del editor a reprodL1cirla, 

vem1er·la. 

di;;tribuirla. y 
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Obiigación del editor a cubrir las prestaciones convenidas. 

Esta obligación como ya se mencionó origina los ingresos que 

percibe el autor y que constituyen las llamadas regalías. 

Los elementos mencionados conf19uran las bases en que las 

partes someten libremente su voluntad, salvo aquellos derechos 

que estrictamente la Ley señala como irrenunciables. Además la 

celebración de este contrato no implica la enajenaci6n del 

derecho patrimonial del autor, por lo que el editor tsndrá 

únicamente como limites los estipulados en el contrato. 

Por otro lado, la Legislación Autaral Argentina de 11.723 

define al Contrato de Edición en los siguientes términos "Hay 

Contrato de Edición cuando el titular de una obra intelectual, 

se obliga a entregarla a un editor y éste a reproducirla de una 

manara uniforme y directa, difundir los ejemplares entre el 

público y vender al público d~chos ejemplarese" 17 

Como se puede observar, la Legislación Autoral Argentina 

carece de uno de los elementos que constituyen el contrato de 

edición puesto que no hace alusion a la obligación que tiene el 

editor de cubrir las prestaciones que surgen como consecuencia 

de la venta de los ejemplares. 

17 Satanouisky, Dp. Cit., T. I.,p. 325. 
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Por lo que, se considera que nuestr.i. l.e9islac:1án Autoral es 

más completa en este sentido. 

2.2.3 Concepto Doctrinal 

Bottan Raúl estudioso en la. materia Autoral, defir,e el 

contrata de edición diciendo que ºEs una manifestaci6n de la 

potestad del autor, por medio del cual, decide ejercer un 

derecho moral para dar a conocer su obra y ejerciendo el 

derecho pecuniario conviene con el editor la forma de 

remuneración.''ªª 

Tal conceptuali=acián tiene una técnica juridica 

e:<traordinaria puesto que adecüa correctamente el derecho de 

autor en los elementos que constituyen a este contrato, dándole 

al autor la .iutannmia p~ra decidir la forma y términos qL1e 

c:onside1'e convenientes respecto de su obra. 

El Jurista Castán Tobe~as, define el Contato de Edici6n en 

los siguientes términos: "Es aqm!l por virtud del cual el aL1tor 

de una obra cientif1ca, literaria o musical, contrae la 

obli9ación de poner el original de la misma a disposicién del 

editor y éste la de publicarla y difundirla mediante las 

condiciones económicas que al efecto se esh.b tez.can.",. 

18 Bottan Raól, Disponibilidad del perecp_g_ Q.g Edici6n ~ 6.mWil 
Latina, De Palma, Buenos Aires, 1979, p. 14. 

19 Castán Tobeñas, Derecho Civil Españc.l Común L Eru::..!L!.., Tomo IY, 
Dercho de Obligaciones, Reus, Madrid, 1977, p. 495. 
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Como se puede apreciar esta conceptualización es completa 

puesto que constituyen los elemento!i en los que las partes 

someten su voluntad al establecer l 1bremente su contenido, 

fijándose en forma equilibrada las regal!as que por derecho les 

corresponda. 

Por tUtimo, Lasso de la Vega defino el Contrato de Edic:ion 

de la siguiente manera r "Es un contrato innom1nado 1 

sinalagmático, consensual, en cuya virtud el aLttor o 

propietario de una obra literaria o artística confiere a otra 

persona, el editor, mediante un precio, el derecho a reproducir 

su obra y ponerla a la venta, con fines m~s o rn~nos 

lucrativos. 1120 

Este concepto al igual que los anteriores cumplen los 

elementos que constituyen al mismo, sin embarga, este Jurista 

menciona algunas características qLte son propia~ este 

contrato, al señalarlo como un contrato sinalagm~t1co, esto 

debiéndose entender a que produce agligaciones para ambas 

partes, consensual en el sentido de que se perfeciona por el 

solo consentimiento de las partes e innominado, el cual es 

20 Garr-igues Joaquín, C..!:!..t.§.P..@ Q.~J:.g_i;J1.Q Mer·c:a_Q.UJ_, Porr1'.ca, t"lexico 
1981, p •• jb3. 
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incorrecto puesta que dicho contrato es regulado por la 

Leg1stac:ion Autora! Me~icana y siendo además formal dado a que 

se deben cumplir ciertos requisitos que marca la misma Ley. 

2.2.4 Concepto Propio 

De lo expuesto se define al Contrato de Edición como un 

contrato nominado, sinalagmático y formal en virtud del cual el 

autor de una obra de c:arac:ter intelectual o el titular del 

derecho de autor se obliga a entregarla a un editor, quien a su 

ve;: se ob 1 iga reproducirla, distribuirla y venderla de 

acuerdo a las estipulaciones convenidas en el mismo. 

2.3 Enajenación de Bienes 

Trntándose de este Concepto Fiscal se avoc:arcl ei<c:lusivamente 

al estudio ae su c:onc:epto gramática! as! como la de su Concepto 

Legal, esto con ~l objeto de no crear confusiones y desviaciones 

que no puedan permitir precisar con cla1~.1.dad el estudio que se 

pr~tende. 

2.3.1 Concepto Gramatical 

De acuerdo con el D1ccionar10 de la Lengua Española tiene 

el significado siguiente: 

Enajenar.- 1'Pasar o transmitir a otro el dominio de unn 

cosa o algún otro def"echo sobre el la". De la cual se puede 
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entender como toda transmisión de Derechos u Obligaciones que 

realiza su titular en favor de otro ya sea en forma de titulo 

gratuito o a titulo oneroso. 

Bienes llat.Bene). "Las cosas materiales susceptibles de 

apropiación y todos los 

patrimonio".:u. 

derechos que forman parte del 

De dicha acepciOn se puede entender como el conjunto de 

objetos materiales asi como todos aquellos derechos que forman 

parte del patrimonio de una peruana fisica o Moral. 

De lo eKpuesto se puede desprender el significado 

siguiente: Enajenación de Bienes.- Es toda transmisión de 

propiedad, derechos y obligaciones que realiza su titular en 

favor de otro persona ya sea a titulo oneroso o gratuito. 

2.3.2 Concepto Legal 

El Código Fiscal de la Federación en su articulo 14 

fracción 1, define el concepto de enajenación de bienes de la 

siguiente manera: 

1.- 1'Tcda transmisión de propiedad aón en la que el 

enajenante se reserve el dominio del bien enajenado. ºComo se 

puede observar dicha conceptualización tiene un alcance 

juridico más amplio puesto que el titular conserva aun derechos 

21 D!r. Henri Capitant, Op. Cit., p. 81. 
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sobre una parte dP. la propiedad enajenada y en relación a la 

aplicacion tributaria de los Derechos de Autor se considera que 

la transmisión de la propiedad que realiza un autor de obras de 

carácter intelectual en favor del editor en base a un Contrato 

de Edición en el que como ya se hizo alusión el editor se 

obliga a reproducir, distribuir y vender, donde al autor no 

pierde sus derechos respecto de la obra. Por lo tanto, dicha 

conducta se 

mencionado. 

adecúa correctamente al supuesto Juridico 

Cabe hacer notar, que lo expuesto en el p~rrafo anterior ha 

sido en forma meramente enunciativa, ya que en su momento 

oportuno se dará una e~plicación más amplia el respecto. 

Por lo que, hace a la Ley del Impuesto sobre la Renta, 

considera tambien ingresos 11 por enajenación da bienes además de 

los que deriven de los casos previstos en el Código Fiscal de 

la Federación, los obtenidos por la expropiación de bienes.'' 

Como se puede apreciar esta situación nos reafirma el 

alcance Juridico que tiene este concepto fiscal, puesto que 

también se establece que hay transmisión de propiedad en la 

eHpropiación, ya que el expropiado recibe un ingreso como 

indemnización. 

Conforme a la Ley del Impuesto al Valor Agregado, señala 

que ºpara los efectos de esta Ley se entiende por enajenación 
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en el Código Fiscal de la 

bienes en los inventarios de las 

Empresas." Dicha disposición Fiscal se puede desprender que 

presume una posible transmisi6n de propiedad cuando en los 

inventarios de una empresa faltan bienes, sin embargo, en dicha 

disposición se admite prueba en contrario. 

La misma Ley del Impuesto al Valor Agregado, señala el 

concepto de enajenación en el pais de la siguiente forma: 

11 Para afectos de esta ley, se entiende que la enaJena.ción 

se efectúa en el territorio nacional si en el se encuentra el 

bien al efectuarse el envio al adquiriente y cuando na habiendo 

envio en el pais, $e realiza la entrega material del bien por 

el enajenante." 

Da asta def inici6n se pueden dasprender treg elementos que 

constituyen enajenación de bienes en nuestro pafs, que son los 

siguientes: 

Que se efectúe el envió del bien 

material por el enajenante. 

falta de él la entraga 

Qua se haya pagado parcial o totalmente el bien, segun se 

haya convenido. 

El Documento que acredite tal enajenación. 
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2.4 Acreditamiento 

El estudio que a continuación se realizará 'sobra este 

concepto, asi como del siguiente, se desarrolla conforme a lo 

que establece la Legi~laci6n en materia Fiscal, para evitar 

confusiones en los objetivos que se persiguen: 

De acuerdo a la Ley del Impuesto al Valor Agregado en su 

articulo 4 dice uque el acreditamiento consiste en restar el 

impuesto acreditable de la cantidad que resulte de aplicar a los 

valores se~alados en esta Ley, la tasa que corresponda según sea 

el caso. 

Se entiende por impuesto acreditable un monto equivalente al 

del impuesto al valor agregado que hubiera sido trasladado al 

contibuyente. 11 

Por lo que se entiende que esta concepto con•iste en restar 

una cantidad igual a la del impuesto al valor agregado que haya 

sido trasladado al contribuyente y que este haya pagado dicho 

traslado, sobre el monto que haya fijado la Ley. 

2.~ Deducción 

El c&digo Fiscal de la Federación, la Ley del Impuesto al 

Valor Agregado asi como la Ley del Impuesto Sobre la Renta, no 

definen este concepto, sin embargo, la Ultima Ley Fiscal 

mencionada seAala dentro del contenido de sus diversos capitules 
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una clasificación del mismo en la siguiente forma: 

Deducción de inversioneu, deducción inmediata de 

inversiones, deducciones autorizadas y deducciones personales, 

de las cuales previa lectura de los articulas referentes a este 

concepto se puede establecer una definición que quedaría en los 

siguientes términost 

Deducción es toda erogación indispensable para la 

realización de una 1l"ctividad, en la que la persona físico o 

moral que obtiene ingresos por su ejercicio podrá deducir o 

restar dicha erogación sobre el importe total del impuesto 

obligado a pagar, de acuerdo a los requisitos y limites 

establecidas en la Ley del Impuesto sobre la Renta según sea el 

caso. 

Cabe señalar, que la única diferencia entre los conceptos 

mencionados, consiste en que el acreditam1ento se aplica 

exclusivamente a los impuestos que pueden' ser trasladados y el 

impuesto sobre la renta no se traslada de un contribuyente a 

otro. 

2.6 Exención de Impuestos 

Oebido a la importancia que representa este concepto para el 

presente estudio, se desarrollará en la misma forma en que se 

hi:o con los primeros conceptos de este capitulo. 
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2.b.1 Concepto Gra~atical 

Exención<Del Lat.Exemptio- Onis> .-"Franqueza y libertad que 

uno goza para eximirse de algún cargo· u obligación." 

lmpuesto<Del Lat. lmpositus>.- 11 Tributo o Carga". 

Acepciones gramáticales que fueron tomadas del Diccionario 

de la Lengua Española, elaborado por la Real Academia Española, 

de las cuales se puede desprender la giguiente definición• 

E:<ención de Impuesto.- Es el perdón a que tiene derecho una 

persona respecto al pago de un tributo o carga. 

2.b.2 Concepto Legal 

El Código Fiscal de la Federación en su articulo 2 fracción 

I, define a los impuestos en los siguientes términos: 

t.- 11 Impuestos son las contribuiciones establecidas en la 

Ley que deben pagar las personaG fls1cas y morales qua se 

encuentren en la situac1án juridica o de hecho previstas por la 

misma y gean distintas de la aportaciones de seguridad social, 

contribuciones de mejoras y derechos. 11 

De dicha definición se desprende que el impuesto consiste 

en el pago de dinero o en especie que el Estado como ente 

Soberano exige a los contribuyentes, con el objeto de cubrir el 

gasto público y que fiean diferentes a las aportaciones de 

seguridad social, contribuciones de mejoras y derechos, es 
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decir, distintos a les pagos e'f~ctuados por personas qLte se 

benefician de los servicios que prestan las instituciones de 

seguridad social, los pagos hechos por contribuciones ya sean 

per5onas Físicas o Morales que obten9an beneficios de obras 

públicas y por último los pagos efectuados por 

contribuyentes para recibir alguna contraprestac16n 

servicios o aprovechamiento por parte del Estado. 

los 

d" 

Por lo que al término completo la Legistacién en materia 

Fiscal no hace alusión a una definición genérica o especifica 

al respecto, sin embargo, dentro del cuerpo legal de algunas 

leyes fiscales tales como la Ley del Impuesto al Valor Agregado 

y la ley del lmpueGto Sobre la Renta establecen disposiciones 

referentes a este concepto. Por lo que de la previa lectura a 

sus preceptos Juridicos dicho concepto se puede deiinir en los 

stguientes términos1 

Exención de Impuestos.- Es el eximir de la obligación o 

carga fiscal a todo contribuyente ya sea persona fisica o moral 

que tiene ingresos por el ejercicio de una actividad, siempre y 

cuando se encuentren en el supue~to juridico que se determine 

conforme a las leyes que correspondan y según •ea el caso. 
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2.6.3 Concepto Doctrinal 

El Jurista Andrés Serra Rojas deiine al impuesto en los 

siguientes términos "Es una abliqacion unilateral de Derecho 

Público, sin contrapre~tación y destinada al sostenimiento del 

Estado. " 2 :;1! 

De la cual se desprende que el impuesto consiste en toda 

contribución efectuada por las personas fisicas o morales para 

~l sostenimiento del Estado, en la que el gobierno al actuar 

como ente Soberano e:dge al contribuyente sin pedir su opinión 

o consentimiento y sin que exista algúna contraprestación de 

ahi que se trate de un acto unilateral por ser una sola 

voluntad, la del Estado. 

2.6.4 Concepto Propio 

E:<ención de Impuesto&.- Es la libertad de la que goza el 

contribuyente ya sea persona fis1ca o moral respecto de alguna 

car9a fiscal, para no contribuir con el gasto público, siempre 

y cuando se encuentre en el supuesto juridico establecido en la 

leyes y según sea el caso. 

2.7 Impuesto Sobre la Renta 

Para un mejor análisis de est~ concepto se considera 

pertinente antes de iniciar" con su estudio, señalar en QLte 

22 Serra Raja Andrés, Derecho MmJ..nistrativo, Porrúa, Mé:<1co, 
1981, p. 35. 
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consiste la obligación tributaria y sus elementos 
1
que la 

comprenden, ya que con ello se podrá entender con claridad el 

significado de este concepto. 

La obligación tributaria, de acuerdo con el Código Fiscal de 

la Federación, nace cuando se realizan las »ituaciones jurldicas 

o de hecho previ5tas en las Leyes fiscales, Esto significa qua 

la obligación tributaria surge al crearse una ley que determine 

cierto impuesto y que desde luego entre en vigor para poder ser 

ap 1 icada. 

Por lo que hac:e a los elementos que la integran la doctrina 

los ha clasificado en dos grupo denominados de la siguiente 

manera 1 

Elementos Cualitativos 

Sujetos de la obligación tributaria& Sujeto Activo 

(Federación, Estado y Municipios) y Sujeto Pasivo (Persona 

Física o Moral que esta obligada al pago del impuesto). 

Objeto de la obligación tributaria.- Es todo aquello que va 

a ser gravado o que puede ser susceptible de gravarse, es decir, 

es la cosa o materia sobre la que recae el impuesto. eJe; 

elaboración, producción, celebración, etc. 

Hecho Generador del Crédito Fiscal.- Es el precepto juridico 

en el que se encuentran las personas obligada• al pago de 
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determinado impuesto, es decir, es cuando el sujeto pasivo se 

encuentra dentro de la situación Juridica o hecho establecido en 

la ley. 

Elementos Cuantitativos1 

Unidad Contributiva.- La cual consiste en la determinacibn 

de la cosa de acuerdo a sus c:arac:teristicas tales como peso, 

mudida, número sabre las que la ley fija la cuantia del impuesto 

que deberá pagarse. 

larifas.- Son tablas que contienen unidades y cuotas 

correspondientes para determinar el monte y precio respecto de 

un objeto tributario o perteneciente a la misma categoría. 

Cuota del Impuesto.- Que es la suma en dinero que se percibe 

por unidad fiscal, se le llama tipo de gravamen cuando. se~ 

-·expresa en forma de tanto por ciento, es decir, es la forma en 

que se va a pagar o la manera para pagar. 

Una ve: expuesto lo anterior se considera que es el momento 

oportuno para tratar el concepto referido, a•1n que en forma 

diferente a los anteriores pretendiendo con ello una finalidad 

didáctica debido a la importancia que representa dicho concepto 

para el presente estudio, realizándose desde un punto de vista 

doctrinal y legal. 
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2.7.1 Concepto Doctrinal 

La Doctrina al respecto establecido diversas escuelas 

entre las que sobresalen las denominadag Renta-Producto, Renta 

igual al flujo de riqueza desde terceros y Renta como el 

Consumo más el incrementa patrimonial, las que son bien 

eMplicadas o "Expuestas por el jurista Garcia Mollin inspirado 

por los primerog Economistas que estudiaron la Renta como 

fuente da tributo para el Estado." 23 Escuelas que de cierta 

manera establecen y justifican los diversos criterios por los 

que puede considerarse a la Renta como susceptible da gravarse 

o causar impuesto y que acontinuación se eHplican: 

2.7.1.1 R•nta Producto 

Barcia Mullin define a la Renta "Es un producto, as decir, 

es una riqueza nueva que esta ingresando al Patrimonio de una 

personaº. 24 

Definición de la cual se desprende que Renta es todo 

ingreso que aumenta el patrimonio que ya se tiene y que desde 

lqego sea susceptible de apreciarse en dinero o que puede ser 

23 De la Garza Francisco Sergio, ~ Sobre l.!. ~' Volumen 
V, ·colección de Estudios Juridicos, México, 1983, p. 19. 

24 lbidem 
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valuado pecuniariamente, además de acuerdo con este autor debe 

tener ciertas caracterfsticas, que resumiéndolas se puada 

explicar de la siguiente maneras 

Que provenga de una fuente; Esa fuente puede ser derivada 

del capital, del trabaja o de la combinación de ambos, 

situación que se irá observando y que subsiste hasta nuestros 

dlas. 

La fuente debe ser estable o permanente; La cual se refiere 

a que la fuente debe continuar con la producción, es decir, que 

sobreviva la Renta y que no se extinga o deje de producirse el 

ingreso. 

La Renta debe ser periódica; Esta caracteristica se refiere 

a que la renta debe ser constante, repetitiva, cotidiana o 

susceptible de serlo. 

La Renta debe ser separada y reali~ada; Esta consiste en 

las obligaciones que tiene un deudor y que constituyen 

intereses en favor de un acreedor. De acuerda con alguno& 

autores no basta que se haya generado este interés sino que 

para que e:dsta Renta debe efectuarse el cobro por Sll acreedor, 

situación con la que se está de acuerdo porque en caso 

contrario, se estaria hablando de un ingreso ficticio y que por 

lo tanto no generaría Renta. 
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La Renta debe 5er Neta; Esto significa que al ingreso 

obtenido se le restan los gastos que se efectuaron para generar 

dicho ingreso y que del resultado que se obtenga de esta 

operación es lo que realmente constituye la Renta. 

2.7.1.2 Renta Igual al Flujo de Riqueza desde Terceros 

Por la que hace a esta Escuela, se retomará nuevamente al 

maestro García Mullin quién al establecer fiU concepto admite 

todo lo eapuesto por la Escuela anterior, sin embargo, amplia 

su alcance juridico al establecer otros tipos de Renta talos 

como; que se obtengan por actividades 

accidentales, o sea, algunos actos de comercio, los ingresas 

eventuales que son los obtenidos de: rifas, loterías, etc. as1 

como los ingresos que se obtengan a titulo gratL11to como las 

herencias legados, donaciones, etc. in9reGos que no provienen 

de fuentes permanentes y que no son periódicos pero quo de 

acuerdo a esta Escuela son Rentas. 

2.7.1.3 Renta como Consumo más el Incremento Patrimonial· 

Resumiendo la Doctrina de Garcia 11ullin 1 al cual se ha 

referido establece que el concepto de Renta en dicha Escuela 

tiene un mejor alcance que en las Escuelas anteriores, puesto 

que considera que la Renta es todo aumento de riqlle:Za que 

obtenga una persona por determinado tiempo, pero la importancia 

en si de esta Escuela es considerar que el consumo que obtenga 
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una persona por determinado tiempo const1 tuye tamb1en Renta 

entendiéndose por consuma, las concesiones que se tengan o se 

otorgen para prestar bienes y servicios en la satisfacci6n de 

neces1dade~. 

De lo expuesto, se puede observar como fué evolucionando el 

concepto de Renta en cada un~ de las Escuelas, Doctrinas que 

paT'a fines del Impuesto Sobre la Renta iban a influir sobre las 

diversas legislaciones fiscales 

mate ria. 

2.7.2 Concepto Legal 

Me:<icanas respecto a la 

La Ley del Impuesto llama.do del Centenario de fecha :!t) de 

Julio de 1921 que es el primer antecedente del Impuesto Sobre 

la Renta en Mé1dco, no hace alusión al mismo, sin embargo, 

señala lo siguiente: 

Ingresos a gano.nc:ias particulares qLW procedon: 

I.- Del eJerc1cio del comercio o de la industria, 

11.- Del ejercicio do una profes16n liberal, 11terar1a, 

artistica o innominada. 

III.- Del trabajo a sueldo o salario. 

IV.- De la colocactón de dinero o valores a rédito, 

participaci6n o dividendos <Articulo 1). 
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Por lo que se puede apreciar en dicha Ley es qLle a pesar de 

no establecer una definición de Renta, señala el hecho 

generador o supuesto jurídico que origina la cbligaci6n del 

pago de este impuesto, puesto que va a gravar los ingresos que 

se obtengan por el eJercicio de estas actividades, por lo que 

en dicha Ley como se puede observar recibe la influencia de la 

Escuela Renta-Producto, ya que las actividades mencionadas se 

presentan las caracteristicas de esta Escuela como son la 

permanencia, periodicidad, durabilidad, etc. a las cuales ya se 

ha hecho alusión. 

La Ley del Impuesto Sobre la Renta de fecha 18 de Mar:.o de 

1925 es la primera LegislaciDn que def 1ne en su articulo 2do. 

lo que debe de entenderse por ingreso en los siguiente 

términos; 11 Por ingreso se entenderá para los efectos de esta 

Ley, toda percepción en efectivo, en valores o en créditos, que 

por alguno de los conceptos especificados en los capitules de 

esta Ley, modifiquen el patrimonio del causante y de la cual 

pueda disponer sin obl19aci6n de restituir su importe 11
• 

Dicho concepto como ~e puede apreciar continua recibiendo 

la influencia del concepto de Renta expuesto por la Escuela 

Renta-Producto, puesto que supone una riqueza nL1eva que ingresa 

al patrimonio del contribuyente, ya 9ea en efectivo o en 

especie. 
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Adem~s dicha Ley limita igual que en la anter1or el alcance 

juridico del ingreso puesto que lo clasifica en Cédulas, 

constituyendo nuevamente las características de periodicidad y 

permanencia. Sin embargo, la importancia de esta Ley fué el 

haber establecido el concepto de ingreso ya que este serv1ria 

de base para las Leyes Subsecuentes. 

Más adelante, surge un cambio notoriamente importante en la 

Leg1slac1ón referente a la materia en el año de 1964, dond~ se 

establece el Sistema Global del Impuesto Sobre la Henta para 

Persona5 Fisica y para Personas Morales, derogándose al S1stema 

Cedular que habla predominado en las anteriores le9islac1ones. 

En dicha Ley en su articulo 1rc. Se establece el concepto 

de Renta en los siguientes términos¡ 11 El impL1esto sobre la 

Renta grava los ingresos en efectivo, en especie o en crédito 

que modifiquen el patrimonio del contribuyente, provenientes de 

productos o rendimientos de capital del trabajo o de la 

combinación de ambas, en los preceptos de esta Ley se determina 

el ingreso gravable en cada caso''. 

Esta conceptuali2ac1én como se puede apreciar tiene una 

alta técnica juridica, puesto que precisa con mayor claridad el 

alcance juridico tributario sobre los ingresos que obtengan las 

personas Fisicas, enfatizando lo egpuesto por la Escuela 

Renta-Producto. 
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Por otro lado, el articulo 16 de la referida Ley establece 

el concepto de Renta para el impuesto Global de las Empresas en 

los términos siguientes; 

"Son objeto del impuesto al ingreso global de las Empresa¡¡, 

los ingresos en efectivo, en especia o en crédito que provengan 

de la rea.lizaciOn de actividades comerciales, industriales, 

agricolas, ganaderos o de pesca." 

Por lo que hace a esta definición, se puede ob~eí'Var que se 

pa;a de la Escuela Renta-Producto a la Escuela Ronta igual al 

flujo de riqueza desde terceros, ya que se amplia el contenido 

de Rentn, pLtesto que comprende los ingresos por actividades 

accidentales como son las utilidades derivadas de actos de 

comercio espóradicos asi como la ganancia de Capital que 

pertenecen a la Escuela Renta igual al flujo de riqueza desde 

terceros. 

Sin embargo, la mencionada Ley en sus preceptos Jurídico• 

no incluía, ni gravaba los ingresos a titulo gratuito como las 

herencias, los legados, las donaciones etc. Asi como los 

ingresos eventuales como las rifas, loterins, sorteos, y otros. 

Finalmente la actual Ley del Impuesto Sobre la Renta, 

conforme al contenido de sus disposiciones adopta los criterios 

de la Escuela Renta-Producto, Renta igual al flujo de riqueza 

desde terceros y el criterio expuesto por la Escuela Renta como 
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consuma mas el incremento patrimonial, donde- se amp11a el 

concepto de renta, puesto que comprende como ingreso el 

obten1do por la prestación de servicios para la satisfacción de 

necesidades, asi como en dicha Ley también se incluye y se 

grava los ingresos a titulo gratuito, justificándose con ello 

para efectos fiscales los diversos tipos de ingresos que pueden 

ser susceptibles de gravamen, salvo aquellos que conforme 

esta Ley y según sea el caso estan exentos. 

Para tener una mayor comprensión de lo que significa el 

Impuesto Sobre la Renta y precisar cual es $U alcance juridico 

en la Ley Fiscal Vigente, se con91dera pertinente realizar su 

estudio aplicando los elementos de la obligación tributaria a 

los cuales ya se ha hecho alusión. 

Los Sujetos del Impuesto.- Son las personas Fisicas y 

Morales sean Nacionales o Extl'an,ieras, respecto de todos sus 

ingresos que obtengan de una fuente de riqueza {Capital, del 

trabajo Humano o de la combinación de ambos y otras) situada 

dentro del ferr1torio Nacional. 

El Hecho Generador.- La constituyen los contribuyentes que 

obtengan ingresos en efectivo, en especie o circulante en los 

siguientes casos1 

Los residentes en México. 
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Los residentes en el E:~tranJero que tengan establecimiento 

fijo en Territorio Nacional. 

Los residentes en el Extranjero que no tengan 

establecimiento fijo, pero que los obtengan de fuente ubicada 

en territorio Nacional. 

El ObJeto del Impuesto.- Lo constituye el ingreso de las 

personas Fisicas y Morales. 

Tasa Fiscal.- Es variable y se determina por el ingreso 

obtenido.ejemplo; 

Para calcular el Impuesto Sobre la Renta las personas 

Morales aplicaran al resultado fiscal obtenido en el ejercicio 

una tasa del 35X. Es decir que la utilidad obtenida en el 

ejercicio f i sea l habiéndose hecho las deducciones 

correspondientes o se le disminuyan las pérdidas fiscales de 

otros ejercicios, lo que viene constituir r·ealmente la 

utilidad neta se le aplicara una tasa del 35X. 

Y a los ingresos derivados de loterias, rifas, sorteos 

Juegos de apuesta y otro autorizados legalmente se calculara el 

Impuesto Sobre la Renta aplicando sin deducción alguna el l~Y. 

sobre el valor del premio, siempre que e::ceda de la cantidad de 

N$5.00 y el BY. sobre un valor inferior a este. 

Cuota y Tarifas.- Son diferentes. 
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Ejemplo: Las personas Fisicas calcularán el impuesto sobre 

la Renta anualmente de la siguiente manera; 

Realizaran la suma de todos sus ingreso5 habiéndona 

realizado las deduce iones corrcrnpond i entes 1 al resulta.do 

obtenido de esta operación se le aplicará la siguiente tarifa: 

Limite Inferior 

0.01 

Limite Superior 

1,194,201.01) 

Cuota 

o.oo 

Clasificación del Impuesto Sobre la Renta 

Y. Anual 

3 

10 

17 etc 

De acuerdo a la clasificación general de los impuestos se 

considera que es: 

Directo.- Ya que este impuesto no puede ser trasladado o 

repercutido en otro contribuyente. 

Personal.- Por que este impuesto toma en consideración 

elemento~ personales del contribuyente. 

Reales.- Puesto que gr-1va los objetos materiales sin 

importar la calidad de la persona, sO lo considera la 

manifestación objetiva de la rique~a. 

Ad. Valoren.- Por que determina el valor o precio respecto 

al ingreso. 
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Con fine:. t-=1sctlles.- Puesto qLte estan destjnados a la 

recauda e i ón para cump 1 ir con los presL1puest:o'3 de egresos, 

2.8 Impuesto al Valor Agregado 

Poi· lo que hace al estudio de este concepto se desarrollará 

en la misma forma que se hi~o con el anterior. 

2.a.1 Concepto Doctrinal 

El jurista Montemayor de-fine el lmpL1esto al Valor Agregado 

en los siguiente términos: ºSe entiende por un Impuesto al 

Valor Agregado aquel que grava unicamente el incremento en el 

valor de los articulas como ellos pasan a través de diversas 

empresas en el proceso de producción y distrlbuc1ón .. " 3 " 

ConceptuaJ i:.ación que en su contenido como se pL•ede 

observar refleja una v1si6n JUridica Fiscal Extraordinaria, ya 

que de su interpretación se puede entender que este impuesto 

consis1.e en 9ra\'ar el aumento que se va reflejando en los 

articulo~ que son objeto de comercio, desde su producci6n hasta 

su destino iinal. 

Es decir, que este impuesto se va trasladando de Empresa 

<Oistribuidor) a Empresa (Comercial1::ación) hasta llegar al 

consumidor final quién es el que realmente paga dicho impuesto, 

25 Montemayor Hurel io H., ConsiQg_rAfJ.Q.DQ.§.. ~'\cerca f!~'.l !.ffiQ.1}~!,Q. ª1 
~[. E'-9.!:519.iLQ.Q, Méu i ca, 1977, p. 6. 
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puesto que la Empresa que pago ~l implle'.3to lo recupera mediante 

la figura 'sel acred1tam1ento a la cual )a se ha 1ererido, 

mientra9 4ue el consumidor final no tiene for1na de acreditar su 

pago al no tener· 

agregado. 

quien trasladar ~l impuesto al valor 

Por lo tanto, podrá dec:irse que el impuesto al valor 

agregado equivale a un impuesto los bienes de consumo 

adquiridos por los consumidores finales, situac:iOn que se puede 

entender con mayor claridad en el siguiente ejemplo: 

Un fat.n·1cante compra tela al precio de N$100.00 + N$10.0t) 

por concepto del 10% de IVA como materia o insumo para producir 

camisas, pagando un total de N$110.00. 

Una vez elaboradas las camisas el productor las vende al 

distribuidor en un precio de N$200.00 que incluye su utilidad, 

los gastos financieros, etc. + Nt.20.00 por el traslado 

correGp~ndiente al 10X de IVA, pagando el distribuidor un total 

de N$22ü.01..) al productor, mismo que al hacer su declarac:ion 

acredita el impuesto restando a los Nf.20.01) la cantidad de 

_N$10.00 que el habia pagado en la adquisici&n de los bienes de 

insuma y la diferencia de esta operación es la que se entera al 

11sco. 

Dicho distribuidor a su vez pone en venta las c:amiEas al 

público en un precio de N'l>Jl)0.(1(1 que incluye su utilidad 
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N$30.00 por el traslado correspondiente al lOY. de IVA, pagando 

el consL1midor final un total de N$330.00 al distribuidor, quien 

al realizar su declaraci6n acreditara el impuesto restando a 

los N$30.00 la cantidad de N$20.00 que le habia pagado de 

impuesto al valor agregado y la di fercmcia de esta operación se 

entera al fisco. 

Por lo que, el consumidor final al no tener quien 

trasladarle el impuesto se constituye como el contribuyente 

único de este impuesto, pagando incluso tres veces el Impue~to 

al Valo1· Agrega.do tal como se pudo observar. 

2.8.2 Concepto le9al 

La actual Ley del Impuesto al Valor Agreoado carece de una 

definición Legal, sin embargo, de la lectura al conten1do de 

sus preceptos se puede establecer que el impuesto al valor 

agregado grava a los contribuyentes que realicen dentro del 

territorio Nacional las actividades consistentes en 

enajenación de bienP.s, prestación de servicios, otorgcn el uso 

o goce temporal de bienes y los que importen bienes o 

servicios, donde el contribuyentes hará el traslado de este 

impuesto en forma escrita y por separado a las perwonau Fisicas 

o personas Morales que reciban las actividades mencionadas. 
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Para comprender mejor y prec:isar el alcance jurid1c:o del 

impuestO al valor agregado se considera pertinente ·aplicar los 

elementos de la obligación tributaria en la misma forma que se 

hizo con el concepto anterior. 

Sujeto del impuesto.- Las personas Fisicas y personas 

Morales que realicen laü actividadeo¡; consistentes en la 

enajenación de bienes, prestación de servicios, otorgan el uso 

o goce temporal de bienes, importen bienes o servicios. 

Objeto del Impuesto.- Este impuesto recae sobre la 

operación que so realice por los actos sigltentes: 

Ena jenac:i ón de bienes; Entendiéndose como tal toda 

transmisión de propiedad con euc:epción de las que se realicen 

por muerte o donación a cambio de una contraprestación. 

Prestación de servicios Independientes; Entendiéndose como 

tal las obligaciones de hacer, de no hacer y de dar, que 

ejercita una persona en favor de otra 

contraprestacibn. 

cambio de una 

Otorguen el uso o goce temporal de bienes, que se entiende 

como el arrendamiento, usufructo o cualquier otro tipo de 

figura en la que se otorga el uso o goce de bienes en favor de 

otra p~rsona a cambio de una contraprestación. 
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Importación de bienes o servicios; que consiste en la 

introducc6n de bienas, prestación de servicios y otorguen el 

uso a goce de bienes en el Terrirotorio Nacional por personas 

que no san residentes. 

Hecho Generador.- Los contribuyentes que realicen las 

actividades mencionadas estan obligadas al pago del impuesto al 

valor agregado, quienes lo trnnsladarán a las personas que 

reciban dichas actividades. 

Tasa Fiscal.- Es variable y se calcula aplicando al pre'cio 

pactado de las operaciones derivadas de las actividades que han 

mencionado la tasa correspondiente. 

, ejemplo: tasa General 10% 

Tasa del OY. de impuesto <Ventas de alimentos de primera 

necesidad> 

Tasa del 6% de impuesto<Enajenación e Importación y 

Medicina de patente> 

Clasificación dal Impuesto al Valor Agregado 

De acuerdo a la clasificación general de los impuestos se 

considera que esi 

Indirecto.- Ya que este impuesto puede ser. trasladado o 

repercutido en otra persona Fis1ca o Persona Moral. 

t:~n. 
SPl\~ 
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Rea 1. - Puesto que este impuesto recae sobre objetos 

mater1ales que durante el proceso de producción hasta su 

destino final son gravados. 

Especifico.- Ya que en este impuesto se toma en 

consideración la medida,c:antidad y tamaño de la cosa u objeto 

material que van a determinar su gravamen. 

General.- Puesto que grava diversas actividades. 

Con fines Fiscales.- Ya qua estan destinados la 

rec:audac i bn para c:ump l ir con los presupuestos de egresos. 

2.9 Prestación de Servicio Independiante 

En el análisis de este concepto y debido a la relación que 

existe con la legislación Fiscal y Laboral se avocará a 

rea~izarse unicamente en lo que hace a su aspecto Legal. 

La Ley del Impuesto Sobre la Renta no hace alusión a un 

concepto legal del mismo, sin embargo, se~ala que se consideran 

ingresos por la prestación de un servicio personal 

independiente, "las remuneraciones que deriven de servicios 

cuyos ingresos no sean los obtenidos por salario o los que 

deriven de una relación laboral''. 

De la interpretación hecha a este precepto jurídico y en 

relación a su aplicación con los ingresas obtenidos par Derecho 

de Autor nos conduce a pensar que el legislador los considera 
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c.:omo no p1·ovenientes de un salario que surge én virtud de una 

relación laboral e:cistente entre un patrón y un trabajador, pero 

€,i de una p1~estac1ón de servicios, ql.u:· desde luego, no se puede 

con':"iidera.r como tal, ya qL1e, esta c>:<pres1ón da la presunción de 

e:~1st1r L1na relac16n laboral, donde hay subordinación poi· parte 

del prestatario. 

SitLt<'.lción que tratándosr. de Derechos de Autor como ya se ha 

hecho referencia, son ingresos en base a un contrato de edición 

donde no e>dste tal subordinación, ademas se corn~idera que se 

trata de una expresión netamente Laboral. 

Por otra parte, el precepto juridico mencionado hace alusibn 

e:<pres1ones laborales, que se considera para su mejor 

comprensión señalar los conceptos 

legislación laboral. 

que de ellos hace 

La l.8y Federal del Trabajo Vigente define a la relación de 

trabajo como ''la prestaci6n de un trabajo personal subordinado 

a una persona, mediante el pago de un salario''. 

De dicha definición se desprende qua un persona flsic:a 

ejerce SLI traba Jo o servicio en cal id ad ele subordinado en favor 

de otra persona sea moral o fisica, la cual se obliga a pagar un 

salario por la prestación del trabajo o servicio que recibió 1 
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teniendo jerarqu}a sobre la direcci6n del trabaJo en bafie a Ltn 

contrato individual de trabaJo, es deci1·, un contrato laboral en 

el que las partes someten su voluntad. 

Por otro lada, la referida Ley def 1ne al salario diciendo 

que ''es la retribuci6n que debe pagar el patr6n al trabajador 

por su trabajo,'· 

Dicho concepto como se puede obse1·var consiste en el derecho 

que tiene un suioto de ser retribuido 

prestaci&n de su tr·abajo o servicio. 

pecunar1amente por la 

Cabo h~cer notar que el concepta de salario como se puede 

apreciar es diferente al de regalias y que para efectos fiscales 

no puede ser equiparable. 
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111 • - DOCTR !NA AUTORAL 

3.1 Naturaleza Jurídica de los Derechos de Autor 

En el Desarrollo del primer Capitulo ~amo se pudo apreciar, 

el Origen de los Derechos de Autor Sltrgen desde tiempos muy 

remotos en que el Hombre aparece con su actividad creadora, pero 

determinar su Naturaleza Jurídica, es una situaci~n muy compleja 

en la que los; Doctrinarios y Legisladores se han preocupado, sin 

embargo, a pesar de sus esfuerzos todavia no se ha establecido 

una opinión Universal al respecto, debido an un principio a la 

variada terminología que ha recibido la materia tal como: 

Propiedad Intelectual, Derecho Autoral, Derechos de Autor, 

Propiedad Literaria y Artística, Derecho de Copia, entre otra~ 

denominaciones, en donde algunos juristas opinan que son 

concepciones equivocadas y que carecen de un tecnici~mo jurídico 

adecuado. 

Por lo que se considera que hoy en la actualidad ya se e~ige 

por parte de los Doctrinarios la necesidad por que se determine 

c:on e:<actitud la Naturaleza Juridic:a de los Oerec.hos de Autor. 

Dado quo c:an ello el Legislador o Leqisladores podrian tener una 

visión juridica más correcta sobre la aplicacion en la 

Legislación o Leyes que regulen a la Materia Autoral. 
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Par lo que es de 1r1terés que en el desarrcl la d~l 

presente Capitulo se trate de c;>nc:ontrar una posición Doctrinal 

que se adecue más a nuestra realidad y desde luego la misma sea 

objeto de solución al problema mencionado. 

Por lo tanta el desarrolla de su estudio se realizar~ 

tomando en consideración como punto de partida los antecedentes 

Autorales a los cuales ya se ha hecho alusión, hasta las 

mod~rnas posturas Doctrinales más sobresalientes. Sistema que ha 

sido utilizado por la mayoría de los Juristas en la Materia 

Autora!. 

Asi pues como ya se estudio en capitulas anteriores, es 

sabido que durante la Epoca Romana eKistió desconocimiento sobre 

los Derechos de Autor hablando estrictamente puesto que no eran 

regulado~ por una Legislac:ihn Correspondiente la Materia 

Autoral, aunque, como debe de recordarse este desconoc:ímiento 

sobre los Derechos de Auto1· no era total, ya que el plagio de 

manuscritas era castigado en una forma especial y diferente al 

robo común, por lo que ya o.dstia la noción de propiedad. 

f1si transc:L•rr1do el tiempo en este deúc:onocimiento y con la 

aparición de la imprenta se pasb al sistema del privilagio, 

:~H.tema qLte como es-, sabida consistía en la gracia o ca:lcesión 

que el Rey en su carácter de Entidad Soberana y dueño del Poder 

supremo le Otorgab;:i aun Autor o-Editor para imprimir ciertas 
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Obras que desde luego estaban sujetas a la previa censura, 

existiendo una extrema limitación que durar1a hasta el comienzo 

de la Revolución Francesa, tiempo en el que no se reconoc1ó un 

derecho que ya e:<istia, sino como una gracia. 

Con la Revolución Francesa se da por terminado el Gistema 

del privilegio que tanto habia predominado para transformarse al 

de Propiedad, asi que por medio de la ''Ley del 19 de Julio de 

1793 1 La Convención Francesa Dispuso el Reconocimicmto de la 

Propiedad Literaria y Artística, y como Derecho mas leoitimo y 

más sagrado que él de la Propiedad sobre las cosas.":.z& 

Dicha postura encuentra su justificación al establecer que 

se trata de una relación jurídica muy intima que existe entre el 

Autor y la creación de su Obra, como producto de su intelecto 

que se da en una de las formas más directa y pura que pudiese 

imaginarso 1 existiendo un vinculo de derecho absoluto de 

disposición y goce sobre el objeto de su trabaJo. 

Situación que prevaleció por mucho tiempo y que fué una 

solución al desarrollo de la Doctrina, sin embargo, con el 

transcurso del tiempo esta posición origino criticas en los 

Juristas del siglo XIX, dando surgimiento a diversas Doctrinas 

26 Mounc:het Ca rloa 1 Los Derechos del Esc:rl tor ~ !!!!.!. Br.t is ta 1 

Sudamérica¡-Buenos Aires, 1957, p. 17 .• 
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que tratan de e:<pl1car la Naturaleza Juridica de los Derechos de 

Autor, de las cuales solo a continuación se e:<plicaran las más 

sobresalientes. 

3.1.1 Doctrina de Rogutn 

Roguin al tratar de explicar la naturaleza jurid1ca de los 

Derechos de Autor encuentra su Justificación en aspectos 

filosóficos ya que establece ºQuo la apropiación es el fenómeno 

caracteristico del Mundo material, en tanto 1~ expansión lo 

es del Mundo Espiritual, así como el bien material rinde al 

max1mo cuando es objeto de su derecho propiedad el bien 

espiritual lo rinde con su difusién''. 27 

Lo cual implica que pretende establecer que los Derechos de 

Autor son exclusivos de su titular y que constituyen un 

monopolio de derecho privado, en el que otros sujetos aún 

teniendo la posibilidad estan obligadas a no imitar. 

Esta Doctrina como se puede observar tiene un alcance 

jurídico muy limitado y que por supuesto no se debe de 

considerar, ya que la misma no hace alusión a la parte que 

corresponde al Derecho Moral que como es sabido consisten en 

27 Farel l Arsenio, U ~ Mexica.n~ ~ Derechos p_g_ B!:!i.C!.Ct 
Ignacio Vado, Mé:cico, 1966, p.38. 
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los derechos inherentes a la persona del Autor y que se 

encuentran enlazados con los Derechos Patrimoniales o como lo 

llama esta doctrina respeto a la difusión. 

3.1.2 Doctrina de la Obligación 11 Ex-D•licto 11 

Dicha doctrina gigue los lineamientos planteados por la 

doctrina de Rogutn, aunque en forma diferente ya que trata de 

darle un aspecto más Juridico, por que en ella se establece una 

prohibici6n la reproducción, y el que inf ringa ta 1 

disposición constituye una acción que el titular puede hacer 

accionar o ejercitar en contra del infractor. 

Tal Doctrina como se puede apreciar, tampoco puede ser 

considerada puesto que no hace mención a la parte que 

corresponde a los derechos per&onales o morales, sin embargo 

también representó un avance a la protecciOn Autoral. 

3.1.3 Teoria del Derecho de Autor como Derecho de Personalidad 

Los partidarios de esta Doctrina, entre ellos Kant 

establecen que la teoria de la propiedad carece de uno de laG 

elementos más importantes de goce a que tiene su ti t.ular, el 

cual consiste en salvaguardar el respeto de su personalidad que 

desde luego se encuentra vinculada con su actividad creadora y 

que junto con los derechos patrimoniales nacen de su 

personalidad, ya que con su publicaciOn se eHteriori~a su 

persona 1 id ad. 
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Dicha doctrina como se puede observar a simple vista puede 

llevar a la confusi6n, pero en su aspecto profundo ·axisten dos 

puntos criticables a ésta; el primero de ellos consiste en 

considerar a los derechos de autor como un acto sumamente 

personal situación que limitaria a los creadores intelectuales 

puesto qua este carácter subjetivo de personalidad en sus obras 

originaria la no transmisión de la misma y el segundo punto 

consiste en que con la publicación de la obra, no se 

exterioriza la personalidad del autor sino las c:aracter1sticas 

que lleva la obra son las que se exteriorizan. 

3.1.4 Teoría de los Bienes Jurtdicos Inmateriales 

Esta teorta supone que los derechos de autor no constituyen 

un derecho de propiedad, sino que m~s bien se trata dD un 

det•echo análogo o similar al mismo, puesto que la relación 

Jurídica entre el autor y el objeto de su creación intelectural 

es decir la obra, es semejante al vinculo jurídico que se 

origina en el derecho de propiedad existiendo entre ambas 

relaciones la diferencia en el objeto de su derecho. 

En dicha Doctrina como nos podemos dar cuenta carece de una 

de las facultades más importantes del autor que son los 

derechos personales a los cuales no hace alusión por lo que la 

menciónada doctrína no debe ser considerada. 
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3.1.5 Tearta de la Propiedad Sui Ganeris 

Esta encuentra su justificación al est:ablecer que se 11 basa 

en una diferencia de complejidad entre la propiedad ordinaria y 

el Derecho de Autor, o bien en la Reglamentación Juridica 

Especial, es dec: ir, fuera de la codificación de esta 

ma teria 2 ª." 

Tal teoría de su interpretación se puede entender que trata 

de encontrar la Naturaloza Jurtdica de los Derechos de Autor, 

en busca de ubicar a loa mismos dentro de la Rama Jurídica que 

regula al Derecho Real, pero debido las caractertsticas 

especiales de los Derechos de Autor encuentra GU solución 1uera 

de la codificación que regula esta materia, es decir en otra 

le91slac:ión. 

Por lo que se puede observar que la mencionada teoria no 

debe ser considerada, ya qL1e no establece una soluciOn al 

problema de determinar la naturale::a jur1dica de los lJeí"echos 

de Autor. 

3.1.6 Teoria del Derecho de Autor como Derecho PatriMonial 

Esta tf~oria establece que los derechos de autor deben 

formar parte del patrimonio, comparándose en igualdad de 

28 Farell Arsen!c, Op. ~!t., p. 62. 
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circunstancias con los derechos reales y crediticio$. Dicha 

doctrina tal y como se puede observar no debe s~r aceptada 

puesto que no comprende a los derechos personales del Autor. 

De lo expuesto anteriormente se puede apreciar, que las 

doctrinas tratan de explicar la naturaleza juridica de los 

derechos de autor coincidiendo en dos tipos de derechos¡ El 

derecho patrimonial y El derecho pe'.sonal, los cuales el 

primero se refiere al derecho de explotación de sus obras y el 

segundo que se constituye en base al respeto de su personalidad 

como Autor, sin que se haya conjugado esta duplicidad de 

derechos. 

Por lo tanto no se deben de considerar algunas de estas 

teortas como posible solución al problema. Aunque 

continuaci6n se e:{plicarán tres de las Doctrinas Modernas que 

han sido aceptadas por la mayoría de los juristas en la materia 

y que van a permitirnos una mayor visión sobre el objetivo que 

se pretende y qua es de cierta importancia para el presente 

estudio. 

3.1.7 Teorla Picard 

Edmundo Picard Justifica su tearta en una nueva concepcihn 

de derechos al e:<presarse en los términos siguientes "Los 

productos de la inteligencia constituyen una materia espe~tfica 
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dentro del ordenamiento iuridico, dando lugar a los derechos 

intelectuales, estos nuevos derechos integran una c:a~egoria 

?lutónoma semejante a las clásicas de los derechos personales, 

obligacionales y reales. 11 29 

Tal teoria como se puede apreciar no solo rompe con el 

tradicionalismo que se habia observado en las doctrinas 

anteriores, sino que establece una nueva categoria de derechos, 

dándole el c:ar~cter de Autonomía e Independencia. 

Situación que evoluciona el desarrollo de la doctrina por 

explicar la Naturaleza Jurldica de los derechos de autor y que 

constituyó bases para la creación de legislacione5 

correspondientes a la materia autoral siendo 

Especial y Autónomo. 

un Derecho 

Por lo que, en nuestra opinión, se debe considerar como una 

posible solución al problema de determinar su Naturale=a ó como 

un paso a ese objetivo, puesto que es necesario ubicar esta 

nueva cate~oria de Derechos en el llamado Derecho Social, 

!iiituación que más adelante se e:<plicará, por lo que sola se 

dejará esta teoria como una tentativa a nuestro problema dP. 

determinar su naturaleza. 

29 ldem. ,p. 63. 
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3.1.B Teoría de Piola Castelli 

Ec.te Jllri~ta insiste en Ltb icar a lo:i Derech6s de Autor 

conforme a su Naturaleza Jurídica dentro de la clasificación de 

los Derechos PersonaleEi, Derechos Patrimoniales y Derechos 

Mixtos, es decir dentro de la división tripartita de los 

Romanos. 

El encuentra su justificación en el derecho miHto, puesto 

que establece que la relación juridica de los derechos de autor 

surge en dos momentos en los que se combinan estos derechos; el 

primer momento se inicia con la creación intelectual del autor 

y que en consecuencia nacen los derechos inherentes a su 

personalidad no de una forma pura, sino en su personalidad 

pensante. 

Y el segundo momento se origina con su publicación dando 

nacimiento a la facultad de explotar su obra, es decir, al 

derecho patrimonial que desde luego se vincula con el p8rsonal, 

teniendo el caracter de un Derecho Mi1:toª 

Por lo tanto, esta teoria presenta una dualidad de d8rechos 

unidos a vinculados, que figuran en la actualidad en algunas 

legislaciones, sin embargo, no resuelven el 

determinar su Natural~za Juridicaa 

problema de 
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3.1.9 Teoria del Stolfi 

Manifiesta que los derechos de autor considerados 

estrictamente en su totalidad no pueden compararse en igualdad 

de circunstancias a la propiedad, tal y como se ha demostrado 

en las críticas a la doctrina reüpectiva, sin embargo, expresa 

ºSi lo puede ser el aspecto del derecho de autor que se refiere 

a las factuldades de e:<plotación económica de la obra, ya que 

tanto el contenido del derecho como su protecc:i6n caben sin 

esfuer::o en el concepto de la propiedad. 11 :su 

En dicha doctrina se sigue el enfoque de la dualidad de 

derechos ya que por una parte habla de la facultad de 

explotación que es en s1 el derecho patrimonial y por la otra 

manifiesta que las facultades personales aportan al Derecho de 

Autor car~cteres especiales. 

Una vez eapuesto lo anterior se puede observar que es esta 

la doi:trina que más se apega a uno de los objetivos que 

perseguimos en el presente estudio, que es el considerar a los 

Derechos de Autor para efectos Fiscales dentro de la 

enajenación de biones, concepto del que se hizo alusión en el 

capitulo anterior. 

30 Ibidem. 
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Y se du:e que se equipara en lo que se refiere l.a 

eHplotac.ión de la obra, ya que el autor es aqui, do·nde obtiene 

ingresos derivados de un Contrato de Ed1cion, situación que en 

su momento se tratara. 

Finalmente, por lo que hace a la aceptación de la leería 

Picard que establece una nueva categoría de derechos, se 

considera que los mismos deben ser ubicados dentro del Derecho 

Social, aspecto que como ya se 

adelante. 

mencionó se eKplicará más 

3.2 Posturas adoptadas por la legistacián Mexic~na 

Una vez e~puesto las diversas Doc~rinas que eHplican la 

Naturale~a Jurídica de los Derechos de Autor, se considera que 

para su meJor entendimiento es el momento ideal para eHpl1car 

las doctrinas adoptadaü por nuestro Legisladores durante el 

desarrollo de los Derechos de Autor en México. 

Asi pues, se comen2ará a partir de los Códigos Politices que 

son nuestro máximo Ordenamiento Jur1dico, en los cuales se 

encontró que en las Cartas Magnas de 1824 y 1917 se adopta la 

postura del Privilegia, tal y como se acedita con la lectura de 

los Articulas 51) y 28 de las respectivas Cartas Fundamentales. 

Las el.tales ya fueron estudiadas en capitulas anteriores, sin 

embargo a continuación se volveran a señalar: 

Constitución Politica de 1824 
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Art.50 Son Facultades E~:clusivas del Congreso: 

1.- 11 Promover la ilustración asegurando por tiempo ilimitado 

Derechos e1<clusivos a los Autores por sus respectivas Obrasº. 

Constitución Palitica de 1917 

Art.28 ºEn los Estados Unidos Mexicanos no habrá Monopolios, 

ni estancos de ninguna clase, ni e~ención de impuesto, ni 

prohibiciones 

exceptuandose 

titulo da protección la industria 

y los privilegios que por determinado tiempo 

se conceden a los Autores y Artintas para la reproducción de sus 

obras." 

Por lo que hace a las Leyes inferiores en jerarquía a las 

mencionadas Cartas Fundamentales, se encuentra que en el Decreto 

del 3 de Diciembre de 1846 Sobre la Propiedad literaria, así 

como en los Códigos Civiles de 1870 y 1884 como es sabido por su 

e~posición en los primeros capitules se equiparo a los Derechos 

de Autor como un Derecho de Propiedad, gin embargo, en cuanto al 

C6digo Civil de 1928 se adoptó nuevamente el Sistema del 

Privile9io conforme a lo que establece en su articulo 1188 que 

dice: 
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'
1 Los autores de obras Cientificas que llenen los requisitos 

de que se habla en este titulo, 9o:an por 50 a~os del privilegio 

euclusivo de publicarlas, traducirlas y reproducirlas por 

cualquier medio.'' 

Sin embargo, durante el estudio desarrollado en el primer 

capitulo se observó que también se considera a los derechos de 

autor como una propiedad, tal y como lo acredita el mencionado 

Código en su A·rt1culo 741 que a la letra dice: 

ºLo!:i Derechos de Autor se consideran Bienes muebl es.":u 

DisposiciDn que esta regulada en el Libro Segundo referente a 

los Bienes, de la Propiedad y de sus Modificaciones, situación 

que su~one la existencia del privilegio y de la propiedad. 

En cuanto, a la Leyes Correspondientes a la Materia, se pudo 

observar un cambio redical que hizo abandonar los sistemas antes 

adoptados al crearse en 1947 la primera ley Federal Sobro el 

Derecho de Autor, en donde los Derechos de Autor nacen como un 

Der·echo Autónomo e Ind~pendiente, siendo di fe rente al Derecho de 

Propiedad o al Derecho que es otorgado a Titulo gratuito por el 

Estado, como una gracia a la gente creativa del intelecto. 

Posición que desde luego es aceotada y asimilada en la Ley 

Federal Sobre el Derecho de Autor de 1956. 

31 Código Civil del Distrito y Territorios Federale?, México, 
Talleres Gráficos de la Nación, 1928., p. 584. 
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Finalmnnte, en la Ley Federal de Derechos de Autor de 1963, 

que es la que actualmente nos rige no sólo adopta y coñsidera a 

los Derechos de Autor como una disciplina Autónoma e 

Independiente sino que le da el carácter de una Rama Juridica 

perteneciente al Derecho Póblico, por lo que eKige total 

atención por parte del Estado. 

3.3 El Carácter Social de los Derechos de Autor 

Una ve: expuesto lo anterior, se considera que es el momento 

oportuno para abordar nuevamente la problemática de determinar 

la Naturaleza Juridica de los Derechos de Autor, situación que 

como ya se hizo alusión se estableciá una tentativa a la 

solución del problema, en la que se acepta la Teoría de Picard 

por una parte y por la otra la ubicación de los Derechos de 

Autor en la Rama del Derechos Social. 

Conceptuallzac1ón que es de considerarse en virtud a que los 

Derechos de Autor, como se pudo observar durante el desarrollo 

de este capitulo no pueden encuadrarse en nin9un de las 

clasificaciones tradicionales del Derecho, puesto que los 

Derechos Intelectuales comprenden disposiciones pertenecientes 

tanto al Derecho Privado como al Derecho Público, lo cual 

significa que situarlas dentro de una de estas Ramas seria una 

equivocación. 
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Por otro lado estos Derechas son especiales y dirigidos a la 

gente intelectual, por lo que la Naturale:a Jurídica de los 

Derechas de Autor se deben enmarcar en un Derecho Social. 

Al respecto Radbruch expresa lo siguiente "La idea del 

Derecho Social no es simplemente la idea de un Derecho especial, 

destinado a las clases bajas de la Sociedad, sino qL1e enyuelve 

un alcance mucho mayor. Se trata en realidad de una nueva forma 

estilista del Derecho en General.''~~ 

Tal concepto lleva impllcito un alcance y una visión 

jurídica e:<traordinaria, puesto que no sólo concibe al Derecho 

Social como un Derecho de la clase preponderantemente débil en 

las cuales se dan relaciones de integración, sino que enmarca 

una nuova forma en el Derecho Social que constituye la 

nivelaci6n de desigualdades que existen en determinados grupos o 

~ectores. 

lal y como lo deniuestra al decir que la ide~ central en que 

el Derecho Social se inspira no es la idea de la igualdad de las 

personas sino de la nivelaci6n de las desigualdades que entre 

ellas 2:<isten, con lo que este ALttor encuentra SLI Justificación 

en un Derecho Colectivo y no Indivjdual, va que establece que el 

Derecho Social tiene su punto de partida en la creación de la 

32 Farell Arsenio, Op. Cit., p. 68. 
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Legislac:1ón contra la Usura, situac:iOn que tuvo por ob.Jeto 

pr·oteger de ella a los sujetos que no ten1an e>:periencia o que 

se encontraban en circunstancias d1f ic:iles, 

Por otro lado cantin'1andose con ese propósito surge la 

limitación Contractual que nivela las fuerzas de produccion y 

trabajo con el objetivo de proteger la e::plotacián de la fuerza 

de trabajo que realizaba un patrOn o empresario sobre el 

trabajador asalariado. 

Por lo antes expuesto, se puede observar que nuestra 

legislación Autora! de l947 tiene estas caracteri~ticas tal y 

como se demuestra en la exposición de motivos que a la letra 

dice1 

ºLa Evolución del Derecho de Autor acusa un marcado 

paralelismo con el Derecho Obrero, pues ambos tienen su origen 

en el trabajo y en el aprovechamiento que otras personas o 

empresas hacen dl'? él, por eso los Autores han ocurrido 

organ1~arse en sociedades para defenderse colectivamente de los 

usuarios. 11 ::s:s 

33 Idem., p. 72. 
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SituaciOn en la que c:omo se puede apreciar establece Llna 

nivelaciOn de desigualdades entre los SUJetos que intervienen en 

dicha relación. As1 como, en las anteriores circunstancias, para 

Radbruch esta es la idea central del Derecho Social. 

De lo EHpuesto, se puede observar que nuestra Legislación 

Vigente cumple con estas caracteristicas, ya que por un lada en 

el contenido de sus disposiciones se ha establecido una 

nivelación de desigualdades entre el creador de una obra 

intelectual y los empresarios que hacen uso de ella para su 

explotación y por el otro lado en el contenido de su Cuerpo 

Legal se establece la protecciún a la clase Econ&micamente 

débil, que es la Gente Intelectual. 

Par ello se considera que los derechos de autor deben ser 

enmarcados en un Derecho Social. 
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IV.- LEBISLACION APLICABLE SOBRE LOS DERECHOS DE AUTOR EN 11EXICO 

Y EN OTROS PAISES 

EN MEX!CO 

4.1 Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos 

Sin duda, como se ha e~puesto en capitulas anteriores, el 

menr.ionado COdigo Politice es nuestra Carta Fundamental y 

SLtprema Legislación, en la que coma as sabido en el contenido de 

su cuerpo legal espec1fic;;1m~nte E.Ll Articulo 20 párrafo fiéptimo 

se hace referencia al Derecho Autoral. 

Por ello, aste precepto jurídico se constituye en una 

•disposición fundamental sobre los Derechos de Autor, la cual se 

ewpl ic:a de la manera siguiente: 

El Art. 28 dicP. "En los Estados Unidos Me:<icanos quedan 

prohibidos los monopolios, las prácticas monopolit1ci!s, los 

estancos y las exenciones de impuestos en los términos y 

condicione5 que fijan las leyes, el mismo tratamiento se dará a 

las prohibiciones a titulo de proteccidn a la industria ••. 1' 

"No constituirán monopolios las funciones que el Estado 

ejerza de manera e:cclusiva en las áreas astratégicas a las que 

se refiere este precepto, Ar.uñación de Moneda 1 Correos; 

Telégrafos, Radiotele9rafias y la Comunicaci6n Yia Satélite, 

Emisión de Billetes por medio de un solo Banco •.. y tampoco 
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constituyen monopol íos los pri v1 leg ios que por determu1ado 

tiempo se concedan a los Autores y Artistas para la producción 

de sus Obras." 

La interpretación que puede hacerse de este precepto 

juridico se e:<plica en base a los conceptos que se tengan de 

monopolio y privilegio,al respecto los Doctrinarios y 

legisladores han entendido al primero como una actividad que 

limita la libertad de trabajo, comercio e industr·ia, puesto que 

no permite una l ibPe concurrencia lo que trae en consecuencia 

una competividad ilegitima, ya que con la realización de esta 

actividad se crean desigualdades en el interes colectivo. 

Tal y como se demuestra en la ílesaluc10n de la 

Jurisprudencia emitida por la Suprema Corte de Justicia, en el 

casa de Martin Urrutia Ezcurra en el aAo de 1928 <S.J.F.·r. XXIV 

P. 139) En la que expresa que monopolio es 1'Todo acto que evite 

o tienda a evitar la libre concurrencia en la producción, 

industria o comercio y en general todo lo que constituya una 

ventaja euclusiva e indebida a favor de una o varias personas 

con perjuicio del pueblo en general o de una clase socialº 

Si tuaciOn en donde se equiparó el manopol io con aquel las 

actividades que limitaran el comercio. 

Por lo que hace al segundo concepto o sea el priv1leg10 se 

ha entendido por parte de las juristas como el permiso _otorgado 
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por la ley o por la autoridad determinadas personas para 

hacer, fabricar o usar un objeto en forma exclusiva, es decir 

aprovechar los productos por un tiempo limitado. Tal como es el 

caso de los Derechos de autor donde se concede a los autores la 

explotación exclusiva de sus obras como un estimulo a la actidad 

creadora. 

Lo expuesto es en ra~ón de que ol referido precepto Jurídico 

por una parte prohibe las monopolios y prácticas monopólicas, 

asi como los estancos que no es más que los monopolios del fisco 

o las que práctica el Estada. Y por la otra, la prohibición a la 

e:<ención de impuestos. 

Por lo que, se re·fiere a la prohibición de monopolios s~ ha 

permitido ciertas excepciones tales como, determinadas 

actividades estratégicas que el Estado realiza como por ejemplo, 

la acuñación de la moneda, sltuaciOn que surge en virtud a la 

seguridad que da el Estado en las operaciones comerciales. 

Asi pues esta prohibición de monopolios cada dia se 

desvanece puesto que el Estado cada vez tiene mayor 

participación en las áreas que se consider_an estratégicas y por 

otro lado la concesión de las mismas que el Estado brinda a la 

inicidtiva privada. 
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Pero la excepci6n de mayor importancia a e~ta prohibic16n 

para el presente estudio es, sin duda la del privilegio otorgado 

la Gente lntelectual para producir sus obras por tiempo 

limitado. 

Sin embargo, es impor·tante hacer notar que no se encL1entra 

algún precedente de por que se hace 

Intelectual. 

alusión al Derecho 

Por lo que hace a la prohibici6n de c1:enciones de impuestos, 

estas han sido prac:t1camente nulificadas deb1dt1 a los programas 

de acción tendientes al desarrolla 1ndustr1al y la 

participación económica del Estado en los diversos periodos 

Gubernamentales. 

Asi pues, las e::c:epciones a la e::enc1ón de impuestos se 

acreditan en las diversas Tesis Jurisprudanciales que han 

surgido al respecto, en las que el alcance de sus re!ioluciones 

tienen una interpretaci6n extraordinaria. 

Como la Resoluci6n de la Jurisprudencia emitida por la 

Suprema Corte de Justicia en el caso de la Campañia Abastecedora 

de Aguas de Mazatlan, en el a~o de 1920CS.J.F.T.IV P.728) en la 

que desde el 14 de Julio de 1887 el Gobierno del Estado de 

Sinaloa y la Citada Compañia hablan celebrado un Contrato 

meoiante el cual está última tendria e::enc1ón de impuestos 

durante los siguientes 50 años a cambio de que suministrase Agua 
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al MLlnic:ipio, por lo que, la Corte determino que la 11 E~ención 

supone la concesión gratuita, pero no puede decirse que se e::ima 

a alguien del pago de contribuciones cuando a cambio de ella da 

alguna coDa y se le ha exigido previam~nte la ejecución de 

determinadas obrasº. 

Otra Tesis, es la interpretación hec:ha al Art. 28 en 

relaciOn a la Resolución de la Jurisprudencia emitida por la 

Suprema. Corte de Justicia en el caso Ferrocarri 1 Mexicano 

<S.J.F.T.XVI P. 451, 19251 en la que se expresó que el Art.28 

"No puede referirse más que a lo5 casos en que se trate de 

favorecer intereses de determinada o determinadas personas 

estableciendo un verdadero privilegio. No cuando por razones de 

interes Social o Económico, se excepti::1a de pagar impuestos 

toda una categoria de personas por medio de leyes que tienen un 

carácter 9eneral 11
• 

Por lo tanto, las interpretaciones que se hacen EH! las tesis 

jurisprudenciales al art. 28 son las que han sido adoptadas en 

Nuestro Sistema Juridico, puesto que las leyes 1iscales otor~an 

la exención de impuestos a ciertas actividades an los términos y 

condiciones que fijan las mismas leyes. 

Situación que beneficia a la cl~~e preponderantemente débil 

o la realización de deter1ninadas ac.tividades que 1avorecen el 

interés Soc:h1L 
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Por la que, la exención de impuestos incentiva la 

producción, industria y comercio, creando realmente un Estado de 

Derecho donde se aplica una verdadera Democracia. 

Sin embargo, es importante mencionar qL1e en las primeras 

ediciones de nuestra Carta Magna, el precepto jurídico del art. 

28 establec:ia ~~presamente la exencian y algunas ewcepciones tal 

y como se puede observar a continuación: 

ºEn los Estados Unidos 

estancos de ninguna clase, 

prohibiciones ti tul o 

Mexicanos no habrá monopolios, ni 

ni e:<enc:iones de impuestos, ni 

de pretec:c:ión la industria, 

EXCEPTUANDOSE UNICAMENTE los relativos a la acuAación de moneda, 

a los correos, telégrafos y radiotelegrafía, a la emisión de 

billetes por medio de un solo Banco que controlara. el Gobierno 

Federal Y A LOS PRIVILEGIOS QUE POR DETEHl1INADO TIEMPO SE 

CONCEDAN A LOS AUTORES Y A LOS Píll'/ILEGIOS PAR11 LA REPRODUCC!ON 

DE SUS OBRAS ••• " 

Precepto que or1g1nó que l<is leyes fiscales tuv1eran por 

exento de impuestos a la actívidad creadora como un estimulo a. 

la actividad de la Gente intelectual, pero con el transcurso del 

tiempo se fué disminuyendo este incentivo concedido en las leyes 

fiscales hasta desaparecer como consecuenc1a de las d1YErsas 

Reformas que ha sufrido el mencionado precepto ,jur1dico. 
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Finalmente, se considera que a nes<:i.r de lo 8;{puesto la 

ac:tividad cre~dora de la Gente intelectual deberia de quedar 

nuevamente e:{enta como un incentivo al esfuer:o ae su espiritu 

creador y desde luego por el benGf icio que representan al 

desarrolla Cultural y Social de la Mación. 

4.2 Ley Federal de Derechos de Autor 

Como consecuencia del Art. 28 Cons. surge la Ley Federal de 

Derechos de Autor, cuyas disposiciones san de carácter AutDnomu 

e lndepen,diente siendo su reglamentación la de mayor importancia 

en el desarrollo de la Materia Autora!. Disposiciones qua ya 

fueron e1<puestas en los primeros capitulas en los que en 

términos generales se hizo alusión al contenido de su cuerpo 

legal así como a las diversas reformas y adiciones que sufrió la 

misma. 

Por lo que se considera pertinente mencionar y explicar 

únicamente los preceptos juridicos que tienen mayor- vinculación 

con los objetivo!ii que se persigen en este estudio, los cuales a. 

continuación se desarrollan: 

El Articula establece que 11 La presente Ley. es 

reglamentaria del articulo 28 Cons., sus disposiciones son de 

Orden Público y se reputan de Interés Social, tiene por objeto 



~ l(l8) 

La protecc1án de los derecnos que la misma establee~ en 

benet1L.10 del Autor de toda Obra Intelectual o Artist1ca y la 

St:llva.quarda del Acervo Cultural de la Nación.": 

El referido precepto juridico se puede interpretar de la 

siguiente manera¡ El contenido de su cuerpo legal al ser 

reglamentario dei art.28 Constitucional trae como consecuencia 

que sea. una Ley Federal que conforme con el Articulo 133 del 

referido Código Politice en el que dicho precepto establece la 

Supremacía. Federal, se encuentre que las Leyes Federales y los 

Convenios esten en el mismo nivel Jer~rquico 

superiores a la Leyes Ordinarias. 

y que son 

Por otra parte, cuando sus disposic1ones son de Orden 

P~tblico se refiere a que estas son imperativas o preceptivas o 

sea estan ordenando o prohibiendo con la finalidad de garantizar 

el cumplimiento de los principia~ que se con~ideran b~sicos para 

la Colectividad o el Interés General, donde se sacrifica el 

interés ind1vidL1al por el de la mayoria, que en este caso no es 

más que la protección a la Gente Intelectual por la Creación de 

sus Ob1·as y en Consecuencia Salvaguardar la Cultura Nacional. 
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El Articulo :.:! expresa "Que son Derechos que la Ley reconoce 

y prote9e en favor del Autor los siguiente•: 

I.- El reconocimiento de su calidad de Autor. 

Il.- El oponerse a toda deformación, mutilación o mod1ficac1án 

de su Obra que se lleve a cabo sin su autorización asi como a 

toda acción que redunde en demérito de la misma o menqua del 

honor, del prest1910 o de la reputac1011 del f\Ltlor. 

Ill.- El usar o explotar tempor~lmente la obra por si misma o 

por terceros con propósito de lucro y de acuerdo con las 

condiciones establecidas por la ley." 

En dicho precepto como se puede observar se reconoce una 

dualidad de Derechos 

primeros capitulas y 

los cuales se hizo alusión en los 

que han sido denominados por los 

Doctrinarios como Derechos Morale~ y Derechos Patrimoniales que 

de conformidad con nuestra legislación Autoral 

clasificar de la siguiente forma: 

se pueden 

1) Derechos Morales.- Son aquellos que se consideran 

inherentes a la· Persona del Autor siendo perpetuos, 

inalienables, imprescript1bles e irrenunc1ables: 

a.- El derecho a que se le reconozca como autor. 



(1 lt)) 

b.- El derecho a e.iercitar cualquier acción en contra de 

quien n1od i fique 

consentimiento • 

total 

Derechos Que conforme 

o parcialmente su Obra 

la referida Ley sólo 

transmitirse su ejercicio a través de juicio Sucesorio. 

sin su 

puede 

2) üerecho Patrimoniales.- Son aquellos que se refioren al 

aspecto pecuniario o EcDnomico de \a Obra y que co11st1 tuyen un 

beneficio justo por el esfuerzo desarrollado. 

c.- El Derecho a usar o explotar su Obra por si misma o a 

través de terceras personas por un tiempo determi:-1ada con el 

objeto de obtener beneficias pecuniarios. 

Derechos que de conformidad con esta ley y los Tratados 

Internacionales en que Mé::ico forma parte, podran transmitirse 

por cualquier medio legal y tendrá una Vigencia que durara la 

Vida del Autor y 50 años después de su muerte. 

El Articulo 7 dice: ''Que la protecci6n a los Derechos de 

Autor se confiere con 

carácteristicas correspondan 

siguientes: 

,a) Literarias 

respecto de sus 

a cualquiera de 

b> Cientificas, ·récnicas y Juridicas 

e) Pedagógicas y Didácticas 

Obras 1 

las 

cuya:¡ 

Ramas 
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d) Musicales con letra o sin ella 

e> Ue Danza, Coreográficas y Pantomim1cas 

f) Pictóricas, de Dibujo, Grabado o Litografía 

g) Escultóricas y de carácter Plástico 

h> De Artquitectura 

i) De Fotografia, Cinematografia, Radio y Televisión 

j) Todas las demás que por analogia pudieran considerarse 

comprendidas dentro de los tipos genéricos de Obras Artísticas e 

Intelectuales antes mencionadas." 

En este precepto se desprende que la protección los 

Derechos de Autor se otorgan en virtud de las Obras que la Gante 

Intelectual crea siempre y cuando la creación de las mismas sean 

del Género Literario, Artistico. Cientifico y cualquier otro que 

por Analogía se le parezca. 

Por lo tanto, dicha disposición comprende y protege a todos 

los Autores de Obra de carácter intelectual. 

El Articulo 8 establece que "Las Obras a que se refiere el 

artículo anterior quedarán protegidas aún cuando no sean 

registradas, ni se hagan del conocimiento Público o cuando sean 

inéditas independientGmente del fin a que puedan destinarse. 11 

Oisposici6n de la cual se desprende que su alcance y 

protección jurídica sobre los Derechos de Autor es 

eJ<traortinaria ya que no únicamente beneficia a lo& Autores de 
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Obras de car~cter 1ntelectual que hayan sido dadas a conocer o 

no, sino que dicha pratocción y seguridad se conc'ede sin la 

existencia de requisitos o formalidades que pudiesen impedir o 

entorpecer el ejercicio de su actividad. 

El Articulo 29 establece "Glue los e:ctranjeros que se 

encuentren permanente, tempera l o transitoriamente en la 

República Mexicana gozaran respecto de sus Obras de los mismos 

Derechos que los Autores Nacionales." 

En dicho precepto se encuentra un alcance Jurídico mayor a 

la disposición anterior, ya que su protección se eKtiende a los 

extranjeros que se encuentran dentro de nuestro pais, creando 

una reciprocidad con los países extranjeros y miembros de los 

tratados Internacionales en los que México forma parte, 

situación que es benéfica a todos las Autores puesto que si 

nuestra legislación protege a un Autor e:<tranjero respQcto de 

sus obras, es justo que en reciprocidad nuestros Autores 

Nacionales reciban los mismos beneficios en esos paises. 

Por ello se considera que debe ampliarse la protección , asi 

como los estimules e incentivos en favor de los Autores respecto 

de sus obras para obtener mejores beneficios y aumentar el 

interés en los Autores por el desarrollo de la Cultura. 

Por último, otra de las disposiciones que estan vinculadas 

con los objetivas que se pretenden en este estudio y que ya ha 
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sido e~:puesta en capitulas anteriores, es la figura que se 

establece en el art.41) que dice: ºHay Contrato da Edición cuando 

el Autor de una Obra Intelectual o Artistica o su Causahabiente, 

se obliga a entregarla a un editor y éste a reproducirla por su 

propia cuenta cubriendo las prestaciones convenientes. 1
' 

Disposición de la cual se desprende que el Derecho 

Patrimonial del Autor o de su beneficiario sea el usar o 

explotar su Obra a través de terceras personas se hará por medio 

de este Contrato, en el que el Titular de la obra haga entrega 

de la misma al Edi ter para que este la reproduzca, distribuya y 

venda bajo las cla•1sulas que las partes establezcan en dicho 

Contrato, constituyéndose en el instrumento por el cual el Autor 

obtiene ingresos que son denominados Regalias y qL1e son 

diferentes a 1 Salario puesto que las partes establecen 

libremente sus pretenciones y donde no e~iste relación laboral 

alguna. 

Cabe hacer notar, que las disposiciones de la Ley Federal de 

Derechos de Autor como se pudo observar son de Orden Público y 

de interés social donde su contenido tiende a proteger a los 

económicamente débiles y a equilibrar las desiguald4des entre 

los Empresarios y los Autores. Por ello como se ha mencione.do en 

_capitules anteriores debe formar parte del Derecho Social. 



(114) 

4.3 Legislación Civil 

Como es sabido por lo e:<puesto en cap1 tu los anteriores, el 

Código Civil regulaba a 

Titulo Octavo, en el 

la Materia Autora! en su Libro Segundo 

que dentro del contenido de sus 

disposiciones se le consideró como propiedad común a los 

Derechos d~ Autor, es decir, pertoneciente a la clasificación de 

bienes pero con la creación de la Ley Federal de Derechos de 

Autor se derogo el contenido del titulo octavo. 

Sin embargo, en nuestro Código Civil vigente perduró la 

disposición que considera a los Derechos de Autor como propiedad 

común pero Ubicada dentro de sus Libro II. Título primero 

Capitulo II relativo a los bienes muebles, siendo este la única 

aplicación sobre la Materia Autora!, el cual se aplica de la 

manera siguiente1 

El Ar·tículo 75~ E:<presa que ''Son bienes muebles por t:.u 

naturaleza los cuerpos que pueden trasladarse de un lugar a 

otro, ya se muevan por ~1 mismos, ya por efecto de una fuer2a 

exterior." 

En dicho precepto se desprende que los bienes muebles por su 

naturaleza son aquellos que por sus características innatas 

pueden ser desplazados de un lugar a otro sin alterar su 

substancia pudiéndose desplazar por dos movimientos: 

a.- Por si mismos CEs el realizado par los Organismos vivos como 
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es el caso de los animales>. 

b.- Por fuerza exterior <Es el que puede ser reali~ado por la 

fuerza Humana o por medios Técnicos y Cientificos>. 

El Articulo 754 E><presn que "Son bienes muebles por 

disposición de la Ley las obligaciones y los Derechos o Acciones 

que tienen por obJeto cosas muebles o cantidades e:dgibles en 

virtud de acción personal.'' 

En dicha disposición se puede entender que los bienes 

muebles por disposición legal son todos aquellos documentos o 

titulas en los que figuran los Derechos Subjetivos privados o 

personales, es decir, las facultades que los individuos tienen 

frente a los demás respecto de un objeto. 

De lo e1<puesto finalizamos con la disposición contenida en 

el Articulo 758 que establece la !iiguiente¡ "Los Derechos de 

Autor se consideran Bienes Muebles.'' 

Precepto que se considera correcto, en primer lugar debido a 

que los Derechos Morales y los Patrimoniales que se otorgan en 

favor de los Autores respecto de sus Obras, constituyen Acci6n 

Personal que desde luego es oponible contra terceros, y en 

segundo lugar debido a que el Autor al exteriorizar la creación 

de su obra por cualquier medio la publique o no la hace ti9L1rar 
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a través de un objeto, ya que de no ser asi no e:nst1rf.a t~d 

Oerocho Autorü l p1.1esta que éste He otorga respecto de la obra ya 

material L'.:ada. 

4.4 ley del Impuesto Sobre la Renta 

Debido a lo eapuesto en el capitulo relativo a los conceptos 

Fiscales, se pudo entender lo que significa un impuesto. sobre la 

renta, cuales son los ingresos susceptibles de gravámen o de 

causar Tributo, asi como los sujetos obligados a la contibuci6n 

de este impuesto. Por lo que se considera que será más fácil 

comprender las disposiciones de la Legislación Fiscal que re9ula 

a este impuesto sobre la Materia Autoral 1 las cuales se 

mencionan de la manera si~uiente: 

El Articulo 84 establece que 11 Se consideran ingresos por la 

prestación de un servicio personal independiente, las 

remuneraciones que deriven de servicios cuyos ingresos no est~n 

considerados en el Capítulo 1 de este Titulo. Se entiende que 

los ingresos por la prestación de un servicio personal 

independiente los obtiene en su totalidad quien presta el 

servicio." 

"Los autores que directamente obtengan ingresos por la 

e::plotación de sus obras, calcularán el impuesto que corresponda 

en los términos de este capitulo. Estos contribuyentes 

efectuar~n sus dedLicciones en la proporción que guarden los 
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ingresos por este concepto que e:.:cedan a ocho salarios m1nimos 

generales del área geográfica del Distrito Federal elevados al 

periodo de que se trata, respecto del total de sus ingresos por 

derechos de autor obtenidos en el mismo periodo. 11 

En dicho precepto, como se puede observar se establece el 

hecho generador que motiva la obligación tributaria por parte de 

los autores, siendo sL1 objeto la prestación de un servicio 

personal independiente. 

Si tuacián que se cons1deru. incol"'recta toda ve:: que la 

explotación que de sus obras realiza el autor o su beneficiario 

se hacen a través de terceros mediante un Contrato de Edición en 

donde las partes someten libremente su voluntad no eKistiendo 

relación laboral o subordinación alguna que son elDmcntos 

propios de una prestación de servicios. 

Además los ingresos de los autores se obtienen realmente de 

la enajenación que de sus obras se hacen al público elemento 

ccndicionanta para percibir regalias. 

Por otra parte, también se establece el beneficio de la 

deducción, sin embargo, la Ley del impuesto sobre la renta no 

define ésta figura lo cual crea confusión en el contribuyente 

por lo que deberia de regularse para su mejor aplicación. 
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El Articulo 87 establece que '1 Los contribuyentes que 

obtengan ingresos por concepto de derechos de auto·r a que se 

refiere el articulo 141-B de esta ley, también podrán acreditar 

contra el impue~to que resulte a su cargo en los téPm1nos del 

articulo 86 de la misma, un monto equivalente al impuesto que 

corresponda a ocho salarios minimos del área geográfica del 

üistrito Federal elevado al trimestre, calculado éste como si se 

tratara del único inqreso del contribuyente en el ejercicio •. '' 

Precepto del cual se desprende el beneficio de la figura del 

Acreditamiento en favor de los autores, que en los términos de 

esta Ley se debe de entender en igualdad de circunstancias a la 

deducción puesto que del impuesto que re5ulta a su cargo lo 

podrá deducir hasta ocho salarios mínimos debiéndose efectuar en 

los térm'inos del art. 86 que se refiere el pago provisional que 

deberá reali:arse cada tres meses. 

Situación que como se menciono en el precepto anterior, crea 

confusión en el contribuyente debido a que tampoco se define el 

acreditamiento, figura que en un sentido estricto como ya se 

estudi6 se refiere impuestos que son trasladables o 

repercutidos en otro constibuyente como es el caso del impuesto 

al valor agregado, en donde la Legislación que regula a este 

impuesto si define esta figura. 
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Por lo que para efectos del impuesto sobre la renta deberia 

de regularse para darle al contribuyente una visi6n más clara 

qua le permita utilizar adecuadamente esta figura. 

El Articulo 133 E>:presa que "Se entiende que entre otros, 

son ingresos en los términos de este Capitulo los siguientes: 

XI.- 11 Lo& que pare iban por derechos de autor, personas 

distintas a este.'' 

Dicho precepto juridico, establece el hecho generador que 

motiva la obligación tributaria por parte del causahabiente o 

beneficiario del autor que perciben ingresos por la explotación 

de derechos de autor, los cuales estan regulados en el Capitulo 

relativo a los demás ingresos qua obtienen las personas físicas, 

afipecto que desde luego establece una distinción entre los 

ingresos obtenidos directamente por el autor y los ingresos 

obtenidos por los beneficiarios, 

ubica en Capitules distintos 

puesto que la 

cuando ambos 

misma Ley 

ingresos 

los 

son 

percibidos por la misma fuente de riqueza que son los derechos 

de autor, lo que presupone que O)dsta una laguna jurídica en la 

naturaleza de estos derechos. 

El Articulo 135 párrafo Séptimo establece que 11 cuando las 

personas que efectuen los pagos a que se refiere la fracción XI 

del articulo 133 de esta Ley, paguen al contribuyente, adem~s 
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ingresos de los señalados en el Capitulo I de este Titulo, los 

ingresos a que se refiere la citada fracción XI, se consideran 

como salarios para los efectos de este Titulo." 

Disposición de la cua 1 se desprende que cuando el 

causahabiente además de percibir regalías por derechos de autor, 

obtenga de la misma persona que se los paga otros ingresos 

derivados de alguna relación laboral se les considerara como 

salario, 5ituación que se considera inadecuada debido a que se 

trata de conceptos e ingresos diferentes, por que las regalías 

son reguladas por la Ley federal de Derechos de Autor y el 

salario por la Ley Federal del Trabajo, el primer ingreso es 

obtenido en base un Contrata de Edición donde no hay 

subordinación entre las partes como ya se hizo alusión y el 

segundo ingreso es obtenido en base a un Contrato Individual o 

Colectivo de trabajo donde e:<iste subordinación por parte del 

trabajar que presta servicios al patrón. Aspectos que en el 

Capitulo posterior se analizará con mayor profundidad. 

El Arttculo 141-A establece que "Los contribuyentes a que se 

refiere este Titulo 902arán de un subsidio contra el impuesto 

que resulte a su cargo en los términos del articulo anterior. 

Lo dispuesto en este articLtlo no será aplicable los 

contribuyentes a que se refiere los articules 141-B y 143 de 

esta Ley. 11 
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Este precepto juridico, tiene relación con el anterior 

puesto que la figura del subsidio se aplica únicamente a los 

causahabientes o beneficiarios del titular de una obra, quedando 

e~cluidos los autores que perciben ingresos directamente por la 

el<plotación de sus obras, sin embargo, estos tendrán el 

beneficio del acreditamiento se~alado en el art.141-B, situación 

que debería de modificarse debido que él monto del 

b~nafic1ario del crédito a favor de las autores en algunos casos 

es menor al subsidio que obtiene una persona fisica que percibe 

ingresos por Honorarios o por haber proporcionado servicios 

porfesiones independientes, siendo esto contraria a la intención 

del Legislador. Sin embargo, como ya se menciono no se esta de 

acuerdo con el tratamiento que se le da a los ingresas obtenidos 

por de~echos de autor. 

El Articulo 141-B e:<presa que "Los contribuyente5 que 

perciban directamente ingresos por derechos de autor por las 

obras a que se refieren los incisos a) a g) a i> del articulo 

7mo. y el articulo 9no. de la Ley Federal de Derechos de Autor, 

que estén inscritas en el Registro Pübl ico del Derecho de Autor 

de la Secretaria de Educación Pública, podrán acreditar contra 

el impuesto que resulte a su cargo en los términos del articulo 

141 de la misma, un monto equivalente al impuesto que 
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corresponaa a ocho salarios mtnimos del area geografica del 

Distrito Federal elevado al aAo, calculando este como si se 

tratará del único ingreso del contribuyente en el eJerc1cio. 

No podr~n efectuar el acreditam1ento a que se reiie1·e este 

articulo en los siguientes casos: 

l.- Cuando quién percibe estos ingresos obtenga también de 

la persona que los paga, ingresos de los señalados en el 

Capitulo 1 de aste Titulo. 

11.- Cuando las per~onas que perciban estos ingresos sea 

socio o accionista de quién se los paga y tenga una 

participación accionaria de más del 10Y. del capital social. 

111.- Cuando en un aRo de cai&ndario la totalidad de estos 

ingresos se perciban de Llna sola persona, excepto cuando esta 

última se dedique a la act1v1dad editorial o la grabac16n o 

impresi6n de mós1ca. 

IV.- Cuando se trate de ingresos que deriven de ideas o 

frases publicitarias, logotipos, embl~mas, sellos distintivos, 

diseños o modelos industriales, manuales operativos u obras de 

arte aplicado. 11 

Disposición de la cual se desprende que únicamente tienen 

derecho ha acreditar contra el impuesto que resulte a su cargo 

un monto equivalente al impuesto que corresponda a oc:ho salarios 
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minimos anuales, quienes perciban directamonte 1ngrF~sos por 

derechos de autor por obras 1 i terarias, cienti ficas, técnicas y· 

jurídicas, peda909icas, didácticas, de dibuJo, grabado o 

litografía, escultóricas y de carácter plástico, de fotografía, 

cinematografía, radio y televisión, arreglos, compendios, 

ampliaciones, traducciones, adaptaciones, compilaciones y 

transformación de obras intelectuales o artisticas que contengan 

por si mismas alguna origindlidad y que además esten inscritas 

en el Registro Póblico de la DirecciOn General de Derechos de 

Autor. 

Situación que se considera injusta por dos aspectos, el 

primero que consiste en e:<cluir las obras de Arquitectura y 

todas las demá.s que por analogía pudieran considerarse 

comprendidas dentro de los tipos genéricos de obras artlsticas e 

intelectuales antes mencionadas. 

Y el segundo que consiste en exigir como requisito su 

inscripción cuando en la Ley Federal de Derechos de Autor que es 

reglamentaria del art. 28 Cons. protege todas las obras 

intelectuales que estén incluidas dentro de su articulo séptimo, 

aún que no sean registradas, ni se hagan del conocimiento 

público. Por lo que la mencionada disposición de la Ley del 

impuesto Sobre la Renta sea inferior en Jerarquía a Legislación 

Autora 1. 
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Por otra parte, asta disposici6n e~ contra1·1a a lo que 

establece nuestro Código Politico en su art.~l fracci6n IV que 

dice; "Son obligaciones de los Hei:icanos: Contribuir para los 

gastos públicos, asi de la Federacion c:omo del Estado y 

Municipios en que 

equitativa." 

residan de la manera proporcional y 

PLtesto que discrimina a una cate9oria de autores creando 

desigualdad entre la Gente lntelectual y con ello también 

violando el pricipio de equidad e igualdad. No obstante esta 

situación tampoco podrán acreditar este impuesta los 

cantibuyentes que se encuentren en los supueGtos siguientes: 

Los causahabientes o beneficiarios que además de percibir 

las regalias por derechos de autor obtengan de la persona que se 

los pagó otros ingresos que deri\'on de una relación laboral. 

Cuando los contribuyentes qm~ nb't1enen lo::i ingresos sec::.n 

socios de la persona que se los paga y tengan más del 10Y. ae 

acciones sobre el capital social. 

Cuando el contribuyente perciba ingresos por un año de la 

m1sn1a persona que tenga d1st1ntas actividades a la Ed1tor1al. 

Cuando el contribuyente perciba ingresos 

actividades comerciales y publicitaria~. 

derivado~ de 
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Por otro lado, esta disposición causa un acto de molestia en 

el autor de obras de carácter intelectual, ya que para obtener 

el beneficio al acreditamiento tiene que inscribir su obra en la 

Dirección General de Derechos de Autor, originando esto trámites 

burocráticos y tediosoc, violando así el art. 14 y 16 

Constitucional ya que las garantías no pueden ser condicionadas. 

El Articulo 119 establece que ''Las personas físicas que 

perciban directamente de personas morales, ingresos por derechos 

de autor por la explotación de las obras a que se refiere el 

articulo 141-B de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, podran 

optar por pagar el impuesto que se cause sobre estos ingresos, 

en los términos previstos en la fracci6n V del articulo 78 de la 

Ley citada. 

En estos casos la persona moral que pague las regalías, 

efectuará por cada pago que haga la retención del impuesto 

aplicando la tasa del tOX so~re la parte de las regalias que 

exceda a ocho salarios minimos generales del area geografica del 

Distrito Federal, elevado al año. La opciDn previata en este 

párrafo se considera ejercida, cuando el autor presente aviso a 

la perona moral que le pague las regalias, indicándole que opta 

por el régimen simplificado de autores''. 

Precepto del cual, se desprende que los contribuyentes que 

obtengan ingrRsos directamente de las personas morales, por i• 
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ei<plotación de sus derechas de aL1tor relativos a cuyas obras se 

refiere el precepto anterior, podrán optar para su pago por el 

Régimen Simplificado para Autores siempre y cuando, las regalias 

perc1b1das por la explotaci6n de estas obras exceda a ocho 

salarios minimos anuales, sobre el cual la persona moral que los 

paga deberá retenerles al contribuyente un IOX 

BKcedente. 

sobre el 

Sin embargo, para poder ejercitar esta opción el autor 

deberá penar del conocimiento por via escrita a la persona moral 

que decide optar por dicho réqimen. 

Situación que es criticable desde dos puntos de vista; el 

primero, se refiere en que no tendrán opción a este régimen los 

autores qL~e obtengan ingresos en los casos siguientes: 

Por la explotación de obras Arquitectónicas u otras de 

car~cter intelectual que pertenecen al ramo genérico antes 

mencionado. 

Cuando perciban ingresos por salarios de la misma persona de 

la que reciben ingresos por derechos de autor. 

Cuando sean socios o accionistas de quien les paga derechos 

de autor y tengan una participacion más del 10~ de acciones 

sobre el capital social~ 
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CLtando perciban ingresos derivados de actividades 

comerciales y publicitarias. 

Por lo que, se establece una descrimtnación entre la Gente 

Intelectual originando una desigualdad entre los iguales, debido 

a que no todos los autores son partidarias de este derecho. Y el 

segundo es el que consiste en considerar a los derechos de autor 

en los mismos términos que son aplicables a los honorarios que 

perciben las persona fisicas de personas morales a los que 

presten servicios independientes, aspecto que desde luego 

ratifica el tratamiento de relación laboral se ha dado a los 

Derechos de Autor con el cual no se e~ta de acuerdo por las 

razones que han sido eKpuestas anteriomente y que en su momento 

oportuno se avocará a un estudio más profundo. 

El Articulo 119-A Expresa que "Leo autores que opten por el 

régimen simplificado tendrán, en relación con sus regalías, 

únicamente las siguientes obligaciones: 

I.- Proporcionar a las personaas morales que les paguen las 

regalías los datos necesarios a fin de que los inscriban en el 

Registro Federal de Contribuyentes o bien cuando ya estén 

inscritos, su clave de registro. 

II.- Solicitar en el mes de enero de cada año, a las 

personas que les hubieran pagado regalías en el aRo inmediato 

anterior, constancia de su importe y de las retenciones de· 
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impuesto que, en su c:aso, les hubieran efectuado, c:uando el 

total de sus regalias 

minimos generales del 

elevados al año. 

obtenidas. e:<c:eda 

area geografica del 

de echo 

Oistri to 

salarios 

Federal, 

III.- Presentar declaración anual en cualquiera de los 

9i9uientes casos: 

a).- Cuando las regalias excedan de ocho salarios minimos 

generales del area geogratíca del Distrito Federal, elevados al 

año. 

b>.- Cuando obtengan ingresos acumulables distintos de las 

regalias salvo que dichos ingresos sean por salarios y en 

general por la prestación de un servicio personal Bubordinado. 

Los autores quE' opten por el régimen simplificado, podrán 

determinar su impuesto anual efectuando las deduccionGa a que se 

refiere el articulo as de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, en 

la proporción que guarden los ingresos por regal ias percibidos 

en el año que excedan a ocho salarios minimos generales del área 

geográfica del Distrito Federal, elevados al ano, respecto del 

total de las regalías percibidas en el mismo a~o.En estos casos, 

Unicamente deberán conservar la documentación comprobatoria de 

las erogaciones efectuadas. 



(129) 

Contra el impuesto que resulte a su cargo en los Términos 

del art.141 de la Ley citada, podr~n efectuar el acreditamiento 

a que se refiere el articulo 141-B de la misma ley". 

Dicho precepto Juridico como se puede obsevar, impone a los 

autores que opten por el régimen simplificado las obligaciones 

siguientes: 

Proporcionar a la periiona que le paga las regalias, su clave 

en el Registro Federal del Contribuyentes, en caso de no tenerla 

proporcionar los datos nece~arios para su inscripción. 

Solicitarle a la persona que le paga las regalias en el mes 

de enero de 1994 las constancias de importe y documentos en los 

que se acredite haber efectuado las retenciones de impuesto, 

sobre el total de las regalias que exceda de ocho salarios 

anuales. 

Presentar declaración anual sólo en los casos ~i9u1entes: 

Cuando las regalias eKceda de ocho salarios minimcs elevados 

al año en el área metropolitana. 

Cuando obtengan además de las regalias ingresos acl\mulables 

por conceptos distintos de salarios. 

Los autores que se encuentren en este supuesto podran 

determinar el impuesto, efectuando las deducciones de los gastos 

e inversiones necesarios para el desarrollo de su actividad en 
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la proporción que gLtarden ingresos por las regalías que excedan 

de ocho salarios mínimos elevados al año, respecto del total de 

las regalías. En este caso los autores deberán de conservar la 

doc:umentac1 ón que compruebe 1 os gastos realiza dos. 

También podran acreditar hasta ocho salarios mínimos en los 

términos del art. 141-B elevados al año, sobre el total de las 

regalías percibidas, violándose nuevamente los principios de 

Legalidad, Supremacía, Equidad e Igualdad en las mismas 

condiciones que fueron comentadas en al precepto jurídico 

anterior. 

El Articulo 119-B expresa que 11 Las personas morales que 

reciban el aviso de las autores para optar por el régimen 

simplificado, respecto de los mismos únicamente tendrán, de las 

obligaciones señaladas en el art. 83 de la Ley del ImpL1esto 

Sobre la Renta, las siguientes: 

1.- Solicitarlas los datos necesarios a fin de inscribirlos 

en el Registro Federill de Contribuyentes, o bien cuando ya 

hubieran sido inscritas con anterioridad, su clave de registro. 

11.- Efectuar cm su caso, las retenciones que correspondan 

en los términos de la regla 119 de esta resoluciUn. 
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r11.- Proporcionarl8s a más tardar el 31 de enero del a~o 

siguiente aquél en que les hubieran efectL1ado pago de 

reqal1a~, constancia de regal1as cubiertas y de las retenciones 

de impuestos efectuados en el año que se trate. 

IV.- Presentar ante las oficinas autorizadas, en el mes de 

febrero del año inmediato siguiente a aquél en el que hubieran 

pagado las regalías, declaración en la que proporcionen el 

nombr~, e lavo del registro federal de contribuyentes, importe de 

las regal1as cubiertas y en su caso, de las rctoncione~ de 

impuesto efectuadas, correspondientes a cada una de las personas 

a las que les hubieran efectuado el pago de las regalías en el 

a~o inmediato anterior.'' 

Este precepto, impone las personas morale~ que pagan 

directamente regalías a los autores por la explotaci6n de sus 

obras, las obligaciones siguientes: 

Solicitar al autor su clave del Registro Federal de 

Contribuyentes y si no la tiene, solicitarle los datos 

r1ecasar1os para ~u previa inscr1pci6n. 

EfectLtar las retenciones del 10X sobre la parte de las 

regalía~. qt1e enceda de ocho salaf'ios minimr.JS anuales en el áf'ea 

metropoJ i tana. 
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1Jroporc1on¡¡r dl autor a más tardar ~l ~H Lle cner-o de 1994, 

las consta ne ias de p<igos por rega 1 ias y lo~ doc:Lfmontos que 

acrediten el impuesto retenido. 

Presentar en el mes de fehrero de 1994 declaración anual 

donde proporcionen información sobre el nombre, clave del 

Registro Federdl de Contribuyentes, percepciones cubiertas y en 

su caso, retenciones efectuadas a los :i.utores que hLtbiese pagado 

regalias en el ar.o de 1993. 

El Articulo 156 establece que "Tl"atándose de ingresos por 

rega l ias se considerá que la fuente d~ rique:.a se encuentra en 

territorio nacional cuando los bienes o derechos por los cuales 

se pagan las regal ias se aprovechan en Hé:dco, o cuando los 

pagos do regalías qL10 se efectúen al eHtranjero se dedu:ca, 

total o parcialmente, por un establecimiento permanente o base 

fija en el pais, aun cuando el pago se efectúe a travé~ de 

establecimiento er1 el extranjero. 

Salvo prLteb.;i en contrario, se entendllrá que el 

aprovechamiento se efectúa en el pa1s cuando se paguen lClos 

regalías por un residente en territorio nacional, a por un 

residente en el e;:tranjero con establec:imier1to permanente o basi:' 

fija en Mé:<ico. 
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El impuesto se calcular~ aplicando al ingreso que obtenga el 

contribuyente, sin deducci6n alguna, la tasa que en cada caso se 

menciona: 

1.- Regalías por el uso o goce temporal de derechos de autor 

sobre obras literarias, artisticas o científicas, incluidas las 

pel iculas cinematogr~f icas y grabaciones para Radio y 

Televisión, ast como de dibujos o modelos, planos, formulas o 

procedimientos )' equipos industriales, com~rciales o ci~nt1ficos 

y en ger1eral por asistencia técnica o transferen~ia de 

tecnología .•.•.•.•.•.••••••••••••.••••.••••• !5'1.". 

Precepto del cual, se desprende que los autores residentes 

en el extranjero que perciban ingresos por concepto de regalías 

deberán pagar una tasa general del 15X, que se aplicar~ sobre el 

ingreso total del contribuyente siempre que las regaltas como 

fuente de riqueza se aproveche en México y se encuentre en los 

supuestos sigu.ientes: 

Que las regalías que obtengan sean pagadas por un residente 

en el territorio nacional. 

Que las regalías que obtengan sean pagadas por un residente 

en el e:<tranjero con establecimiento permanente o base fija en 

f'1é}(ico. 
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Por lo expuesto, a estos contribuyenten no 5C les aplicara 

el régimen simplificado para autores. 

Situación que deber ta de modificarse por que se considera 

que si a los autorizs residentes en el e'iCtranJero se las aplic:arci. 

el mismo tratamiento quo a los autores residentes en terr1tor10 

nacional, traer1a como resultado que en reciprocidad 

internacional a los autores residrrnt~s en nue;;tro país cuya 

obt:enc10n de regal1as como fuente de r1que::a se aprovechen en 

•Jtro p.:ti!i, abtenq~m los .n1smo-::; beneficios. Además de !?Sta 

rec1proc1dad se establecería entre ambos paises, me.Jaras 

relaciones rje tipo Politice, Económico, Social y Cultural. 

Por último, otra disposici6n aplicable a los derechos de 

autor, es la contQn1da en su Articulo 70 el cual dice que ''para 

los efectos de esta Ley se consideran personas mor;i !es no 

contribuyentes, además de las se~aladas en el articulo 73, las 

siguientes: 

XIV.- Sociedad de autores de interés público constituidas de 

acuerdo con la Lay Federal de Derechos de Autor." 

Disposición de la cual, se desprende que las sociedades que 

esten integradas por autores y ten9an por objeta difundir las 

obra~ de sus socios. 1amentar la. producción intelec:ti.1al y 

obtener mejores beneficios ec:onbmicos para sus integrantes, para 

los efectos de esta ley no contr•ibui ran al, pago del impuesto 
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soore la renta. Aspecto que desde un punto de vista debería de 

e:~tenderse hasta los propios autores, ya que como individuo en 

lo personal es quien realmente eleva el Acervo Cultural de la 

Nación y con un incentivo como éste lograr1a en su plenitud los 

objetivos mencionados. 

4.5 Ley del Impuesto al Valor Agregado 

Debido a que el concepto de e5te impuesto ya fué estudiado 

anteriormente, se considera que en su Legisl~ción se entenderá 

con más claridad las disposiciones qLte son aplicables sobre los 

derechos de autor mismas que a continuación se mencionan: 

El artículo 1:.5 Expresa que ºNo se pagara el impuesto por la 

prestaci6n de los siguientes servicios: 

XVI.- Los prestados por los autores, a que se refiere el 

articulo 141-B de la Ley del Impuesto Sabre la Renta.'' 

Precepto jurtdico del cual se desprende, que no estan 

afectos al pago de este impuesto los ingresos que perciban los 

autores por la explotación de obras que pertenazcan a las Ramas: 

literarias, cientificas, técnicas o juridicas, pedagógicas, 

did~cticas, musicales con letra o sin ella, de dan::a, 

coreográfia, pantomímicas, pictóricas, de dibujo, grabado y 

litografía, escultóricas, de carácter plástico, de fotografía. 

cinematografia, Radio y Televisión. 
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Situación que como se puede observar, concede la e:wnción de 

éste impuesto IJnicamente a determinados creadores del intelecto 

humano, violándose los principios de legalidad, supremacia, 

equidad e igLtaldad en las mismas circunstancias a los cuales se 

ha referido. 

Por otra parte, se observa que a los derechos de autor se 

les da el tratamiento de prestación de servicios aunque en su 

definición no lo precisa con e:cactitud. 

Finalmente, otra de las disposiciones que son aplicables 

sobr~ los derechos de autor es la contenida en el Articulo 9 que 

dice : "No se pagará el impuesto en la enajenación de los 

siguentes bienes: 

IIJ.- Libros, periódicos y revistas, asi como el derecho 

para usar o explotar una obra, que realice su autor. 11 

Dicha disposición concede la exención de impuestos a todos 

los autores de obras de carácter intelectual, considerando a los 

derechos de autor como una enajQn~ción de bienes y ubicandolos 

dentro del Capitulo respectivo, aspecto con él que se esta de 

acuerdo debido que los ingresos que obtengan los autores 

dependen de la aceptación y venta de sus obras al público, es 

decir, el autor al celebrar un Contrato de Edición transmite su 

obra, que para efectos del impuesta sobre la renta en relación 

con el Código Fiscal de la Federación habrá enajenación de 
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bienes aún cuando se conserve el dominio de la cosa transmitida, 

con la cual el editor de acuerdo con lo estipulado en dicho 

contrato se obliga a reproducir, distribuir y vender. 

Obteniendo por la venta que de las obras se reali:-a al 

público un porcentaje y para el autor otro porcentaje el cual 

constituye sus regalías o ingresos. 

Por lo tanto, si el ingreso que percibe el autor tiene su 

origen en la enejenación de la obra en un segundo momento, debe 

regularse bajo esos términos. 

4.6 Derecho Comparado. 

4.6.1 Comunidad Econ6mica Europea <IVA) 

El Impuesto al Valor Agregado en la Comunidad Económica 

Europea como es sabido sufre una modlficacián en cuanto a su 

denominación, puesto que recibe el nombre de Impuesto Sobre el 

Valor Añadido, el cual se encuentra regulado por las 

Legislaciones relativas en cada Estado miembro. 

Sin embargo con el objeto de armonizar el tratamíento 

Fiscal de este Impuesto entre los Estados miembros, se 

establece una Legislación Comunitaria sobre el Valor Añadido 

que es Decretada por la Se:<ta Directiva del Consejo de las 

Comunidades Económicas Europeas del 17 de Mayo de 1977, la cual 

actualmente se encuentra en vigor y cuyas Disposiciones 
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continuación se sintetizan de la manera siguiente: 

En su inicio. la presente directiva determinó que los 

Estados miembros deberán adopta;- en su Régimen Tributario Sobre 

el Impuesto al Valor Añadido las disposiciones Legislativas, 

Reglametarias y Adminsitrativas de esta nueva directriz. 

Por lo tanto, el Objeto del Impuesto Sobre el Valor Añadido 

se canstitu1rd por los actos siguientes: 

La entrega de Biene5 

La Prestación de Servicios efectuada a Titulo Oneroso en el 

interior del País. 

La ImportaciOn de Bienes 

Sa consideran Contribuyentes Obligados al Fago de este 

Impuesto las personas Fisica~ o Morales que realicen con 

indHpendencia de cualquiera que Sc'EI el lu9ar de realización de 

las actividades mencionadas con anterioridad ai:m de carácter 

ocasional o permanente. 

Para los efectos de esta directriz se entenderá por las 

actividades mencionadas el significado siguiente: 

La entre9a de bienes como la transferencia del poder de 

disponer de un bien corporal como un propietario. lambién se 

consideran bienes corporales la corriente eléctronica, el gas, 

el calor, el frie y cosas similares. 
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La Prestación de Servicios como toda Operación que no 

constituya una entrega de un bien. En esta operación se puede 

consistir, entre otras, en la Ces16n de un bien incorporal 

representada o no por un titulo, en una obligación de no hacer 

o de tolerar un acto o una situación y en la ejecución de un 

üervicio en virtud de un requirimiento hecho por la Autoridad 

Pl.'.1bl ica o en su nombre o en los términos de la Ley. 

De lo E:<puesto se considura que los Derechos¡ de Autor 

quedarian comprendidos dentro de la prestación de servicios en 

la hipótesis en la que se equipara la Cesión de un Bien 

Incorporal a la prestación de servicios. Aspecto que tambíén se 

refleja en nuestro Sistema Tributario relativo al Impuesto 

Sobre el Valor Agregado y que como se ha mencionado se 

considera inadecuado y que deberia de modificarse par los 

mismos moti vos que ya fueron e:<pues tos, 

Por lo que se refiere a la Importación so consider·a como 

tal la entrada de bines de capital al interior del pais. 

El Hecho Imponible se hace exigible al contibuyente en los 

casos siguientes: 

En el momento en que se realiza la entrega del bien o la 

prentación de sery1cios. 
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En el momento ·~n q1Je el bien se introduce al inter1'.11· del 

pats. 

En el momento del cobro del precio y en las cuantías 

efectivamente cobradas. 

La Base del Impuesto para la entrega de bienes y la 

prestaci&n de servicios se constitutra por la contrapartida 

obtenida o a obtener._por estas operaciones por el transmitente 

o el que presta los servicios del comprador del destinatario de 

la prestaci6n o de un tercero. Y por lo que hace Ja 

importaci6n de bienes estará constituida par el precio pagado o 

a pagar por el importador. 

Son obligaciones del contribuyente en el Régimen interior 

las siguientes. 

Todo Sujeto Pasivo debe declarar la iniciaci6n, cambio y 

cese de su actividad. 

fado Sujeto Pasivo debe tener una contabi 1 idad 

suficientemente detallada para permitir la aplicac1&n del 

impuesta Sobre el Valor Añadido y su control 

admin1strac1&n fi~cal. 

para la 

Todo Sujeto Pasivo debe formal izar una factura o Lm 

documento equ1 va lente por las entregas de bienes y pres tac: Iones 

de servicios que realice para otro y formali::ar una factura por 
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les anticipos a cuenta que le sean pagados por otro antes de 

que la entrega sea efectuada o realizada a la prestación de 

servicios. 

Todo Sujeto Pasivo debe presentar una declaración en un 

plazo a fijar por los Estados miembros.En relación con Nuestro 

Sistema Tributario relativo al impuesto sobre el valar agregado 

se puede observar que las disposiciones mencionadas son de un 

caracter más estricto y formal que lo obliga por parte de los 

contribuyentes al cumplimiento de los mismos y adem~s los 

Estados através de sus Organismos que se dedican la 

Recaudación del Impuesto evitan la evasión o el fraude fiscal. 

Situación que en nuestra Legislación triburatia debería de 

regularse en los mismos términos dándole asi realmente una 

formalidad y cumplimiento los principias que ya fueron 

estudiadas y estan establecidos en el Articulo 31 Fracción IV 

de Nuestra Máxima Carta Fundamental. 

Se consideran contribuyentes Exentas de este Impuesto, las 

Personas Físicas y Morales que realicen ciertas actividades de 

interés general. De las 

comentaran algunas.: 

cuales a continuación s6lo se 

La Educación de la infancia o de la juventud, la ~nseñanza 

Escolar o Universitaria, la formaci6n Profesional ast como la 

prestaciOn de servicios y las entregas de bienes directamente 
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relacionadas con estas actividades cuando sean realizadas por 

Organismos de Derecho Pública o por otros Organismos a los que 

el Estado Reconozca. 

Determinadas prestaciones de servicios Culturales asi como 

entregas de bienes directamente relacionados con las 1nismas 

cuando sean realizadas por Organismos de Derecho Público o por 

otros organismos Culturales reconocidos por el Estado miembro 

de que se trate. 

Finalmente, se pudo observar que en la presente directiva 

en su Titulo X relativo a lds EManeraciones en el interior del 

País no se hace alusión e:<presamente a los Derechos de Autor, 

sin embargo, se considera que estos quedarían comprendidos 

dentro de la hipótesis establecida a determinadas prestaciones 

de servicios culturales. 

4.6.2 Diversos Paises Europeos<ISR> 

4.6.2.1 Noruega 

En el país de Noruega el Régimen Fiscal del Impuesto Sobre 

la Renta grava los ingresos y el Capital en los términos 

siguíentes: 

Impuesto Nacional Sobre el Ingres.o 

1 ributos que son de carácter especial 

Los Honorarios o salarios de lo~ Artistas EKtranjeros y 
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Los ingresos de los Marineros 

Impuesto Especial destinado al Fondo de Igualación 

Impuesto Especial para la ayuda de los Paises en Desarrollo 

Impuesto Munic ipa 1 sobre el Ingreso 

Tributos sobre el Capital 

Impuesto Nacional 

Impuesto Municipal 

Impuesto Municipal sobre la Propiedad Inmueble y 

Impuesto Sobre Herencia 

Por lo que, el objeto de la obligación tributaria se 

constituye por todos los tipos de ingresos sin tomar en cuenta 

la forma en que fueron percibidos asi como la continuidad o 

periodicidad del mismo. 

También se consideran como ingresos gravables las ganacias 

derivadas de la venta de Edificios o terrenos adquiridos para 

construir o las que se obtienen de la enaJenaciOn de Derechos 

de Patente, Derechos Artisticos y Literarios entre otros. 

Por lo Expuesto, se puede apreciar que los ingresos o 

regalías que se obtienen por los autore-a, se derivan de la 

enajenación de sus obras o la e::plotación de sus Derechos 

Pecuniarios y no de una prestación de servicios como se 
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considera en nuestra Legislación Tributaria correspondiente al 

impuesto sobre la Renta, siendo gravada Fiscalmente dentro del 

Impuesto Nacional Sobre el Ingreso. 

Se consideran contribuyente~ obligados al pago de este 

impuesto los siguientes: 

Los re»identes1 que son las Personas Fisicas o Morales 

domiciliadas en Noruega o que tengan carácter permanente. 

Los no residentes; Que son las personas domiciliadas en el 

e::tranJero y las compañias u Organizaciones Extranjeras que 

realicen o participen en cualquier actividad 

efectuada o administrada en Noruega. 

Los Extranjeros; Que son las personas que 

comercial 

reGiden 

temporalmente en el Pais y que perciben salarios u otras 

remuneraciones efectuadas en servicio público o privado en 

Noruega. 

El ingreso se considera gravado desde el momento en que se 

obtenga el dinero ó alguna otra compensación aún las que tengan 

el caracter de anticipo. 

Dentro de este impuesto como se mencionó en un principio se 

establece un ingreso que es regulado por normas jurídicas de 

carácter especial como es el obtenido por los artistas 

extranjeros que trabajan en p1Jblico Actores, Músicos, 



(145) 

Cantantes, Danzantes y otros>, los cuales estan sujetos al 

impuesto sobre honorarios que le sean pagados por actuar en 

Noruega, sal va algunas ca tegorias de artistas que es tan e:ientos 

de su pago especialmente cuando actuan en Noruega en calidad de 

intercambio cultural. 

Por 1Htimo, en Noruega se establece un beneficio Fiscal que 

se considera importante mencionar y que se refiere a las 

Reservas Libres de Impuesto.El cual consiste en qu~ las 

empresas podrán deducir hasta el 20X del ingreso gravable en 

cualquier año y colocar el importe en una reserva para 

subsecuente inversi6n en equipo de capital, este importe debera 

ser depositado en una cuenta especial en el Banco de Noruega y 

sobre ellos se paga un interés libre de impuesto de 2X anual 

donde las reservas son liberadas después de 4 años o antes 

mediante orden especial del Gobierno. 

Situac:ián que se considera que en Nuestro Sistema 

Tributario Fisc:al deberia de e:cistir, debido que dicho 

beneficio podria causar un estimulo en los contribuyentes para 

el pago de impuestos y esta en consecuencia evitaría la evasión 

o defraudaci6n fiscal.~~ 

34 Uevin Jean F., Estudia Qg los !.filru!estos tl ~ 
Universidad Complutense de Madrid.,España., 1991, p.p. 15, 17, 18, 
~1 y 27. 
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4.6.2.2 Suiza 

De acuerdo a la Estructura Polttica de Suiza existen 

Entidades que estan facultadas para fmponer contribuc1onas como 

son la Confederación y los Cantones, los cuales para efectos 

del impuesto sobre la Renta gravan tanto el Ingreso como el 

Capital. S1n embargc, debido a lo complejo que es su sistema 

tributario Unicamente se sinteti~ará en términos generales el 

impuesto sobre el ingreso correspondiente a cada una de estas 

Entidades de la manera siguiente: 

Tributos de la Confederación 

Impuesto para la Defensa Nacional 

Los Derechos del Timbre que comprenden el Impuesto sobre 

1 os cuoones para el cobro de d 1 Y idendos, intereses 

participacioneG. 

impuesta Anticipado 

Tributos de los Lantones 

Impuesto Sobre el Ingreso 

Impuesto St:>bre la Fortuna 

Por lo que, se consideran Sujetos obligados al pago de los 

mencionados impL1estos. las Personas Físicas o Morales que se 

encuentren domiciliadas en el país y aquellos que sin 
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encontrarse domiciliados eJerciten dentro del mismo, 

actividades con propósitos lucrativos, o bien aún los no 

residentes cuando obtienen percepciones de alguna fu~nte de 

riqueza Suiza. 

Por lo expuesto, se puede apreciar que los ingresos 

obtenidos por Derechos de Autor quedarían afectados Fiscalmente 

por el impuesto para la Defem~a Nacional y por el Impuesto 

Sobre el Ingreso, lo cual Origina que e;<ista una doble 

imposición sobre sus ingresos debido a que el primer impuesto 

afecta el ingreso de las personas f1sicas. Situación que no se 

observa en comparación con Nuestra Legislación Fiscal. 

La recaudación de Impuestos se lleva acabo por los Cantones 

y Las Comunas bajo la supervisión del Deoartamento Fedt.•ral de 

Finanzas y Aduanas, donde cada Cantón debe da enterar en la 

ca ,ia Federal el 70X del Monto de los Impuestos, de 1 as multas y 

de los intereses percibidos, los cuales deben ser entregados a 

la Confederación teniendo los Cantones una participación par 

dicha recaudación. 3 e 

35 Idem.-, p.p. 17, 19 y-:so. 
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4.6.2.3 En Bélgica 

El Impuesto sobre la Renta on este Pais grava los ln9re~os 

y el Capital de ~us Habitantes, los cua1es estcin establecidos 

en la forma siguiente: 

Impuesto Sobre el Ingreso Global de las Personas F1sicas 

Impuesto Sobre el Ingreso Global de las Sociedades 

Impuesto de las Personas Morales no Mercantiles 

Impuesto de los no Residentes 

Se consideran Sujetos obligadas al pago del primer impuesto 

menciOnddo, las personas Físicas que esten domiciliadas en el 

pais o que tengan su principal asiento de Negocios en Bélgica. 

La [!ase da él, se constituya por los siguientes ingresos 

netos una vel efectuadas las deducciones Autori~adas: 

Ingresos de Propiedades Inmuebles 

Ingresos y productos de capitales y bienes mobiliarios 

Ingresos Profesionales 

Ingresos Diversos 

Se consideran e>;entos del pago de.1. impuesto los premios, 

subsidios, rentas o pens1ones atribuidas a Sabios o Artistas 
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por los poderes públicos o por organismos oficiales, con 

exclusión de lns sumas entregadas a titulo de remuneración de 

servic1os que constituyen un ingreso profesional. 

Por lo e:-<puesta, se considera que los ingresos obtenidos 

por Derechos de Autor quedarian comprendidos dentro del 

1mpuesto sobre el ingreso global de las personas fis1cas, pero 

con la salvedad que estos se encuentran libres de gravamen. 

Situación que deberia de subsistir en todos los sistemas 

tributarios como un incentivo fiscal en favor d~ lo~ autores 

por el esfue1~zo de su intelecto en la creación y 

ei<teriorízación de su espiritu, contr1buyenqo al progreso 

cultural de su Naci6n. 

Por Ultimo, se consideran contribuyentes para el p~go del 

impuesto de las personas 

las Provincias y las 

Morales no Mercantiles; los Estados, 

Comunas ast como las Sociedades, 

Asociaciones, Establecimientos y cualquier otro organismo que 

tenga personalidad Jurídica siempre que establezcan su 

principal establecimiento o residencia en el pais y que no se 

dediquen a una explotaciOn o realicen actividades de carácter 

lucrativo. 
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De lo anterior. se desprendo que las ~oc1edades autorales 

son afectadas al pago de dic:ho impuesto, aspec:t~o que es 

contra Pie Nuestra Legislación debida a que estos se 

consideran personas Mora leE no contribuyentes. 3 ¿, 

4.6.2.4 En Francia 

El sistema tributario en Francia relativo al Impuesto sobre 

la Renta grava el ingreso de las personas f1s1cas y que se 

constituye por la Obtención de los inqresos siguientest 

Ingreso Proc.edente de Inmuebles 

lngre~os Industriales y Comerciales 

Remuneraciones y beneíic1os a Gerentes y Asociados de 

ciertas Sociedades 

Beneficios de la explotaci&n agricola 

Ingresos por sueldos, sa lar1os, indemni:::aciones, 

emolumentos, pensiones y rentas vitalicias 

Beneficios de profesiones no comerciales e 

asimilados a ellos 

Ingresos procedentes de Capitales Mobiliarios 

36 Jdem., p.p. 19, 23, 31 y 47. 

ingresos 
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Son Sujetos que se consideran contribuyentes de este 

impuesto las personas físicas o Morales que tengan en Francia 

su rasidencia habitual de acuerdo a esta Ley, o que no se 

encuentren establecidas en el pals en cuanto a la suma que le 

son pagadas en compensación de las actividades desarrolladas en 

Francia en el ejercicio de profesiones u otros conceptos as1 

como los beneficios, ingresos, productos y otros que realicen 

en el pais, y las personas de Nacionalidad France5ia o 

eHtranjera que dispongan o no de una residencia habitual en 

Francia, que obtengan beneficios e ingresos cuya imposici6n 

esté atribuida a Francia por un tratado Internacional relativo 

a doble imposición. 

La Base 9ravable del impuesto, se consitituye por los 

ingresos netos una vez que se haya efectuado las deducciones 

ccrr&spondientes. 

Por lo que hace, a los beneficios de profesiones no 

comerciales se consideran de ésta indole, los correspondientes 

a profesiones liberales de cargo y oficio cuyos titulares no 

tengan el carácter de comerciantes y de otras ocupaciones, 

e:<plotaciones lucrativas y fuentes de beneficios, mencionandose 

especialmente los productos de operaciones de balsa efectuada a 

titulo· habitual por los particulares; Los Derechos de Autor 

percibidos por escritores o compositores y por sus herederos o 
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legatarios, los percib1oos por inventores ~ obtenidos por los 

Notarios, según la~ reglas de sus cargos y oficios con 

deducción de sueldos e indemnizac:1ones autorizadas. 

Finalmente, el impuesto sobre el ingreso global de las 

personas afecta al monto total del ingreso neto anual del 

contribuyente, teniéndo en cuenta los rendimientos de sus 

propiedades, c:apf\;'ales, profesiones, sueldos, pensiones, 

Slllarios, rentas vitalicias do que go~a, as1 como los 

beneficios de todas las operaciones lucrativas que efectúa. 

De lo anterior se considera que los ingresos obtenidos por 

derechos de autor estan afectados fiscalmente dentro de los 

impuestos a cargo de las personas físicas relativo los 

sueldos, salarios, emolumentos, pensiones y rentas vitalicias, 

los cuales son acumulables para el pago del impuesto global 

sobre el ingresos de las personas f isicas sín que se concedan 

beneficios a los autores, salvo las deducciones autorizadas.::17 

37 ldem., p.p. 19, 39, 41) y 47. 
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V.- PROBLEHATICA DE DERECHOS DE AUTOR EN HEXICO Y POSIBLES 

SOLUCIONES 

5.1 Reformas a la Ley del Impuesto Sobre la Renta (1980-1993) y 

sus Consecuencias Jurídicas 

Dentro de las diversas reformas que ha sufrido la Ley del 

Impuesto Sobre la Renta súrgen dos momentos importantes para el 

presente estudio, como es en primer instancia la creación de la 

Ley del Impuesto del Centenaria de fecha de 21) de Julio de 1921 

promulgada por el Presidente Alvaro Obregón, la cual constituye 

el primer antecedente del Impuesto Sobre la Renta en nuestro 

Pais y el primer Impuesto a los Autores. 

Tal y como se demuestra en las disposiciones de la Ley 

citada en su Titulo l, articulo 1 y en SLI TitL1lo 11, Cap1htlo 

II, articulo 11 que acontinuacibn se describen: 

Art. 1.- Se establece un Impuesto Federal, Extraordinario y 

pagadero por una sola vez, sobre los ingresos o ganancias 

particulares que procedan: 

I.- Del ejercicio del comercio o da la industria 

II.- Del ejercicio de una profesión liberal, literaria, 

artística o innominada 

III.- Uel Trabajo o sueldo o salario 
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IV.- De la colocación de dinero o valores 

participación o dividendos. 

Capitulo 1 l 

crédito, 

Art. 11.- Estan comprendidas en esta Cédula por lo que se 

refiere a aquellos de sus ingresas o ganancias que procedan de 

alguna de las ocupaciones abajo enumeradas. 

Fracción III.- Las personas que se dediquen a una profesión 

literaria tal como la de escritor, actor, dramaturgo, periodista 

y demás similares. 

En cuyas disposiciones se obser-va el implantamiento del 

sistema cedular ubicando a la actividad creadora de la gente 

intelectual en una cédula distinta a la que corresponde a los 

ingresos provenientes de alguna relación laboral. 

Ai:tn que en la Ley citada sn qravó las 1nqresos percibidos 

por la explotación de Derechos de Autor, estos fueron 

insi9nificativos pL1esto que en su 1 articulo 12 de la referida ley 

establecia una cuota. del lY. al 4X que se aplicaba dependiendo de 

los ingresos obtenidos, los cuales fluctuaban entre $100.00 

$1 '200.0(1 mensuales. 

Posteriormente, con los mismos lineamientos de la Lay 

anterior, el Presidente Alvaro Obregón promulgó el :11 de Febrero 
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de 1924 la Ley de Ingresos Vigentes Sobre SLteldas, Salarios, 

Emolumentos, Honorarios y UtilidadeG de las 

Empresas. 

Sociedades y 

A partir de la Legislación Fiscal de 1924 se crearon 

diversas Leyes y Re9l3mentos, que de alguna forma incentivaron 

la actividad creadora de la gente intelectual. Sin embargo , en 

el año de 1961 el Presidente Adolfo López Mateas propuso 

diferentes retormas al H. Congreso de la Unión para establecer 

éste gravamen como principal egreso del Estado Federal, mismas 

que fueron desapareciendo por considerarse injustas ya que 

recaian sobre las clases más económicamente desprotegidas. 

En 1964 se presentó ante el H. Congreso de la Unión una 

iniciativa de una nueva Ley del Impuesto que suprimia el Metodo 

Cedular por el de Globalizacián de ingreaos para Personas 

Morales y Personas Fisicas, misma que entró en vigor en 1965 y 

de esta fecha a 1980 se ha ido modificando continuament~. 

El segundo momento, que es el de mayor trascendencia e 

importancia, ya que nos permite introducirnos en la problemática 

que surge debido a que con las constantes reformas se pretandió 

sistematizar y aclarar todos los preceptos confusos y complejos 
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ditic1les de entonder, promulgádost.· una nueva Ley del Impuesto 

Sabre la Renta en el Diario Of 1c1al de la Federacián el 30 de 

üiciembre de 1980 y que entro en vigor el de Enero de 1981.3º 

Esta Legtslacién sufrió ClE;!rtas reformas que fueron 

publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 30 de 

Diciembre de 1983 que modificaban, Adicionaban y Derogaban los 

Articulas 77 Fracción XXVIII, Articulo 133 Fracción XI y el 

Articulo 135. 

El primer precepto Jurídico de la citada ley, antes de la 

reforma establecía lo siguienter 

Art. 'l7: No se pagara impuesto sobre la renta por la 

obtención de los siguientes ingresos: 

XXVIII.- Los derivados de regalías que perciban los autores 

por permitir a terceros el uso o la explotación de los derechos 

de autor salvo los siguientes casos: 

a>.- Cuando quien percibe estos ingresas obtengan además de 

la persona, ingresos de los seXalados en los Capttulos l á 11 de 

este Titulo. 

b).- Cuando las personas que perciben estos ingresos sean 

socio o accionista de quien los paga y sea titular ~e más de un 

10Y. del Capital Social. 

38 Loredo Hill Adolfo, Op. Cit., pp. 206 v 207 
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e>.- Cuando en un año de calendario la totalidad de estos 

ingresos se perciban de una sola persona excepto cuando esta 

última se dedique a la actividad editorial o a la grabaci6n o 

importaci6n de música. 

Con las reformas que sufrió el mencionado precepto jurídico 

quedó de la manera siguiente: 

Fracción XXVJII.- los derivados de las regaifas que perciban 

los autores por permitir a terceros el uso o la e~plotación de 

los derechos de autor respecto de obras musicales y literarias 

incluyendo las técnicas, cientiflcas y en general todas las 

obras escritas, por las que se haya pagado el derecho por 

reoistro de autores y que estén registradas en Méwico ante la 

autoridad competente, salvo en los siguientes casos: 

a>.- Cuando quien perciba estos ingresas obtenga además de 

la persona qua los paga, ingresos de los señalados en los 

capitules o II de este titulo. 

b).- Cuando quien perciba estos ingresos sea socio o 

accionista de quien se los paga y sea titular de más de un 10X 

del Capital Social. 
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e>.- Cuando en un año de calendario la totalidao de estos 

ingresos se perciban de una sola persona, excepto cuando esta 

l'.11 tima se dedique 

música. 

la actividad editorial o impresión de 

Por lo eupuesto, se puede observar que dicha reforma al 

arttculo mencionado trae como consecuencia jurtdica la violación 

de los principios de igualdad establecidos en la fracción IV del 

articulo 31 Constitucional y la violación a los principios de 

legalidad establecidos en los articulas 14 y !tJ de nuestra Ley 

Suprema, en los términos que a continuación se e~:ponen: 

En la Constitución Pol1tica de los Estados Unidos J1e~dc:anos 

de 1917 que actualmente nos rige, como ya se estudió en 

capitules anteriores en su articulo 28 se establece el 

privilegio concedido a los autores y artistas para la 

reproducción de sus obras, por lo que, la Ley del Impuesto Sobre 

la Renta reconoció la e:<cención del impuesto como parte del 

privilegio, esto debido a la función social qua desarrolla el 

autor de obras literarias, arttsticas y cientifícas ya que las 

mismas contribuyen al progreso de la humanidad y son el medio 

espiritual de e:<pr~sar sus experiencias, sentimientos e ideales, 

como portador de la cultura en todos sus géneros, ellos son 

parte de la civilización y evolución de las sociedades. 
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Con la reforma al art.77 fracción XXVII! de la Ley citada se 

rompió con los principios de equidad e igualdad establecidos en 

el articulo 31 fracción IV Constitucional en relación al pago de 

tributos para contribuir con el gasto público, puesto que creo 

una descr1minación entre la gente del intelecto humana, ya que 

Jos au tol'es de obras que no correspond 1 an al ramo 1 iterar io y 

musical deberían contribuir al pago del impuesto sobre la renta, 

cuando en la Ley federal de Derechos de AL1tor en su articulo 7 

protege a todos los autores de obras intelectuales en sus 

diversos géneros. 

Además esta ley tiene el carácter de Constitucior,.:il puesto 

que es reglamentaria del articulo 28 de nuestra Carta Maqna, que 

con fundamento en el art. 133 dol r~fer1do C6diryo Politico, el 

cual establece que la Con~titucián esta en primer término y que 

las Leyes FederalPs y los Tratados Internacionales se encunntren 

Pi• el mismo nivel, sea superior en jerarq1.1ia a la Ley del 

Impuesto Sobre la Renta, situación que originó un impuesto 

injusto por que el origen de la creación es el mismo para todas 

las obra~ producidas por el intelecto humano. 

Por otra parte, dentro de la misma reforma al precepto 

mencionado también se violó el principio de logalidad 

establecido en los articulas 14 y 16 Constitucionales, los 

cuales a continuación se describen: 
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Art. 14 ''A ninguna Ley se dara afecto retroactivo en 

perju1c10 de persona alguna. 

l~adiQ podr~ ser privado de la vida·, de la libertad o de sus 

propiedades poseaiones o derecho$, sino mediante Juicio seguido 

ante los tribunales previamente establecidos y coníorme a la 

leyes expedidas con anterioridad al hecho ..• y'' 

Art.16 ''Nadie puede ser molestaaddo en su persona, f~mil1a, 

domicil10, papales o posesiones, sino en virtud de mandamiento 

cierto de la autoridad competente que funde y motive la causa 

legal del proced1miento ••• '' 

Debido a la vinculaci6n jurídica que e:~iste con el ar·ticulo 

8 de la Ley Autoral que es superior en jerarquia a la Ley del 

Impuesto Sobre la Renta en dond~ se establece que las obras del 

ingenio están protegidas aun cuando no sean registradas ni se 

hagan del conoc:im1ento públic:c, o cuando sean inéditas, 

independientemente del fin a que puedan destinarse, por lo qLte, 

origin6 para los autores de obras literarias y musicales un acto 

de molestia ya que para obtener el derecho a 5er e::imidos del 

pago del impuesto sobre la 1·enta era nec:er;ario ~l previo 

regist;ro de sus obras en la Direcci6n General de Derechos de 

f\utor·, siendo esto un tr.:imite buroc:rát1c:o y tedioso. 
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f'osteriormente, n par"tir del de Enero de 1992 se reformó 

nuevamente el articulo 77 fracción XXVIII de la Ley Citada en 

los términos siguientes: 

El Articulo 77 subsiste hasta nuestros dia~ en id~ntica 

forma, mientras que la fracción XXVIII que hacia alusi6n a los 

Derechas d8 Autor desapareció por completo. 

En dicha reforma• se puede obser-vnr que trataron de 

justificar las irregularidades mencionddas, establec1éndo el 

pago del impuesto sobre la renta a todos los autores de obras en 

sus diversos géneros finalizando con la e::ención del impuesto 

r:onc:edido por la misma Ley, sin embargo, esta situación trae 

como resultado la disminución del estimulo f isca 1 en favor de la 

qente inteleclunl por croar a travé~ de su talento obras 

intelectuales que benefician no sólo al pais sino • toda la 

humanidad, ya que ellos son eJemplo para generaciont:s futuras. 

Por lo que, se considera que una posible solución a. lo 

expuesto seria que el Gobierno como un incentivo fiscal e:<im1era 

del paqo del Impuesta Sobre la Renta a los Autores de Obras 

Intelectuales en todos sus géneros que aporten Acervo Cultural. 

Un ejemplo de lo anterior es el que se observa en la 

Legislac16n P~ruana a través de la '1Resoluci&n Directoral 
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No.213-83-EFC/74" 3 '"' que a continuaciOn se describe: Que de 

acuerdo a lo dispuesto en el articulo 20 de la Ley 15792 las 

rentas en cal 1dad de derechos dE? autor que obtengan los autores 

peruanos por sus producción sea esta cienti1ica, literaria, 

artistica o de la cultura general, esta e:<enta de toda 

c:ontribuc:ián: 

Que el inciso g) del numeral II del Articulo 114 del 

U.S.287-68-HC, d1sponia que para efectos de la aplicación del 

impuesto la renta regia la eKoneración contenida en la 

mencionada Ley, cm los casos en que prev1a1Tiente el 11inisterio de 

Educación calificara las obras, como obras cultL1rales de intet•és 

nac iona 11 

Que el Rrtículo 112 del Decreto Legislativo 20(1, de1·oqa el 

D.S.287-67 HC, sus disposiciones ampliatorias, modtfica.c.1.ones 

complementarias y reglamentarias, asi como toda dispos1c16n 

referida al impuesto a la Renta o que se opanqa a 10 normado en 

el citado Decreto Legislativo, con e:<cepc: i ón de las 

disposiciones legales que establecen t:!:<oneraciones, deducciones 

y demás beneficios tributarios: q!..te es necesario precisar que 

39 El Peruana, Diario Oficial.Normas ~c4ales, Lima, 3 de junio 
de 1983, p. 16224 
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sigue siendo de plena aplicaci6n la cal1ftcacicn 

ref ier~ el segundo, considerando de la presente Hesoluc i ón 

O i rectoral. 

En uso de la facultad conferida por el articLtlo 95vo. del 

Decreto Legíslativo 200; 

SE RESUELVE. : 

Para efectos tle la e:<aneración del ImpuPsta a la Renta, 

otorgada mediante la Ley 15792, el Ministerio de Educaci6n 

deberil cal1f1car prev1amentQ la obra5 como obras culturaleú de 

interés nacional. 

Reg.tstrese, comuniqL1ese y publiquese. 

RAUL SANCHEZ MANZANARES, lHrector General de Contribuciones. 

Por lo que, hace lau 1·eformas dQ los articulan 1~, 

Fracción XI y el articulo 135 de la Ley citada, estas se 

reali2aron en los términos siguientes: 

En la Ley del Impuesto Sobre la Renta de 1981 en su articulo 

133 no consideraba como ingr-eso E.'l proveniente del Derecho 

Autoral y con la reforma del a?ío 1983 se adicionó a este 

articulo una Fracción mds, la número XI que establece como 

ingresos los que se perciben por De1'echos da Autor. 

El articulo 135 de la Ley citada antes de la reforma de 1983 

a la letra establecía: 
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Lo~ contribuyentes que obtengan en forma espord~tca inqresos 

de los señalados en ttste 

provisional a cuenta del impuesto anL1al, <:l 21):1
, del ir.qresos 

perc1b1do, sin d~ducción alguna. El pago provisional se hara 

mediante declaración que presentaran ante la E oficinas 

autorizadas Jentro de los 15 dias siguientes a la obtenci6n del 

ingreso. 

Los contribuyentes que otJtengan periódicamente ingresos de 

los señalados en este capitulo efectuarán pagos provisionales a 

cuenta del impuesto anual a m~s tardar el dia 15 o al siguiente 

dia hábil de los meses de mayo, septiembre y enero del siguiente 

año, mediante declaración que presenten ante las oficinas 

autorizadas. El pago provisior1al se calculara aplicando el 20~ d 

los ingresos del cuatrimestre anterior sin dedur.ci6n alguna. 

Tratándose de los ingresos a que se refiere la trace i ón 

del articulo 133 se estar~ a lo previsto en el titulo 11 de esta 

Ley, para efectos de las pagos provisionales." 

Ya con la reforma del nRo de 1983 a la Ley citada, esta 

dispos1ción qlledo de la manera siguiente: 

Art. 135 Los contribuyentes que obtengar. t?n 1'orma esporadica 

ingresos de los señalados en este capitulo cubr1r~n como pago 

provisional a cuenta del ingreso anual el 20X del ingreso 

percibido, sin deducción alguna. El pago provisional se hará 
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mediante declaración que presentaran ante las oficinas 

autorizadas de los 15 d1as siguientes a la obtención del 

ingresos. 

Los contribuyentes que obtengan per1ódi.c:amente ingresos de 

los señalados en este capitulo, efectuarán pagos provisionales a 

cuenta del impuesto anual durante loa meses de mayo, septiembre 

y enero del siguiente año, mediante declaración que presentaran 

ante las oficinas autori=adas. El pago prov1s1onal se 

Ueterminara aplicando la tarifa del articulo 86 de esta Ley 

los ingresos obtenidos en el cuatrimestre anterior, sin 

deducción alguna, contra dicho pago podrán acreditarse las 

cantidades retenidas en los términos del siguiente párrafo. 

Cuando los ingresos que se refiere e~te capitulo se 

obtengan pagos que efectúen las personas Morales, can excep~ién 

de los ingresos que se hubieran incluido para determinar el 

remanente distribuible en los términos del articulo 68 de esta 

ley, dichas personas deberán enterarse en su caso conjuntamente 

con los señaladas en el articulo 80 de la propia Ley tratándose 

de los ingresog a que se refiere la fracción XII, del articulo 

133 de esta ley. 

Las personas que efectúen los pagos deberán retener como 

pago provisional el 21~ sobre el monto de los mismos sin 

deducci6n alguna. 
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Las personas que efect•'.aen las retenciones a que se refiere 

los párrafos terceros y cuarto de este articulo deberan 

presentar declaración ante las oficinas autorizadas en el mes de 

febrero de cada proporcionando la informac1án 

correspondiente de las personas a las que hubieren efectuado 

retenciones en el año de calendario anterior. 

Tratándose de los ingresos a que se refiere la fracción del 

articulo 133 1 se estará a los previsto en el titulo Ill de esta 

ley para efectos de las pagos provisionales. 

Cuando las personas efectúen los pagos a que se refiere la 

fracciQn XI del articulo 133 de esta ley, paguen al 

contribuyente además, ingresos de les señalados en el capitulo 1 

de este titulo, los ingresos a que se refiere la citada fracción 

XI, se considera como salario para los efectos de este titulo. 

De lo e:<pucsto, se puede observar que las reformas al 

precepto citado presentaron cierta deficiencia en la técnica 

juridica empleada ~l considerar que los conceptos de regalias y 

salarios significaban lo mismo para fines fiscales, condición 

que subsiste hasta la fecha. Sin embargo, estas reformas carecen 

de fundamentación ya que se trata de conceptos diferentes e 

ingresos provenientes de fuentes distinta, esto se 

la manera siguiente: 

explica de 
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Los conceptos de regalias y salarios como se estt1dió en los 

primeros capitules son distintos, ya Ql.IP. de conformidad con el 

articulo 82 de la Ley Federal del Trabajo, 11 Salario es la 

remuneración qua el patrón paga al trabajador por la pre~taci6n 

de sus servic:ios 11 y 11 Regalfas es el pago a que tiene derecho el 

Autor por la eKplotación de sus obras siendo este un vocablo 

netamente autora!''. 

Por otra parte, es distinta la Naturaleza Jurídica de estos 

conceptos porque el salario esta regulado por la Ley FC!deral del 

lrabajo que es reglamentaria del articulo 123 Constitucional y 

las regalías obtenidas por los derecho~ de autor estan reguladas 

por la Ley Federal de Derechos de Autor que es reglamentaria del 

articulo 28 Constitucional. 

Además, el salario y las regalías son ingreso6 que se 

perciben por fuentes diferentes, ya que el salario como es 

sabido es un ingreso obtenido por una relación laboral donde 

existe un patrón y un trabajador que estará bajo las ordenes del 

primero, es decir, que el trabajador tendrá el caracter de 

subard i nada. 

Mientras que las regalias son in9resos obtenidos por la 

explotaciOn de derecho:; de autor a travé!:i de un Contrato d(? 

E:.dición el c:ual consiste en que el Autor de una obra intelectual 

o artística o su causahabiente se obliga a entregarla a un 
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editor y éste se obliga .a ruciraduc1rla, d1str-tbl11rl'1 y venderla 

por su propia cuenta, cubriendo las prestaciones convenidas. En 

donde na eJ<tste relación laboral en virtud de que el autor no se 

encuentra -subordinado a un tercero y su voluntad es e:<presada 

libremente en el Contrato de Edición. 

5.2 Ubicación de los Derechos de Autor en Materia Fiscal 

Conforme lo e;:puesto en capitulas anteriores al 

tratamiento Fiscal que ha 1·cc:ibido la materia autoral, tanto por 

la ley del Impuesto Sobre la Renta y la Ley del Impuesto al 

Valor Agregado ha sido considerado como sí se tratara de una 

prestación de servicios, esto debido que la el<plotación de los 

derechos de autor se encuentra regulado dentro de ambas 

Legislaciones por el capitulo relativo a la prestación de un 

servicio personal independiente. 

Concepto que es netamente autor=d en el que se sllpone la 

existencia de una relaci6n laboral independiente a la causa o 

denominación que la rige, en donde se establece una relación de 

subordinaci6n entre las partes, es decir, el trabaJador que 

presta sus servicios estará bajo las órdenes del patrón que 

recibe esa µrestación. 

Por· lo que se considera que el tratamiento fiscal que ha 

recibido la materia autcral hasta la fec:na es inadecuado, ya que 

si bien es cierto que el titular de los derechos de autor o su 
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causahabiente perciben un ingreso éste es obtenido generalmente 

por la enajenación de las obras que de ellas se hace al público, 

es decir, la venta de las obras, en su segundo momento puesto 

que el editor al reproducir la obra se encarga de venderla por 

su prop1a cuenta obteniendo por esto una utilidad y el autor en 

base a la venta de las obras obtendrá la parte correspondiente, 

conforme a lo estipulado en el Contrato de Edición. 

Por lo tanto, estos ingresos para fines fiscales deberian 

regularse dentro del capítulo relativo a la enajenación de 

b1anes, además por las razones siguientes: 

El articulo 14 del Codi90 Fiscal de la FederaciDn establece 

que se entiende por ena.jenac:ión de bienes teda transmisión de 

propiedad, aún en la que el enajenante se reserve el dominio ao:il 

bien enajenado. 

La Ley del Impuesto Sobre la Renta y la Ley del Impuesto al 

Valor Agregado en su definición de enajenación de bienes 

contempla el concepto de C.F.F. por lo que tal conceptualización 

se adecúa con eKactitud a la figura del Contrato de Edición, ya 

que el editor una vez que le ha sido transmitida la obra por el 

autor o su beneficiario tendrá la obligación de reproducir 

distribuir y \.'ender conforme a lo convenido, donde el autor 

conserva la propiedad de la obra. 
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~1 articulo 758 del Cód1ga C1v1l oe1 D.F. en materia del 

fuero común y para toda Repllblic:a en materia Federa·1 establece 

que los derechos de autor se consideran bienes muebles. 

El ar·tic:ulo 4 de la Ley Federal de Derechos de Autor 

establnce que los derechos pecuniarios, es decir, el derecho a 

usar o explotar temporalmente la obra por si mismo o por 

terceros con propósitos de lucro y de acuerdo con las 

condiciones establecidas por la ley pL1eden ser transmisibles por 

cualquier medio leqal. 

Los derechos Mara les y los derechos Patr1monia les que en si 

forman a la materia autora! se otorgan en favor de los autores 

respecto de sus abras que c:onst1 tuyen acción personal contra 

terceros. el autor al e:cteriori=ar la creaci6n de su obra por 

cualquier medio la publique o no, la hace f19urar a través de un 

objeto, ya que de no ser asi no e:<istiria tal det•echo autor.al, 

puesto que este se otorga respecto de la obra ya materializada. 

En caso de realizar su correcta ubicación proporcionaría 

beneficio a los aL1tores puesto que caerian en el supuesto del 

articulo 77 Fracción XVII de la Ley del Impuesto Sobre la Renta 

en vigor que a la letra dice: 

11 No se pagará impuesto sobre la renta por la obtención de 

los sigulentes ingresos: 
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XVII.- Los provenientes de la enajenación de bienes muebles 

excluyendo las partes sociales, los ti tules valor y las 

inversiones del contribuyente, cuando en un año de calendario la 

diferencia entre el total de la enajenación y costo comprobado 

de las adquisiciones no e:cceda de tres veces el salario minimo 

general del área geográfica del contribuyente elevado al año, 

por la utilidad que e><ceda se pagará el impuesto en los términos 

de este titulo.'' 

También beneficiaria a los causahabientes puesto que caería 

en el supuesto del articulo 95 párrafo cuarto de la ley citada 

que a la letra dice: 

11 No se consideran ingresos por enajenación de bienes los que 

deriven de la transmisión de propiedad de bienes por causa de 

muerte ••• " 

Finalmente, la aplicación de la material autora! en la ley 

del impuesto al Valor Agregado otorga la exención del impuesto 

de los autores! sin embargo, no precisa con claridad si el 

ingreso es debido a la prestación de un servicio independiente o 

bien si se trata de la enajenación de un bien, por lo que para 

efectos fiscales debe regularse bajo el capitulo de enajenación 

de bienes por las razones ya expuestas. 
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Sin embargo, si no iuera suficiente lo en:puesto se podría 

considerar como otra posible solución, el Llbicarlos dentro de un 

Capitulo especial que regule a estos Derechos debido a que se 

trata de una materia con caracter1st1cas especiales. 



CONCLUSIONES 

En el Presente trabajo de tesis profesional, se parti6 en la 

hipótesis de que la regulación fiscal sobre los Derechos de Autor 

era imprecisa como confusa y al término de su investigación se 

arriva a las conclusiones que a c6ntinuacián se puntualizan; 

Los autores de obras intelectuales en todos sus géneros como 

un incentivo Fiscal, deberían ser considerados como sujetos 

pasivos e:<entos de los impuestos Sobre la Renta y al Valor 

Agregado, lo anterior a causa de la función social y en beneficio 

que representan al Pais. 

Desde un punto de vista, el Articulo 141-B de la Ley del 

Impuesto Sobre la Renta, debería ~er modificado, en el sentido de 

ampliar el beneficio de las deducciones a todos los autores a que 

se refiere la Ley Federal de Derechos de Autor, en lugar de 

otorgarlo a determinadas categorias de Autores. 

En la Ley del Impuesto Sobre la Renta se deberia esclarecer 

el significado de las palabras ºdeducción " y "acreditamiento 11 , 

ya que se utilizan indistintamemte, con el objeto de evitar 

confusiones. 

Se opina que deberia ser reformado el articulo 135 de la ley 

del Impuesto Sobra la Renta, en el sentido de no considerar 

ingresos por salarios a los ingresos derivados de la explotación 

de derechos autorales, cuando se perciban conjuntamente con otros 

ingresos para efectos de acumulación, ya que la naturaleza de las 

regalias es totalmente diferente y deberian recibir un trato 

especial. 



También deberia ser modificado el articulo 119 de la Ley del 

Impuesto sobre la Ren·ta, por medio del cual se establece que los 

autores que Perciban ingresos directamente de personas morales 

por la e:{plotac1ón de sus derechos autorales, pueden optar por el 

Régimen Simplificado para Autores, siempre que se trate de los 

ingresos referidos en el articulo 141-B, fin de que no se 

establezcan tratos desiguales para los autores, ya que la 

Constitución y la Ley Federal de Derechos de Autor protegen 

todos los creadores de obraG intelectuales de cualquier género. 

Es importante que sean incluidos los autores e~d;ranJeros en 

la opción pcr el régimen simpl ificado 1 cuando obtengan ingresos 

por concepto de regalias obtenidas dentro del Territorio Nacional 

aunque no sean residentes en nuestro pais 1 lo anterior para que 

se les pueda aplicar a nuestros nacionales, normas semejantes de 

conformidad con los principios de reciprocidad internacional. 

En cuanto a la Naturaleza Juridica de los derechos de autor, 

se considera que en virtud que sus disposiciones son de 

carácter social, cultural y económico, en donde se protegen los 

derechos de loa autores fr~nte a los editores, debertan ubicarse 

dentro del campo del derecho social. 

Los derechos de autor, como hechos generadores de gravamenes 

fiscales de las Leyes del Impuesto Sobre la Renta y al Valor 

Agregado se encuentran erróneamente clasificados, desde un punto 

de vista podrían ser ubicados dentro del hecho generador 

enajenación de bienes. 



También seria de reco111endarse incluir un capitulo especial 

para gravar la explotación de los derechos de autor. 

Las Leyes de los Impuestos al Valor Agregado y Sobre la 

Renta, tanto en México como en otros paises deberian de sustituir 

el tratamiento fiscal de la explotación de los derechos de autor 

como una prestación de s_ervicios por incluirlos en el hecho de 

enajenaciDn de bienes o bien por darles un tratamiento especial 

para la e:<plotación de dichos derechos autorales. 

Lo anterior en base a que los derechos de autor y los 

ingresos por su explotación surgen de una obra que ya esta 

materializaoa en un objeto. 
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